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La dependencia y los servicios sociales o, mejor dicho, los recursos y posibilidades que puedan ofrecer uno 
y otro sistema, para paliar las limitaciones (físicas, psíquicas y/o económicas), que puedan concurrir en una 
persona y en su entorno socio-familiar, han seguido siendo durante el año 2014 una esperanza baldía, a 
pesar de los esfuerzos de la Administración para implantar medidas que vengan a paliar estas situaciones.

En el ámbito de la dependencia, 2014 se inició sin indicios de que fuera a sobrevenir un cambio en la 
inercia restrictiva que, desde mediados de 2012, asolaba el Sistema. Las reformas normativas precisadas 
de adaptación autonómica, la insuficiencia presupuestaria motivada por las medidas introducidas por el 
Estado, que repercutieron en la financiación del SAAD en todas las Comunidades Autónomas, desde la 
reforma operada por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, así como el estado de crisis económica 
actual, según argumentaba la Administración autonómica, obstaban a la continuidad y desenvolvimiento de 
un Sistema que había quedado reducido, -como reseñaban los informes de las respectivas Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Bienestar Social-, a dar respuesta a las situaciones 
inaplazables de urgencia social.

Claro que, en este contexto de mínimos, el concepto de urgencia social, ya no podía entenderse limitado a 
dar respuesta, precoz y diligente, a la satisfacción del derecho del ciudadano o ciudadana más precisado de 
atención, con preferencia a otros titulares de igual derecho, ya que la considerable demora administrativa 
había colocado asimismo al resto de peticionarios y peticionarias, en una situación de urgencia, que, en 
este caso, venía dada por el tiempo que llevaban esperando hacer efectivo el derecho de acceso.

Desde 2012, como decimos, la deuda acumulada por la Administración autonómica con cargo al Sistema 
de la Dependencia y a favor de las personas beneficiarias y empresas prestadoras de servicios, dejó de ser 
asumible con los fondos destinados al sostenimiento del mismo, lo que, además de afectar a parte de las 
personas que ya se beneficiaban de algún recurso, impidió el acceso de nuevos dependientes, cualquiera 
que fuere su grado, caso de haberles sido valorado el mismo.

El posicionamiento de esta Defensoría, por su parte, adaptándose a lo que la realidad del Sistema ha revelado 
en cada momento, ha pretendido ser sereno pero firme y claro. Así lo hicimos en el año 2012, cuando, 
constatado que el problema excedía de la mera ralentización que alegaba la Administración, denunciamos 
la paralización en la tramitación de expedientes. En el año 2013, cuando dimos un paso más, al aportar 
nuestra concepción de la viabilidad del Sistema de la Dependencia, sugiriendo a la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, las propuestas que, a nuestro entender, posibilitarían su reactivación 
y sostenimiento. 

Por último, en el recién extinto año 2014, la línea de actuación seguida por nuestra parte ha ido encauzada 
en un doble sentido, a saber:

Por una parte, continuar con la labor de reconocimiento de derechos individuales en el seno de cada 
queja tramitada, mediante Resoluciones dirigidas a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía o bien a la Delegación Territorial correspondiente de la Consejería de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, en las que, además de trasladar el recordatorio del deber legal de resolver los 
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Y SERVICIOS SOCIALES
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Introducción
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procedimientos de dependencia en plazo, y de observar la normativa estatal y autonómica de aplicación, 
instábamos la reanudación de la tramitación, hasta finalizar el expediente, con el reconocimiento a 
la persona afectada del grado de dependencia que le correspondiere y la asignación, en su caso, del 
recurso oportuno.

Por otro lado, nuestra postura inequívoca ha sido la de desarrollar una resistencia inagotable, concretada 
en interesarnos una y otra vez ante la Administración por el avance de cada expediente de dependencia, 
cuantas veces fuere necesario, hasta obtener algún impulso, su resolución definitiva o llegar a la imposibilidad 
de continuar su tramitación por causas sobrevenidas e indeseadas.

Nuestra estrategia ha sido la de sostener y reiterar la petición inicial de la persona afectada. Y aunque ello 
haya implicado que tuviéramos que prolongar la tramitación de cada queja irresoluta, y haya incrementado 
el volumen de nuestras actuaciones, lo hemos hecho en el convencimiento de que para obtener un 
resultado práctico, dado el cúmulo de expedientes demorados al que la Administración se enfrenta tras 
los negativos años precedentes, es precisa paciencia, confianza y persistencia, antes que concluir con una 
formalista pero poco eficaz dación de cuenta al Parlamento, de que la Administración, no había satisfecho 
la legítima pretensión del interesado.

Para poder obtener resultados por esta vía, esta Defensoría ha desplegado todos los mecanismos a su 
alcance, incluido el de mantener entrevistas y reuniones con la representación de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, a quien, se ha dado traslado de listados completos y personalizados 
de la situación del expediente de quienes nos confiaron su problema, destacando los casos más enquistados 
que precisaban respuesta.

Muchas de nuestras intervenciones y planteamientos, -no solo hemos de reconocerlo, sino también de 
congratularnos por ello-, han sido satisfactoriamente asumidos por la Administración; otras pretensiones, 
para obtener el mismo resultado, han precisado de mucha insistencia y esfuerzo por nuestra parte; 
habiendo abundado, para nuestro pesar, expedientes que, al cierre de 2014, aún no habíamos podido 
hacer prosperar, a pesar de su antigüedad en algunos casos, así como, causas justas definitivamente 
vencidas por una demora irrazonable y con ello convertidas en una oportunidad perdida para siempre 
(casos de fallecimiento de la persona afectada durante la tramitación del expediente administrativo).

Otra característica de actuación que el estado del Sistema de la Dependencia nos ha empujado a mantener 
y a potenciar en el año 2014, ha sido la de la acumulación de quejas análogas individuales, referidas a una 
misma disfunción, en una queja de oficio o institucional. 

No en vano, los problemas que afectan a la tramitación de los expedientes de las andaluzas y andaluces 
solicitantes de la dependencia, ya no están conformados por incidencias individuales más o menos aisladas, 
para cuya corrección baste con una mera llamada de atención a la administración responsable, sino que, 
antes al contrario, vienen constituyendo la manifestación de un conflicto de carácter colectivo o grupal, 
al afectar en masa a todo el Sistema y con ello a la práctica totalidad de sus potenciales beneficiarios y 
beneficiarias, hasta el punto de ser idéntica la respuesta que la administración ofrece en los informes 
interesados en las quejas individuales.

Esta peculiaridad, producida por el propio funcionamiento del Sistema, es la que ha hecho necesario que, 
además de la petición de información en los expedientes de quejas individuales que nos han dirigido las 
personas afectadas, hayamos decidido abordar actuaciones de oficio, condensando en una, múltiples 
pretensiones idénticas. Concentrando nuestros esfuerzos en los grandes problemas y carencias del 
Sistema de la Dependencia.

Al mismo tiempo, además de reconocer el esfuerzo que la Administración Andaluza está haciendo por 
normalizar una situación que desde hace años viene arrastrándose, derivada en parte de los recortes 
presupuestarios que se han llevado a cabo con ocasión de la crisis económica que desde hace años viene 
padeciendo nuestro país y nuestra Comunidad, no podemos sino pedirle que no ceje en ese empeño, 
avanzando en la estabilización, continuidad y normalización de un sistema concebido, entre otras 
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razones, para superar las desigualdades en las que se encuentran muchas personas que, debido a sus 
circunstancias de salud o de discapacidad, no tienen autonomía suficiente para desenvolverse en la vida 
diaria y cotidiana o dependen de sus semejantes para realizar esas tareas.

Muchas de las quejas recibidas en este año hacen incidencia a familias que habían perdido el empleo y 
muchas veces sus viviendas, no podían hacer frente a los gastos mínimos, tanto de suministros eléctricos 
como de mantenimiento de sus hijos sin que los mecanismos puestos en funcionamiento por las 
administraciones públicas para poder paliar dichas situaciones se mostrasen suficientes.

Según conclusiones extraídas del Informe sobre exclusión y desarrollo social en Andalucía (Resultados 
de la Encuesta sobre Integración y Necesidades Sociales. Fundación FOESSA. Octubre 2014) nuestra 
Comunidad Autónoma es una de las comunidades que presenta mayor vulnerabilidad. Ejemplo de 
esta vulnerabilidad se encuentra en el aumento del riesgo de pobreza, de la baja intensidad laboral de 
los hogares, de la desigualdad social y el aumento importante de la carencia material severa al haber 
familias que no pueden hacer frente a gastos tan importantes como el pago de las hipotecas, alquileres, 
alimentación, etc.

La crisis está afectando a personas que con anterioridad nunca habían precisado recurrir a los sistemas 
de protección social. Venimos observando cómo se está produciendo un crecimiento notable de personas 
menores que viven en hogares con ingresos por debajo del umbral de la pobreza, al igual que del número 
de niños y niñas que viven en hogares con privación material severa. En Andalucía y según este mismo 
informe se estima que en el año 2013 cerca de 700.000 hogares se encontraban en situación de exclusión 
social, lo que supone 2,1 millones de personas y que más de un millón de personas (348.000 hogares) 
necesitaban una atención de urgencia.

Una cuarta parte de la población de Andalucía se encuentra afectada por la exclusión de la salud, 
reflejándose fundamentalmente en dos situaciones de privación: seguir los tratamientos necesarios para 
la conservación de su estado de salud no es posible para el 21% de los hogares y las dificultades para 
asegurarse una alimentación suficiente y equilibrada en términos nutricionales alcanza al 4% de las familias.

Consciente de esta situación, ya en el año 2013, la Junta de Andalucía impulsó un Plan de lucha contra 
la exclusión social mediante el Decreto 7/2013, de 30 de abril, de medias extraordinarias y urgente para 
la lucha contra la exclusión social en Andalucía, aprobando planes extraordinarios de Acción Social y de 
Solidaridad y Garantía Alimentaria, a la vez que se fortalecieron programas como lo de los comedores 
escolares bonificados en los centros docentes o las Ayudas Económicas Familiares.

Si bien es cierto que de este conjunto de medidas se ha beneficiado un importante número de andaluces 
y andaluzas y que junto con la labor de los gobiernos municipales y el trabajo desinteresado de la sociedad 
civil han conseguido paliar en gran medida la situación de exclusión social de muchas familias por falta 
de recursos económicos, no podemos dejar de señalar el gran número de quejas de personas que han 
acudido a nosotros por encontrarse en situación de vulnerabilidad, solicitando nuestra ayuda para la 
tramitación y agilización de sus peticiones ante los ayuntamientos de nuestra Comunidad.

Hemos de señalar también la importancia que ha tenido la aprobación del Decreto 8/2014, de 10 de 
junio, de medias extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la 
solidaridad en Andalucía para paliar situaciones como la incapacidad para hacer frente a los suministros 
mínimos vitales y necesidades básicas que no pueden ser atendidas por las personas que se encuentran 
en exclusión social. Estas medias se han concretado en:

1. El Programa Extraordinario para suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social.

2. La ampliación de las Ayudas económicas familiares destinadas a garantizar las necesidades básicas 
de menores de unidades familiares en situación de grave riesgo de exclusión social.

3. La aprobación del Plan Extraordinario de Solidaridad   y Garantía Alimentaria.
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Finalmente, y como en años anteriores, dedicaremos un epígrafe para relatar las disfuncionalidades 
producidas en este ejercicio en el Programa de Solidaridad para la Erradicación de la Marginación y 
Desigualdad en Andalucía por cuanto que las quejas tramitadas en el presente año, que han supuesto 
un importante incremento cuantitativo respecto de  las tramitadas en años anteriores, evidencian que 
persisten grandes problemas en su gestión y tramitación, muchos de ellos abordados en Informes Anuales 
anteriores y que fueron trasladados a la Administración en aras a un mejor funcionamiento. 

Sin embargo, en el presente año los hechos que se nos describen en las quejas que nos presentan, son 
más desgarrados si cabe al haberse incrementado el número de familias que no pueden hacer frente 
a los gastos básicos y tampoco pueden acceder a otro tipo de prestaciones o no se les conceden en 
el momento que más lo necesitan, dado el retraso en su reconocimiento y concesión que ciframos en 
alrededor de 11 meses y ello, a pesar de que en disposiciones normativas recientes se viniera a acortar 
el plazo de resolución a dos meses, en concreto nos referimos al Decreto-ley 7/2013, de 30 de abril, 
de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en Andalucía, que en su 
disposición final segunda, modificaba el Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación 
del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía, en este concreto aspecto.

01.III.2 
Análisis de las quejas admitidas a trámite

A continuación, pasamos a examinar en detalle las cuestiones más relevantes que han incidido en el Sistema 
de la Dependencia, en materia de Servicios Sociales, en el programa de solidaridad de los andaluces y 
andaluzas en riesgo de exclusión social y, finalmente, en la discapacidad, en el ejercicio de 2014, motivando 
la intervención del Defensor del Pueblo Andaluz.

01.III.2.1 
Dependencia

El balance que arroja el año 2014 para los expedientes de queja tramitados por esta Institución a favor 
de las personas dependientes, puede calificarse de moderadamente positivo, si lo comparamos con la 
perspectiva de años anteriores, especialmente con la de 2012.

Esta escala de valoración, -por la simple comparación con el nivel más bajo precedente-, no nos parece 
desde luego la deseable, pero, siendo realistas, es el punto de partida que hemos tenido para valorar 
2014 y a él es al que hemos de atenernos.

Que, en conjunto, ha existido un avance, aunque moderado, es una conclusión que extraemos, en 
particular, de dos constataciones objetivas: una de ellas, conformada por el hecho de que, finalmente, la 
Administración mostrara una voluntad tendente a abonar los pagos fraccionados vencidos que adeuda 
a las personas dependientes beneficiarias de la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar, acometiendo el pago de los atrasos correspondiente al vencimiento del año 2013. La segunda, 
materializada en el resultado positivo de la mayor parte de los informes que la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía nos ha remitido en el último trimestre del año 2014, en los que se 
consignaba la culminación de expedientes demorados, habiéndose dictado, bien Resolución de asignación 
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o revisión de grado, bien Resolución aprobando el PIA de la persona afectada, asignándole al fin el recurso 
correspondiente.

Sobre esta premisa, abordamos a continuación el examen de éstos y de otros extremos.

01.III.2.1.1 
Deuda derivada de los pagos fraccionados anuales, con 
origen en el reconocimiento retroactivo de la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar

Para contextualizar esta cuestión, hemos de recordar, en un Informe más, cuál es el origen de esta deuda, 
cuál ha sido su evolución y en qué situación ha quedado al término de 2014.

En cuanto a lo primero, recordamos que dentro del catálogo de recursos del Sistema de la Dependencia, 
se encuentra la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y que esta prestación produce 
efectos retroactivos, es decir, se reconocen los atrasos devengados por la misma, en el período que iba, 
en la primera redacción de la Ley 39/2006, desde la solicitud y posteriormente, desde el vencimiento del 
plazo de tramitación del expediente (seis meses tras la solicitud inicial), hasta el de su reconocimiento 
efectivo, dando lugar a una deuda que se liquidaba por la Administración en un pago único, realizado al 
tiempo de aprobarse el PIA.

Por ello, al tiempo de emitirse la Resolución aprobando la referida prestación económica, se reconocía y 
liquidaba al propio tiempo la deuda devengada por su efecto retroactivo.

Sin embargo, las diversas modificaciones normativas operadas en materia de prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar (por la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, 
en materia de aplazamiento y periodificación del abono de los efectos retroactivos de las prestaciones 
económicas previstas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y luego por la Disposición Final Primera del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad), supusieron que el pago del importe total de la suma devengada por el 
reconocimiento retroactivo de la referida prestación económica, en lo sucesivo, pudiera ser aplazado 
por decisión facultativa de la Administración, periodificándose el abono de la suma íntegra resultante, 
en pagos anuales de igual cuantía, fraccionado en un plazo máximo inicial de cinco y posteriormente 
de ocho años.

La Administración Autonómica andaluza hizo uso de esta facultad, fijando el vencimiento de cada anualidad 
de los pagos fraccionados, de forma común para todos los beneficiarios, en el mes de marzo de cada 
año, produciéndose con normalidad el abono del primer pago en marzo de 2011.

En cuanto a la evolución de los posteriores, de todos es ya sabido que, como en su momento también 
dijimos, a partir del mes de abril de 2012, el sistema de aplazamiento ideado para facilitar y hacer posible el 
pago de una deuda administrativa líquida, vencida y exigible, instaurado por las reformas, fue sin embargo 
incumplido al vencimiento de esta segunda anualidad, generándose un significativo desconcierto entre 
los afectados y afectadas.

En el momento en que afloró el impago y que numerosas personas afectadas llamaron a nuestra puerta 
denunciando el hecho y pidiendo nuestra intervención, esta Defensoría comenzó las gestiones referidas 
a cada afectado. A medida que la Administración atendía nuestros requerimientos, las respuestas de la 
primera y la persistencia del problema que nos trasladaban los segundos, hizo que entendiésemos la 
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necesidad de abordarlo desde un enfoque colectivo, que facilitase dar a los afectados una respuesta de 
conjunto.

Esta fue la razón por la que iniciamos actuación de oficio, acumulando en una, todas las quejas de las 
personas que nos trasladaron la vulneración de su derecho por la Administración.

La respuesta inicial de la Administración autonómica, tras aludir a los reiterados problemas presupuestarios, 
concretó que la línea a seguir por su parte, sería la de priorizar necesidades ordinarias más perentorias, 
constituidas por el abono mensual de las prestaciones económicas y de las obligaciones contraídas por 
el Sistema, relegando para ello el pago de las anualidades en que se fraccionaron sus atrasos. 

Más tarde, sin embargo, la posibilidad de acogerse al fondo especial de financiación acordado por el 
Gobierno Central (anticipos de tesorería recibidos a través del Fondo de Liquidez Autonómico y del Plan 
de Pago a Proveedores), posibilitó que la Administración andaluza pudiera liquidar la deuda del año 2012 
con fondos estatales, teniendo ello lugar a finales del año 2013.

Con ocasión de las sugerencias que esta Defensoría dirigió a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía en la queja 13/2501, ésta última nos había adelantado el proyecto de liquidar, en el primer 
semestre de 2014, todas las cuantías pendientes correspondientes al pago fraccionado de 2013.

La inquietud ciudadana y sus peticiones movidas por la posibilidad de que ello no fuera así, llevaron a 
acordar el inicio de la tramitación de la queja 14/2944, de oficio, con las pretensiones idénticas de una 
gran cantidad de afectados, dirigiéndonos en consulta general a la referida Agencia. A través de dicha 
queja, esta Defensoría pretendía clarificar las expectativas de las personas afectadas y trasladarles para 
ello información veraz.

La Administración corroboró inequívocamente lo que ya había avanzado, aseverando haber propuesto 
y adoptado las medidas conducentes a la consecución del objetivo de abono de la referida anualidad, 
tomando como referencia la finalización del primer semestre de 2014. Aclaraba, además, que para poder 
cumplir este objetivo, se habían realizado los trámites jurídicos y económicos precisos, incluyendo la 
depuración de los expedientes de las personas beneficiarias con derecho a la percepción, puesto que en 
los casos de fallecimiento había de llevarse a cabo una tramitación diferenciada. Así como matizó que, al 
no disponer de transferencias de fondos suficientes para hacer frente al volumen total de la anualidad 
de 2013, se procedería a fraccionar el abono en dos veces, quedando el referido vencimiento satisfecho 
en su integridad entre julio y agosto de ese año 2014, del modo siguiente:

• En julio tendría lugar la orden de transferencia de pago a los beneficiarios para los que 2013 fuera la 
primera anualidad de abono de atrasos (primer pago fraccionado).

• En el mes de agosto, por su parte, recibirían su importe el resto de los beneficiarios.

Este compromiso fue cumplido en sus términos, lo que constatamos con los afectados, procediendo 
a continuación a dar por concluidas las actuaciones de las quejas individuales y de la común de oficio.

Que ello fuera así, sin embargo, no obstó a que las personas que ya arrastraban el problema del impago 
desde años anteriores, nos pidieran que mantuviésemos abierta su pretensión y que nos inquirieran 
conocer qué iba a ocurrir con el vencimiento de 2014, que, a esas alturas de año, ya se encontraba vencido 
y solapado con el de 2013.

Con ello, como era previsible y entendible, fue corto el recorrido producido por el efecto del pago 
fraccionado de 2013, que no llegó a serenar prácticamente a ninguno de sus destinatarios y destinatarias, 
en absoluto dispuestos a aceptar que la Administración estuviese en mora por sistema. Las personas 
usuarias reiteraron su malestar, considerando injusto que, sin el concurso de su voluntad, no solo hubieran 
tenido que plegarse al aplazamiento de una deuda a su favor, sino que, además, la Administración deudora 
incumpliese los plazos sin consecuencia alguna, ni siquiera la del pago de intereses.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queja-de-oficio-para-proponer-impulsos-concretos-la-dependencia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/la-agencia-de-servicios-sociales-y-dependencia-de-andaluc%C3%ADa-cumple-su-compromiso-de-liquid-0
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Vistas las demandas que nos dirigían los ciudadanos y ciudadanas andaluces, iniciamos la queja 14/4554, 
asimismo de oficio y dirigida a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, pero también, 
ampliada a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y relativa, en esta oportunidad, no solo a 
solventar el impago de la deuda generada por retroactividad de las prestaciones económicas para cuidados 
en el entorno familiar, reconocidas a las personas dependientes, del vencimiento de 2014, sino también, 
a otra cuestión derivada de la anterior, que posteriormente veremos, cual es la del pago de dicha deuda 
total a los herederos de dependientes fallecidos.

En cuanto a la situación en que quedó esta cuestión al término de 2014, se traduce en la subsistencia del 
último plazo vencido, -el del mismo año-, sin que los informes requeridos a las Administraciones reseñadas 
en la queja de oficio, hubieran podido obtener respuesta a su término ni, con ello, tuviéramos previsiones ni 
certezas que trasladar a las personas interesadas. En cualquier caso, la investigación iniciada nuevamente, 
así como su contenido, fue debidamente comunicada por nuestra parte a las personas afectadas que 
promovieron queja ante esta Institución, así como difundido a través de la página web, del mismo modo 
que se hará con los resultados que obtengamos.

Por la experiencia extraída de actuaciones precedentes del mismo tenor, esta Defensoría está convencida 
de que la Administración autonómica es consciente de que la recuperación y continuidad del Sistema 
de la Dependencia requiere liberarlo de los lastres que lo acucian, por lo que aventuramos que no 
tardará en habilitar los medios que permitan depurar sus actuales deudas, para posibilitar un próximo 
desenvolvimiento sobre cimientos saneados.

Máxime, cuando el volumen de la deuda generada en años anteriores a la que nos referimos, constituye en 
estos momentos un supuesto residual, tras el establecimiento del plazo suspensivo de dos años que para la 
retroactividad de las prestaciones económicas estableció la reforma operada por el Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio, en el apartado tercero de la Disposición Final Primera de la Ley 39/2006 (en vigor desde el 15 
de julio de 2012). Así como, por el hecho de que el reconocimiento de la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar, como también veremos más adelante, se ha reconducido a la excepcionalidad.

01.III.2.1.2 
Pago a los herederos de la deuda derivada de la retroactividad de 
la prestación económica para cuidados en el entorno familiar

La misma queja de oficio anteriormente expuesta, (queja 14/4554), nos ha servido de instrumento útil 
para canalizar una problemática cercana a la antedicha, cual es la de la respuesta que la Administración 
responsable haya previsto ofrecer a aquellos andaluces y andaluzas que se encuentran en otro de los 
grupos afectados por el impago de la deuda generada por retroactividad de la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar: los herederos de dependientes beneficiarios de tal prestación, fallecidos 
cuando aún no había sido liquidada en su integridad.

El modo de pago, en estos casos, es distinto, ya que la deuda entonces deja de estar sometida al sistema 
de fraccionamiento anual, venciendo en su totalidad y siendo con ello exigible por sus herederos en pago 
único, conforme a la Orden de 26 de julio de 2010, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía, por la que se modificó la de 3 de agosto de 2007, -que establece la intensidad de 
protección de los servicios, el régimen de compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las prestaciones 
económicas del sistema de autonomía y atención a la dependencia en Andalucía-.

En los diversos informes que hasta el momento de la iniciación de dicha queja habíamos solicitado a la 
administración en esta materia, alegaba la necesidad de que los herederos cumplimentaran la solicitud 
pertinente, adjuntando la documentación oportuna, concluía, invariablemente, con la afirmación de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/preguntamos-por-los-pagos-de-2014-de-la-dependencia-y-la-demanda-de-los-herederos-de-dependi
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que el expediente de devengos no percibidos correspondiente, se encontraba en fase de tramitación 
y pendiente de resolución de pago. Sin que, en cuanto al momento previsto para que ello ocurriera, se 
ofreciese algo más que “la confianza” en que los expedientes de este tipo pudieran quedar resueltos a 
la mayor brevedad posible.

Más allá de esta alegada confianza de la administración en la resolución del problema, lo cierto es que, 
por el momento, no hemos tenido constancia de que ninguno de los expedientes de nuestros y nuestras 
reclamantes haya quedado concluso y obtenido satisfacción. Tampoco conocemos cuántas personas 
hay afectadas en la misma situación en nuestra Comunidad Autónoma, ni, con ello, la importancia o 
irrelevancia global de la deuda. Lo que, en definitiva, como en el caso del apartado anterior, justificó 
que nos dirigiéramos a la Administración Autonómica (Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía y Consejería de Hacienda y Administración Pública), para interesar un pronunciamiento sobre la 
cuestión que nos ocupa, que incluya tanto la determinación del número de expedientes en esta situación, 
como la previsión de resolución.

En síntesis, tanto el problema de los pagos fraccionados de 2014, como el del abono de la deuda pendiente 
a favor de los herederos de los dependientes fallecidos, se encuentran, aguardando la decisión de la 
Administración requerida.

01.III.2.1.3 
Resolución extemporánea de expedientes

Uno de los problemas tradicionales en el Sistema de la Dependencia, cuya entidad ha ido en crecimiento 
progresivo, hasta alcanzar, desde mediados de 2012, el preocupante punto de paralización al que nos referimos 
en Informes de años anteriores, ha sido el de las demoras en la tramitación de los expedientes de dependencia, 
tanto para valorar y reconocer el grado de la persona solicitante (“ex novo” o por vía de revisión), como para 
elaborar y aprobar el PIA con el recurso adecuado a la persona dependiente, o revisar el mismo.

Ello ha afectado por igual a todas las personas cuyo derecho pendía de la respuesta administrativa, ya 
estuviera por reconocer, ya por hacer efectivo, e incluso ha alcanzado a aquéllas que ya habían accedido al 
mismo, tan pronto como el cambio de circunstancias (agravación con insuficiencia del recurso asignado o un 
cambio de domicilio, usualmente), hacían inevitable una revisión del grado o del recurso reconocido en el PIA.

Ya avanzamos en la introducción de este capítulo, que el año 2014 se inició sin indicios de que fuera a 
sobrevenir un cambio en este panorama, revelado tanto en los escritos de los ciudadanos y ciudadanas 
dando fiel reflejo de una situación ya conocida, como en las respuestas de la Administración, que seguían 
achacando el retraso a la necesidad de ajustar los pagos y reconocimiento de nuevas obligaciones al 
ritmo de disponibilidad presupuestaria y, dentro de dicho marco presupuestario, seguir tramitando los 
expedientes al mejor ritmo posible, priorizando en todo caso las situaciones de mayor vulnerabilidad y 
justicia social desde la perspectiva de la dependencia.

Igualmente, aunque la administración refería una reactivación en la tramitación de los procedimientos, 
la acumulación de expedientes añadía un inconveniente adicional al presupuestario. Ante dicho volumen 
de expedientes, nuevos y relegados, la Administración se remite a su obligación de darles salida paulatina 
con los medios existentes, resolviendo los mismos conforme al orden riguroso de entrada o cronológico 
de la presentación de solicitudes, que prescribe el artículo 74.2 de la Ley 30/1992. Esto último, -continúa 
diciendo-, sin perjuicio de prestar una especial consideración a aquellos expedientes en que concurran 
circunstancias de urgencia o mayor vulnerabilidad.

En definitiva, la actuación de esta Defensoría durante 2014 ha sido la de dirigir a la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, en todos y cada uno de los expedientes individuales afectados 
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por las demoras, una vez recibido el informe en los términos antedichos, el Recordatorio de los deberes 
legales vulnerados, así como la Recomendación instando a la finalización de aquéllos, asignando el recurso 
idóneo a la persona dependiente.

Esta directriz ha sido favorablemente asumida por la Administración en un buen número de casos, 
especialmente apreciables en el último trimestre de 2014, en el que se incrementaron los supuestos en 
que los informes referían haberse dictado Resolución aprobando el PIA y hecho efectivo el recurso, bien 
respondiendo a nuestra Recomendación, bien incluso sin haber llegado el momento de tener que hacer 
el pronunciamiento.

En el aspecto negativo, no obstante, la aceptación de una Recomendación por la Administración 
autonómica responsable, no ha comportado de forma automática la conclusión del expediente, ya que 
ha hecho precisa su devolución a los Servicios Sociales Comunitarios, para comprobar el mantenimiento 
de las circunstancias que habían justificado, en su momento, la proposición de un determinado recurso 
a favor de la persona dependiente. Lo que, una vez más, demora el procedimiento, por causa imputable 
a la propia Administración, en detrimento del derecho de la persona interesada.

Asimismo, este retorno general de expedientes demorados a los Servicios Sociales Comunitarios, ha 
tenido lugar en todos los casos en que el recurso propuesto en el PIA fue, en su momento, la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar, debido a la decisión de observar en lo sucesivo el carácter 
excepcional que la Ley 39/2006 atribuye a su concesión.

Las instrucciones aplicadas en este sentido, determinan reservar el reconocimiento de esta prestación a 
los casos de menores de edad o dependientes menores de 21 años en etapa escolar; dependientes que 
por residir en entornos aislados no puedan acceder a algún servicio; dependientes sujetos a tratamiento 
de salud mental, y otros casos en que así se deba valorar específicamente, cuando, por las circunstancias 
concurrentes, no pueda resultar idóneo ningún otro recurso.

Todos estos supuestos de retorno del expediente a los Servicios Sociales Comunitarios, están 
implicando un retroceso, con una mayor prolongación en la conclusión de procedimientos que ya 
llevaban años iniciados. A su vez, ello desborda la ya limitada capacidad de respuesta de estos 
servicios municipales, que se encuentran con el solapamiento de los expedientes nuevos y de los 
devueltos. 

Esta ha sido igualmente la causa de que en la pasada anualidad, nos hayamos visto abocados a mantener 
abierta la tramitación de quejas en las que ya habíamos incluso emitido Recomendación y recibido 
respuesta en tal sentido, con la intención de insistir en la pretensión de la persona afectada y de hacer 
un seguimiento del asunto hasta su efectiva resolución.

Hemos de decir que, aunque nos parezca un buen indicio la reactivación del Sistema y que consideremos 
racional que la definitiva asignación de un recurso, dado el tiempo transcurrido desde su propuesta, 
deba ir precedida de la constatación de que se mantienen (o no) las circunstancias que en su momento 
determinaron su propuesta, las actuaciones conducentes a ello deberían abordarse de forma prioritaria 
y por trámites sumarios excepcionales, y no perpetuando un mecanismo de gestión que, incluso en 
circunstancias normales, resulta poco ágil. Cuestión ésta que pasa ya a depender de la propia organización 
y medios de los Servicios Sociales Comunitarios.

Nada obstamos, en cambio, a la limitación a supuestos excepcionales de la prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar, como concibió este recurso la Ley 39/2006, siempre que ello no 
suponga forzar la asignación de un recurso inidóneo al dependiente y que se haga en beneficio de otras 
potencialidades del Sistema, tales como los Servicios de Proximidad, cuyas virtudes ya expusimos entre 
las Sugerencias de la queja 13/2501 y en el Informe Anual de 2013.

Fuera de estas novedades, en el ámbito de los recursos del catálogo del Sistema de la Dependencia, 
siguen produciendo incidencias la insuficiencia de plazas residenciales y/o de Centros destinados a 
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dependientes adultos con necesidades específicas por su discapacidad, como son las personas gravemente 
afectadas, bien por psicodeficiencias o por discapacidad intelectual grave, así como quienes presentan 
situaciones de parálisis cerebral o discapacidad física motora. Esta insuficiencia de plazas ha venido siendo 
manifestada por los familiares de los dependientes precisados de estos recursos específicos, e incluso, 
en años anteriores, reclamada por promotores de centros, como ocurrió en el caso de la queja 13/3187.

01.III.2.1.4 
Caso especial del servicio de ayuda
a domicilio en Jaén

En el año 2014 hemos continuado atentos al incidente entre Administración autonómica y local surgido 
en 2013, en el servicio de ayuda a domicilio de la ciudad de Jaén, cuyo alcalde había hecho pública su 
intención de que el Consistorio cesara en la prestación del citado servicio por la vía de la dependencia, 
con fundamento en el impago del Servicio por parte de Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Puesto que el asunto se hallaba en vía jurisdiccional contencioso-administrativa y que en dicha sede se 
adoptaron medidas cautelares para garantizar la continuidad del servicio, su prestación quedó asegurada, 
no teniendo noticia de la queja de ninguna persona beneficiaria. Posteriormente, en cuanto a la titularidad 
de la competencia, se ha determinado judicialmente que el Ayuntamiento es la Administración obligada a 
asumirlo, quedando así cerrada de forma definitiva la discordia que llevó a la confrontación. Los antecedentes 
de este asunto fueron oportunamente explicados en el Informe del año anterior, al que nos remitimos.

No obstante, en el año 2014, consideró esta Defensoría conveniente intervenir en el desarrollo del 
conflicto y así lo articuló formalmente a través de la queja 14/2208, con la finalidad de velar por que, en 
modo alguno quedaran afectados los derechos de los dependientes usuarios del servicio de ayuda a 
domicilio, ante un nuevo incidente, consistente en que el Ayuntamiento había procedido a dejar de abonar 
el servicio a la empresa prestadora, efectuando en su lugar su consignación judicial. A fecha de cierre de 
este Informe, las respuestas recibidas de las Administraciones implicadas, están pendientes de estudio 
y valoración, lo que nos llevará a dar cuentas del curso de la tramitación que se siga en este expediente 
y de su resultado, en el Informe Anual correspondiente a 2015.

01.III. 2.1.5
Derecho a la información

Hemos de destacar que, más allá del alcance de las consecuencias que el defectuoso funcionamiento del 
Sistema de la Dependencia, suponga para cada persona con derecho de acceder a sus recursos, existe 
un aspecto del mismo que, a pesar de su importancia, la Administración subestima. Y éste no es otro que 
el de la insatisfacción que genera la desinformación a la ciudadanía.

En los escritos de nuestras personas usuarias, detectamos, indefectiblemente, una protesta común: el 
hecho de sentirse engañados por la Administración, bien por la falta de información recibida, bien por 
ser confusa o poco clara la que les es facilitada. 

La Ley 1/2014 de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, desarrollando la normativa básica 
estatal (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno), 
declara en su Exposición de Motivos que: «La transparencia es inherente a la democracia y constituye 
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una pieza fundamental para el establecimiento de una sociedad democrática avanzada, que es uno de 
los objetivos proclamados en el preámbulo de nuestra carta magna». 

Asimismo añade que: «Sin el conocimiento que proporciona el acceso de los ciudadanos a la información 
pública, difícilmente podría realizarse la formación de la opinión crítica y la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social, un objetivo irrenunciable que los poderes públicos están 
obligados a fomentar (artículos 9.2 de la Constitución y 10.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía)». 
Por lo que afirma que el objeto de dicha Ley es el de «profundizar en la transparencia de la actuación de 
los poderes públicos, entendida como uno de los instrumentos que permiten que la democracia sea más 
real y efectiva», ya que «nuestro ordenamiento jurídico exige que se profundice en la articulación de los 
mecanismos que posibiliten el conocimiento por la ciudadanía de la actuación de los poderes públicos, de 
los motivos de dicha actuación, del resultado del mismo y de la valoración que todo ello merezca». 

Y hace, finalmente, una mención especial a una obligación que esta Defensoría viene recogiendo en 
todos los Recordatorios de deberes legales insertos en las Resoluciones de dependencia dirigidas a 
la Administración, que es el de “la relación de la transparencia con el derecho a una buena administración 
reconocido en el artículo 31, que comprende el derecho de todos ante las administraciones públicas, cuya 
actuación será proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las decisiones que les afecten, obteniendo 
de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean resueltos 
en un plazo razonable”.

En la dilatada experiencia que atesora esta Defensoría en su contacto cercano y directo con los andaluces y 
andaluzas, hemos adquirido conciencia de la importancia que la información y la transparencia representan 
para la ciudadanía, máxime cuando su interés y preocupación por conocer implica una carencia de 
ámbito social, cuya eficacia depende de un procedimiento administrativo, y afecta por ello a intereses 
muy sensibles, por estar directamente vinculados con necesidades vitales esenciales.

Por todo ello, propugnamos que, cualquiera que sea la situación y la decisión administrativa en el conjunto 
del Sistema de la Dependencia, ésta se de a conocer públicamente en cada momento, así como la 
relativa a la realidad en la que se encuentren los expedientes individuales en tramitación, a las personas 
legitimadas para recibirla.

01.III.2.2 
Personas con discapacidad

En este apartado intentaremos abordar y como novedad, a través de una visión trasversal de los diferentes 
ámbitos de actuación de esta Institución, las cuestiones de más relieve que nos han sido planteadas en 
el ejercicio 2014 en defensa de los derechos de las personas con discapacidad.

Antes de entrar a analizar las quejas recibidas a lo largo de este año, hemos de referirnos a la publicación 
al final del año 2013 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y que 
ha tenido gran importancia a la hora de poder resolver alguna de las quejas que nos han presentado. 
Este Real Decreto Legislativo refunde las tres principales leyes marco dictadas en España desde 1982: 
la Ley 13/1982, la Ley 51/2003 y la Ley 49/2007. Del mismo modo, estas tres leyes quedan derogadas, y 
todas las referencias y remisiones legales a dichas leyes se entienden referidas, a partir de ahora, a este 
nuevo Real Decreto.

En el citado texto normativo se realiza una revisión de los principios que informan la Ley de acuerdo con 
lo previsto en la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada 
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el 13 de diciembre de 2006. En este sentido, la norma recoge los principios de respeto a la dignidad, 
a la no discriminación, respeto a la diversidad, a la vida independiente, la igualdad de oportunidades, 
la accesibilidad universal, la normalización, la participación y la inclusión, el diálogo, el respecto a la 
personalidad y la transversalidad de la políticas públicas. Ello supone el reconocimiento expreso de que 
las personas discapacitadas son titulares de derechos y que los poderes públicos están obligados a 
garantizar su ejercicio pleno.

Establece nuevos plazos para las Condiciones básicas de la accesibilidad ya previstos en la Ley 51/2003, 
especialmente de los “Bienes y Servicios a disposición del público”, cuyos plazos oscilan del 2015 al 2017.

Asimismo, la norma incluye, también por primera vez, las definiciones de todos los tipos de discriminación, 
directa e indirecta, ya contempladas, a las que se añaden la discriminación por asociación y acoso, con el fin 
de completar el marco jurídico de prohibición de la discriminación en cualquiera de sus manifestaciones.

Si bien la nueva ley no añade cambios sustanciales, sin duda simplifica y clarifica la dispersión existente 
hasta ahora en las leyes derogadas, y elimina las posibles contradicciones conceptuales que pudieran 
producirse entre textos tan dispares y alejados en el tiempo. Gracias a esta claridad terminológica 
hemos conseguido a través de la queja 14/4645 que se equiparen a todos los efectos como personas 
discapacitadas a los y las pensionistas de incapacidad permanente y de jubilación por incapacidad de 
clases pasivas y que trataremos en el epígrafe correspondiente.

A nivel de modificaciones legislativas también han tenido relevancia las siguientes normas publicadas en 
el año 2014:

1.  Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. Así se dispone que las 
oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando medios y soportes 
que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios alternativos para garantizar 
el acceso a los mismos a personas con discapacidad o personas de edad avanzada.

2. Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. En su artículo 3 incluye entre los objetivos 
y principios de la Ley la salvaguarda y protección en los mercados de telecomunicaciones de la 
satisfacción de las necesidades de grupos sociales específicos, las personas con discapacidad, las 
personas mayores, las personas en situación de dependencia y usuarios con necesidades sociales 
especiales y la facilitación del acceso de los usuarios con discapacidad a los servicios de comunicaciones 
electrónicas y al uso de equipos terminales. También hace referencias específicas a las personas con 
discapacidad en 8 artículos.

3. Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia y Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. Ambas normas establecen entre otras cuestiones 
que el colectivo de jóvenes no ocupados ni integrados en los sistemas de educación o formación y 
que sean mayores de 16 años y menores de 25, o menores de 30 años en el caso de personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%, puedan recibir una oferta de empleo, educación 
continua, formación de aprendiz o periodo de prácticas tras acabar la educación formal o quedar 
desempleadas.

4. Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual. En su artículo 155 (Función social y desarrollo de la oferta digital legal) dispone que las 
entidades de gestión, directamente o por medio de otras entidades, fomentarán la oferta digital legal 
de las obras y prestaciones protegidas cuyos derechos gestionan, dentro de lo cual se entenderán 
comprendidas, entre otras, las actividades para fomentar la integración de autores y artistas con 
discapacidad en su respectivo ámbito creativo o artístico, o ambos, así como a la promoción de la 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/incapacidad-permanente-y-discapacidad-del-33-equiparables
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oferta digital de sus obras, creaciones y prestaciones, y el acceso de las personas con discapacidad 
a las mismas en el ámbito digital.

5. Real Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas, estableciendo nuevas deducciones para las personas con discapacidad 
en determinadas circunstancias.

En el ámbito autonómico estamos pendientes de que se apruebe la Ley de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía y que sirva de una manera más eficaz para garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación a este colectivo de nuestra población.

01.III.2.2.1 
Actuaciones sobre accesibilidad

Sobre esta cuestión hemos tramitado varias quejas para solicitar información sobre problemas de reservas 
de plazas de aparcamientos para personas con discapacidad. Así en la queja 13/4778 solicitamos que 
se reinstalase una plaza de aparcamiento para personas con movilidad reducida en los accesos a la playa 
en Chilches.

Igualmente nos dirigimos al Ayuntamiento de Conil a través de la queja 14/1294 con el fin de que existiera 
un mayor control para que se respetase el uso de una plaza de aparcamiento para discapacitados. En 
el mismo sentido, solicitamos a un Ayuntamiento que se controlase de manera eficaz el respeto de los 
aparcamientos reservados para personas con movilidad reducida en las cercanías de los colegios (queja 
14/4365) informándonos que “se incrementará la vigilancia con el firme propósito de que cesen estas actitudes 
incívicas e ilegales”.

También al objeto de mejorar la calidad y evitar el riesgo que para las personas con movilidad reducida 
supone el paso por los semáforos, investigamos la cadencia de éstos en la ciudad de Granada (queja 
14/4055) trasladando al Ayuntamiento una serie de consideraciones con el fin de garantizar un tiempo 
de paso suficiente para todas las personas y, en especial, para aquéllas de mayor edad o que tengan una 
movilidad reducida para que se cumplan escrupulosamente las obligaciones establecidas en el art. 13 del 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, sobre Condiciones Básicas de Accesibilidad y No Discriminación 
de Personas con Discapacidad.

Hemos dirigido igualmente una actuación de oficio al Ayuntamiento de Sevilla para estudiar la regulación 
de los aparcamientos en la zona azul para personas discapacitadas (queja 14/4116) para permitir que 
las personas titulares de tarjetas de aparcamiento para personas con movilidad reducida estacionen 
sus vehículos, sin ninguna limitación de tiempo en los estacionamientos con horario limitado (zona 
azul), debido a que a aquéllos que no eran residentes y poseedores de la tarjeta amarilla les estaban 
sancionando.

Igualmente, tras nuestras gestiones la Dirección General de Personas con Discapacidad, de la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ha interesado del Ayuntamiento de Sevilla que en las instalaciones 
que se utilizan con motivo de la Semana Santa y la Feria, tales como palcos, casetas, etc., se garantice 
la accesibilidad de las personas con movilidad reducida. Entendemos que esta interpretación resulta 
extensible a las celebraciones similares que se desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Una síntesis de las actuaciones y de la problemática de las personas con discapacidad en materia de 
accesibilidad podemos extraerla del Informe Especial sobre Seguridad, Accesibilidad y Calidad 
Ambiental en los espacios peatonales que presentamos en el Parlamento el pasado 1 de Julio y 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/el-ayuntamiento-reinstala-la-plaza-de-aparcamiento-para-personas-con-movilidad-reducida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-mayor-control-para-que-se-respete-el-uso-de-una-plaza-de-aparcamiento-para-discapaci
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/todo-bien-aunque-pedimos-que-se-mire-la-cadencia-de-paso-de-peatones-para-personas-mayores-y
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/todo-bien-aunque-pedimos-que-se-mire-la-cadencia-de-paso-de-peatones-para-personas-mayores-y
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/investigamos-la-regulaci%C3%B3n-del-aparcamiento-en-zona-azul-en-sevilla-para-personas-discapacit
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/seguridad-accesibilidad-y-calidad-ambiental-en-los-espacios-urbanos-peatonales-de-las-ciudad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/seguridad-accesibilidad-y-calidad-ambiental-en-los-espacios-urbanos-peatonales-de-las-ciudad
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publicado en el BOPA de 9 de septiembre de 2014. Este Informe Especial al Parlamento de Andalucía 
pretende ser una llamada de atención a los poderes públicos, sobre todo del ámbito local, para que se 
tome en consideración la necesidad de apostar por la seguridad, la accesibilidad y la calidad ambiental de 
los itinerarios y, en general, de los espacios públicos peatonales de nuestras ciudades. Esto en el marco 
de un modelo de sostenibilidad hacia el que todas las ciudades van a tener, necesaria e ineludiblemente, 
que dirigirse. El día a día nos demuestra tozudamente que la realidad virtual y la vida cotidiana son muy 
diferentes. Estamos extraordinariamente lejos de alcanzar ese modelo de ciudad que está demandando 
la ciudadanía y, para ello, proponemos decenas de medidas en este Informe Especial y que en lo que a 
las personas con movilidad reducida se refieren, se concretan en las siguientes:

a) Que los planes de actuación comprendan itinerarios que permitan el tránsito y retorno de las personas 
con movilidad reducida, con un amplio desarrollo que les de sentido y congruencia al objetivo de hacer 
nuestras ciudades cada vez más accesibles.

b) Que espacios ya socializados, como los edificios municipales, las zonas comerciales, los espacios ya 
peatonalizados, monumentos, etc., sean totalmente accesibles para las personas que poseen una movilidad 
reducida, a fin de facilitar el disfrute de la ciudad por todas las personas en los términos del art. 14 CE. 
Aspectos éstos también motivo de nuestra queja 14/2306 que motivó un proyecto de reforma de la 
sede de los Juzgados de Tarifa, la queja 13/5141 con la instalación de una rampa móvil en los Juzgados de 
Lucena; o la colocación de rampas para el acceso en la fundación Euro-Árabe en Granada (queja 13/5145).

c) Que se vigile, de manera muy especial, que la colocación anárquica y sin autorización alguna en estos 
espacios de sillas, veladores, carteles, anuncios, macetones etc., no limiten o impidan el tránsito de las 
personas con movilidad reducida ya sea a pie o mediante silla de ruedas (queja 14/2462).

d) Que se impulse, de manera real, comprometida y no meramente formal, la participación activa de 
asociaciones y personas con movilidad reducida en los planes de actuación y, en general, en las obras 
que se ejecuten para garantizar la accesibilidad de estos espacios.

e) En definitiva y en el ámbito de la accesibilidad, nuestra Recomendación fundamental es que los 
responsables públicos tomen conciencia y entiendan que la cuestión fundamental cuando se exige que en 
los proyectos de obras nuevos y de reforma se garantice la accesibilidad, no supone tanto cumplir con una 
norma -aunque ello se da por supuesto en un Estado de Derecho- sino que el objetivo de la accesibilidad, 
su finalidad ultima, es garantizar que nuestras ciudades sean de todas y para todas las personas.

01.III.2.2.2 
Actuaciones en materia educativa

Esta Institución inició queja de oficio (queja 14/2981) en relación con el derecho de cualquier persona 
con necesidades educativas especiales asociadas a circunstancias personales de discapacidad a acceder 
por este cupo de reserva de plazas, aun cuando no pueda acreditar un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 

Con motivo de dicha queja la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía recogerá en sus próximos 
acuerdos que rigen la admisión a los estudios de Grado, la forma de acreditar la situación de aquellas 
personas con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales 
de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su 
plena normalización educativa, a fin de hacer efectiva la posibilidad de optar por las plazas reservadas 
a solicitantes con discapacidad.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/el-ayuntamiento-de-tarifa-anuncia-el-proyecto-de-reforma-de-la-sede-del-juzgado-de-paz-para-
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/instalan-una-rampa-m%C3%B3vil-para-facilitar-el-acceso-sede-judicial-de-personas-con-capacidad-re
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/rampas-ligeras-para-facilitar-el-acceso-la-fundaci%C3%B3n-euro-arabe-en-granada
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/macetones-en-v%C3%ADa-urbana-que-impiden-el-paso-de-personas-con-movilidad-reducida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/abrimos-queja-de-oficio-por-el-acceso-estudios-de-grado-por-el-cupo-de-reserva-de-personas-c
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De la misma manera iniciamos una actuación de oficio (queja 14/4576) para que las Universidades 
andaluzas mantuvieran en septiembre el cupo de reserva a favor de personas con discapacidad que no 
habían podido optar a los estudios de Grado deseados al no ofertarse plazas por el cupo de discapacidad 
en fase extraordinaria, a pesar de no alcanzar el 5% de reserva.

Hasta el curso 2014/2015 el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, permitía a las personas con 
discapacidad optar al cupo de reserva en el mes de septiembre y que consistía en la ampliación de plazas, 
hasta completar el 5% de reserva, cuando dicho cupo no se hubiese cubierto en su totalidad en la fase 
ordinaria por personas con discapacidad y se hubiese completado con personas del cupo general.

A raíz de la entrada en vigor de la nueva norma que regula la normativa básica de los procedimientos 
de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado (Real Decreto 412/2014, de 6 de junio) había 
desaparecido tal posibilidad en la convocatoria de la fase extraordinaria de septiembre del curso 2014/15. 
Tras examinar la información recibida hemos de concluir que se ha aceptado la Resolución formulada por 
esta Institución, al haberse acordado por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, en sesión 
de 6 de octubre de 2014, que se atendería a quienes reunían los requisitos para acceder por el cupo de 
discapacidad en la fase 2 (siempre que no se hubiese agotado la reserva del 5% de plazas en la fase 1).

También acordaron en la reunión de las Universidades Andaluzas remitir una carta al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para que se regule expresamente el mantenimiento del cupo de reserva para personas 
con discapacidad en fase extraordinaria. Sobre este mismo tema le expusimos el problema detectado a la 
Defensora del Pueblo estatal, la cual nos trasladó que ha dirigido una Recomendación a la Dirección General 
de Política Universitaria para que se aborde la modificación de la normativa que regula el acceso a los 
estudios de Grado y se recoja expresamente la reserva del cupo de discapacidad en el mes de septiembre.

01.III.2.2.3 
Actuaciones en materia de Sanidad

La cuantía del gasto farmacéutico que recae en muchos casos sobre las personas con discapacidad supone 
un problema que se nos ha venido planteando desde hace bastante tiempo, sobre todo con relación a las 
personas discapacitadas menores de edad, puesto que antes de los 18 años no podían acceder al percibo 
de una prestación no contributiva, la cual lleva aparejada el régimen de farmacia gratuita. Sin embargo, 
las personas que no son beneficiarias de esta pensión, solamente podían beneficiarse de la gratuidad 
de los medicamentos, si les había sido reconocido el derecho a la asistencia del sistema sanitario público 
como prestación de la Ley de Integración Social del Minusválido (LISMI).

En la actualidad, y tras la entrada en vigor del Real Decreto Ley 16/2012, de medidas urgentes para garantizar 
la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, se ha 
vuelto a plantear esta cuestión, teniendo en cuenta además que se ha suprimido la tradicional exención 
de aportación de la que disfrutaban las personas preceptoras de pensiones, por lo que muchas de ellas, 
que al mismo tiempo tienen el reconocimiento de discapacidad, pretenden quedar incluidas en la exención 
relativa a las «personas con discapacidad en los supuestos contemplados en su normativa específica», 
prevista en el apartado trece del art. 4, que introduce un nuevo artículo 94 bis en la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 

Pues bien, ahora la disposición adicional 6ª del R.D. 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la 
condición de persona asegurada y de beneficiaria, a efectos de la asistencia sanitaria en España, con 
cargo a fondos públicos y a través del Sistema Nacional de Salud, vuelve a remitirnos para la asistencia 
sanitaria de las personas con discapacidad a la regulación contenida en la LISMI y en el R.D. 383/1984, 
de 1 de febrero, que desarrolla su régimen de prestaciones.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-que-se-mantenga-en-septiembre-el-cupo-de-reserva-para-personas-con-discapacidad-en-l
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Sin embargo la previsión del art. 13.1 de la citada Ley por la que las personas beneficiarias del sistema 
especial de prestaciones asistenciales y económicas previsto en la misma estaban exentas de abono de 
aportación por el consumo de especialidades farmacéuticas, quedaba supeditada al cumplimiento del 
requisito establecido en el art. 5 b) del R.D. 383/84, de 1 de febrero: «no tener derecho por cualquier título 
obligatorio o como mejora voluntaria, sea como titulares o como beneficiarias a las prestaciones de asistencia 
sanitaria, incluida la farmacéutica, del régimen general o regímenes especiales de la Seguridad Social».

Puesto que nos parece que la vía de exención que venimos considerando aparece cerrada para nuevos 
usuarios y usuarias, decidimos plantear este asunto a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales, 
que compartiendo nuestro planteamiento, acordó dar traslado de la situación descrita al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

En este sentido, recientemente desde dicha Institución se han puesto en contacto con nosotros para 
indicarnos que la respuesta del Ministerio limita el beneficio a las personas discapacitadas con derecho a 
la asistencia sanitaria vía LISMI, por lo que las que no reúnen las condiciones previstas en esta normativa 
específica, se ven obligadas a abonar la prestación farmacéutica conforme a las normas generales, y por 
tanto, atendiendo a su nivel de renta.

No obstante, considerándose por dicha Institución que las personas con discapacidad conforman un grupo 
vulnerable que requiere acciones que promuevan la igualdad de oportunidades, en cuyo marco adquiere 
especial importancia la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas 
de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social; 
y trayendo a colación el art. 49 de la Constitución, y el art. 25 a) de la Convención sobre los Derechos de 
las personas con discapacidad, ha decidido dirigir al Ministerio competente una Recomendación para que 
promueva la reforma legal adecuada que permita a las personas con discapacidad en grado igual o superior 
al 33% y con independencia del momento en el que la adquirieron la exención de aportación en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. Esta cuestión fue igualmente una de las Conclusiones de las 
XXVIII Jornadas de Defensores del Pueblo celebradas en Canarias en Octubre de 2013.

01.III.2.2.4 
Actuaciones en materia de Empleo

El empleo es un elemento esencial para garantizar la igualdad de oportunidades para todas las personas 
y contribuye decisivamente en la participación plena de los ciudadanos en la vida económica, cultural y 
social, así como a su desarrollo personal. Las personas con discapacidad, especialmente aquéllas que 
presentan una discapacidad severa, conforman un grupo con altos niveles de desempleo.

Uno de los objetivos básicos de la política de empleo de las personas trabajadoras con discapacidad y, 
obviamente, también del empleo público, es su integración en el sistema ordinario de trabajo o, si no es 
posible, su incorporación al sistema productivo mediante la fórmula especial de trabajo protegido

Para el cumplimiento de este objetivo, la normativa contempla diferentes medidas que fomentan el empleo 
de los trabajadores con discapacidad, como es el caso de la reserva de un cupo de plazas o puestos de 
trabajo para que sean desempeñados por estas personas.

Se consideran personas con discapacidad, a efectos de las políticas de empleo, aquellas a quienes se 
les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En todo caso, se considerarán 
afectados por una discapacidad en grado igual o superior al 33% los pensionistas de la Seguridad Social 
que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.
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Para poder participar en las convocatoria de acceso al empleo público, ya sea del régimen funcionarial 
o a la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Junta de Andalucía, es necesaria la 
acreditación de la discapacidad por los organismos competente, mediante la expedición de certificación 
que especifique el grado de discapacidad reconocido así como la capacidad para desempeñar las funciones 
de la plaza que se solicite.

El problema puede surgir cuando el organismo competente para acreditar la discapacidad, deniega 
la acreditación de la misma, con los perjuicios que ello puede suponer para la persona que habiendo 
participado en una convocatoria pública, resulte seleccionada, puesto que impide el que pueda acreditar 
en tiempo y forma, tal condición.

En esta y en otras cuestiones, hemos tenido ocasión de profundizar a través de las actuaciones llevadas 
a cabo por esta Defensoría en la queja 13/6115, cuyo relato pormenorizado se encuentra recogido en 
el Subcapítulo de este Informe Anual dedicado al Empleo Público.

01.III.2.2.5 
Valoración y calificación del grado
de discapacidad

Antes que nada es importante recordar, que únicamente la discapacidad que alcanza un determinado grado 
o porcentaje (la igual o superior al 33% y la que iguala o supera el 65%) es merecedora de una protección 
especial que puede concretarse o materializarse en el derecho a obtener determinados beneficios (reserva 
de plazas en el acceso al empleo publico o privado, exenciones o bonificaciones fiscales, prestaciones, 
etc.). Esta situación motiva gran parte de quejas de los ciudadanos y ciudadanas, bien porque no alcanzan 
dicho grado o que por razón de revisión de la situación en la que se encontraban han visto disminuida su 
discapacidad y muchas veces con motivo de ella ha perdido las prestaciones no contributivas que venían 
percibiendo (queja 12/1079, queja 14/4458, queja 14/3632).

Hemos de señalar que, de ordinario, la valoración del grado de discapacidad no es una cuestión en la 
que nuestra Institución pueda realizar gestiones relevantes en términos de resultados, en la medida en 
que carecemos de conocimientos técnicos que nos permitan hacer un juicio crítico de la calificación del 
estado de la persona solicitante. Además, dicha valoración se realiza respondiendo a criterios técnicos 
unificados (fijados mediante baremos descritos en el Anexo I del R.D 1971/1999, de 23 de diciembre). 
Hemos de añadir, sin embargo, que el límite de intervención que nos impone la naturaleza de la cuestión 
a dilucidar no obsta a que, en todo caso, podamos supervisar la decisión de la Administración, con la 
finalidad de constatar que no haya ocurrido en la misma algún error susceptible de subsanación.

Siendo esta voluntad e intención supervisora la que motiva la admisión a trámite de este tipo de quejas. Si 
bien, obtenido el informe pertinente, si no resultara la producción de dicho error y, por tanto, no hubiera 
existido ninguna irregularidad en la actuación administrativa, nuestra intervención debe concretarse 
en el cumplimiento de una labor de orientación a las personas interesadas sobre las peculiaridades del 
procedimiento administrativo y, específicamente de asesoramiento e información de los medios de que 
habrán de valerse para que tengan posibilidades de prosperar futuras peticiones de revisión como son 
los informes médicos para fundar su pretensión.

No obstante consideramos necesario, como se dejó constancia en las XXVIII Jornadas de Coordinación de 
Defensores del Pueblo, celebradas el año 2013, que resulta inexcusable que se activen los trabajos para 
disponer de un nuevo baremo de evaluación de discapacidades que supere las limitaciones del actual, 
muy centrado en los aspectos de tipo físico o sensorial.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resolvemos-sobre-la-emisi%C3%B3n-de-certificado-de-capacitaci%C3%B3n-en-acceso-empleo-p%C3%BAblico-laboral
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/revocan-resoluci%C3%B3n-err%C3%B3nea-de-discapacidad
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Una queja interesante fue la que nos formulaba un pensionista de incapacidad permanente parcial, 
(queja 12/1079) que había sido reconocido con la condición de discapacitado en virtud de los procesos 
de homologación de las situaciones de invalidez declarados por la Seguridad Social en aplicación del RD 
1723/1981 que se establece en la Disposición transitoria del RD 1701/1999, que como señalamos regula 
el procedimiento actual para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. 

El interesado había perdido su titulo y solicitaba un nuevo certificado, realizada una nueva valoración por 
parte del Centro de valoración le reducen su discapacidad al 24%. En el informe Anual de 2013 dábamos 
cuenta de nuestra Recomendación al objeto de que se procediera a la revocación de la resolución y se 
retomase el procedimiento en orden a resolver de manera congruente con la pretensión real del interesado, 
de obtener un certificado acreditativo del grado de discapacidad que ya tenia reconocido, vulnerándose 
con ello el principio de congruencia. 

Después de nuestra intervención, la Delegación Territorial de Sevilla nos comunica que siguiendo nuestra 
recomendación y las instrucciones de la Sra. Consejera han procedido a revocar la resolución de 19 de 
diciembre de 2011 y le han concedido una certificación del 33% ya que no se había aplicado correctamente 
dicha homologación.

Continuando la homologación de discapacidad e incapacidad permanente, son muchas las quejas que 
durante estos últimos años se nos han venido planteando con respecto a las pretensiones de muchos 
pensionistas que querían que se les equipara dicha incapacidad permanente reconocida con el certificado 
de al menos un 33% de discapacidad, bien para solicitar los beneficios fiscales, acceso a un trabajo por el 
cupo de discapacitados, obtención de la tarjeta de discapacitados, etc. Esta cuestión había venido suscitando 
muchas dudas e interrogantes contestando siempre las distintas Delegaciones consultadas que dichas 
personas debían ser de nuevo valoradas y que se les tenia que aplicar el baremo que correspondiese.

Como por ejemplo en la queja 14/4558, donde un ciudadano nos informaba que le habían reconocido un 
grado de discapacidad del 11% y no estaba de acuerdo. Planteaba que tenía reconocida una Incapacidad 
Permanente Total por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y que para poder trabajar en una 
asociación de minusválido era indispensable tener un grado del 33%. Entendía que sus dolencias eran 
de carácter grave, crónico e irreversible. Solicitado informe a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Córdoba, se nos respondió que desde el mes de Septiembre se estaban resolviendo 
los expedientes cuya valoraciones de discapacidad por parte del EVO resultaron con un porcentaje de 
grado de discapacidad inferior al 33%. Nos informaban que con fecha 10 de Noviembre de 2014 se había 
dictado resolución en la que se le reconocía al interesado situación de discapacidad con grado 33%.

Desde la Institución entendíamos que a raíz de la publicación del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, no debería de darse esta discrepancia y con este motivo abrimos una 
queja de oficio (queja 14/4645) solicitando informe a la Dirección General de Personas con Discapacidad 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, quien en su respuesta nos manifestó que tras la 
entrada en vigor de dicho Real Decreto, a los pensionistas de la Seguridad Social que tuviesen reconocida 
una pensión de Incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, y a los y las pensionistas de 
clases pasivas que tuviesen reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad, en Andalucía se les estaba equiparando a un grado de discapacidad del 33%.

La Dirección General, nos ha contestado exponiendo que con fecha 16 de julio de 2014 emitió unas 
instrucciones dirigidas a todos los Centros de Valoración y Orientación de Andalucía por las que se 
establecían criterios para la expedición de los certificados de aptitud laboral para el acceso al empleo público 
de los pensionistas señalados, compartiendo la citada Dirección General el criterio de esta Defensoría 
en el sentido de que, tras la entrada en vigor del citado Real Decreto 1/2013 es plenamente equiparable, 
a todos los efectos, los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de IPT, 
absoluta o gran invalidez y los de clases pasivas, un grado del 33%. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/revocan-resoluci%C3%B3n-err%C3%B3nea-de-discapacidad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/le-reconocen-un-mayor-grado-de-discapacidad-que-en-el-diagn%C3%B3stico-inicial
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/incapacidad-permanente-y-discapacidad-del-33-equiparables-0
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Este nuevo criterio de la Consejería va a motivar que enviemos escritos a los ciudadanos que se habían 
puesto en contacto con nosotros para manifestar dicha queja de falta de asimilación, al objeto de que se 
les emita un nuevo certificado acreditativo de su discapacidad.

01.III.2.2.6 
Lengua de Signos

Ya en el informe del año 2012 señalábamos que la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
promovió la aprobación de la Ley 11/2011 por el que se regula el uso de la Lengua de Signos Española 
y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera en Andalucía. Desde entonces varias han sido las veces que la Federación Andaluza de 
Asociaciones de Personas Sordas se han dirigido a nosotros con el deseo de “Conseguir una implementación 
progresiva y efectiva de la ley” (queja 13/884) como por ejemplo a través de la presentación de un borrador 
de un “Programa-concierto de accesibilidad a la comunicación a través del intérprete de lengua de signos 
para los Servicios ordinarios y urgencias de 24 horas”. A lo que la Consejería contestó sobre las diferentes 
subvenciones a los programas y con el compromiso de dar cumplimiento a las previsiones legales referidas 
a la accesibilidad de la comunicación de las personas con discapacidad auditiva.

También en este año 2014 se han dirigido a nuestra Institución varias Asociaciones, encabezadas por la 
Asociación Cultural de Personas Sordas de Sevilla, solicitando la intervención de esta Defensoría ante 
la que consideraban una deficiente calidad del servicio de información prestado por el Ayuntamiento 
de Sevilla, a través del teléfono 010, a personas con necesidades auditivas especiales. Ante tal solicitud, 
se lleva a cabo una intervención mediadora entre la parte afectada y el Ayuntamiento citado, resultado 
de la cual es el compromiso de este último de mejorar la calidad de tal servicio, para lo cual interesa la 
colaboración de las asociaciones promotoras de la queja (queja 14/3657).

01.III.2.2.7 
Servicios Sociales y Discapacidad

La precariedad, no ya económica, sino incluso de medios físicos y de recursos personales de valimiento, 
en conjunción, generan situaciones muy penosas para quienes las sufren y para quienes las conocen sin 
poder remediarlas. Siendo así que, en no pocas ocasiones, perduran en el anonimato, debido a la falta 
de capacidad de la persona afectada para alzar su voz pidiendo ayuda.

En el sentido apuntado, hemos de traer a colación el supuesto del que se nos dio noticia en los últimos 
meses del pasado año, que alertaba de la situación de precariedad y abandono en la que se encontraban 
una madre mayor y su hijo de mediana edad, que vivían juntos y que estaban precisados de atención 
residencial debido a su incapacidad de autovalimiento (ella por su edad y él por tener amputadas ambas 
piernas) y a la carencia de suministros básicos esenciales en su domicilio.

Si bien la razón inicial de la queja era la de denunciar el retraso en la tramitación en plazo de sus 
respectivos procedimientos de dependencia, instando a su resolución para que pudieran acceder a 
una plaza residencial concertada, enseguida se produjo una circunstancia de urgencia sobrevenida, 
ocasionada por la entrada de gran cantidad de agua en la vivienda de estas personas, a causa de las 
abundantes lluvias que se estaban produciendo en esos días y que la habían anegado por su estado 
ruinoso.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/tras-nuestra-mediaci%C3%B3n-el-ayuntamiento-mejorar%C3%A1-el-servicio-010-para-personas-con-necesidade
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La situación perentoria que se nos trasladó, motivó que desde esta Institución nos pusiéramos en contacto 
con el Servicio de Gestión de Emergencias del teléfono 112, al que facilitamos los datos de identidad y 
de contacto telefónico oportunos, a efectos de que se pusieran en marcha los recursos de emergencia 
social correspondientes.

El asunto terminó satisfactoriamente desde la perspectiva de la dependencia, al ser aprobada plaza 
residencial para madre e hijo de forma diligente. No obstante, la limitada capacidad de intervención de 
los recursos de emergencia social activados, para dar no ya una respuesta puntual, sino una solución 
que eliminase el riesgo, nos generó dudas, que hemos canalizado en la queja 14/5715, tramitada en la 
actualidad de oficio.

En dicha actuación, interesamos conocer los mecanismos de intervención y los recursos existentes para 
dar una respuesta adecuada a las situaciones de emergencia social, distintas de las sanitarias y de las 
de incendio y salvamento; y, en consecuencia, pedimos conocer los instrumentos de coordinación que 
para ello se establecen a través del Servicio 112. Todo ello, pensando esencialmente en la situación de 
personas enfermas y ancianas que residan solas o se encuentran abandonadas, o de personas sin hogar, 
en los casos en que precisan ayuda urgente.

También hemos solicitado información sobre cuáles son los organismos y entidades con competencia en 
materia social, cuya intervención se insta y coordina desde el 112 y a través de qué recursos y medios, y 
finalmente, la titulación, formación y especialización en este ámbito que se exige al personal que presta 
servicio en el Sistema de Gestión, concretamente para las emergencias sociales.

Esta actuación viene a abundar en aspectos relacionados con otra investigación que ha llevado a cabo 
esta Defensoría, iniciada en el año 2013, en materia de coordinación entre los servicios sanitarios de 
emergencia y los servicios sociales, a raíz del fallecimiento de un joven en el Centro de Acogida Municipal 
del Ayuntamiento de Sevilla, al que se le desplazó tras haber sido dado de alta en el Servicio de Urgencias 
de un Hospital Sevillano. 

01.III.2.3 
Servicios Sociales Comunitarios

01.III.2.3.1 
Personas sin Hogar

Abordar la situación de la personas que viven en la calle, duermen cuando pueden en albergues o centros 
de acogida, se alimentan en comedores sociales, piden limosnas o aparcan vehículos en nuestras calles, ha 
sido una constante preocupación de esta Defensoría a favor de los derechos de los más desfavorecidos.

Por otra parte, al perfil clásico de personas sin hogar, en la situación actual, en la que aún estamos viviendo 
las consecuencias y efectos de la crisis económica y financiera que ha venido asolando a nuestro País 
y a nuestra Comunidad, el fenómeno producido de la exclusión residencial ha agudizado el número de 
personas que viven en la calle. No en vano, el Informe elaborado por la Fundación FOESSA arroja algunos 
datos al respecto, como que casi el 34% de la población andaluza está teniendo algún tipo de problema 
con la vivienda y casi un 6% ha recibido algún tipo de amenaza de expulsión.

Y es que la situación de especial desvalimiento de una persona que vive en la calle puede verse agravada 
por otras circunstancias o factores, tanto personales como sociales. Nos referimos a marginación, carencia 
de recursos o de empleo, desarraigo, soledad, ruptura personal, subculturización como modo de vida, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/ahondamos-en-el-funcionamiento-del-servicio-de-gesti%C3%B3n-de-emergencias-en-andaluc%C3%ADa
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dependencia de instituciones, ausencia de reconocimiento legal y precaria situación sanitaria, con escaso 
control de sus enfermedades, presencia de adicciones, enfermedades infecto-contagiosas, en ocasiones, 
falta de higiene etc.

A todo ello habría que añadir, el aislamiento relacional y el alejamiento de sus redes naturales de apoyo, 
lo que les causa dificultades para encontrar medios y recursos con los que lograr cierta autonomía.

De hecho, a veces los medios de comunicación nos sorprenden con alguna noticia que nos impacta, 
como es el caso del relato del fallecimiento de alguna persona sin hogar en la misma calle en una noche 
fría de invierno, o el fallecimiento de un joven sin techo, en un centro de acogida municipal, tras haber 
recibido el alta hospitalaria por el servicio de Urgencias de un hospital, si nos imaginamos lo desgarrador 
y desolador que tiene que ser que una persona se vea en esas circunstancias, en la más absoluta soledad.

La preocupación por hechos como éstos, siempre ha estado presente en esta Defensoría y han dado 
lugar a que incoemos la queja 13/5628, promovida de oficio en relación con el fallecimiento de un joven 
de nacionalidad polaca en las dependencias del albergue municipal, tras haber sido dado de alta en 
el servicio de urgencias del hospital Virgen del Rocío la noche anterior, en la que tuvimos que concluir 
nuestras actuaciones, como no podía ser de otra manera, a la vista del conocimiento del asunto en el 
ámbito judicial, y por mandato del art. 17.2 de nuestra Ley reguladora.

Ahora bien, con ocasión de los contactos llevados acabo con las administraciones implicadas, conocimos el 
borrador del protocolo por el que se actualiza el procedimiento marco de atención a personas en situación de 
riesgo social en las unidades de gestión clínica de cuidados críticos y urgencias del Servicio Andaluz de Salud 
y tuvimos oportunidad de hacer aportaciones a su contenido, a cuyo fin fuimos amablemente requeridos. 

A este respecto, la coordinación sociosanitaria en el caso de estas personas, ha de ser mucho mayor si 
cabe que en otros supuestos. El relato de la misma se puede consultar en el subcapítulo dedicado a la 
materia de Salud, de este Informe Anual. 

Y por otro, la incoación, también de oficio de la queja 14/5991, dirigida a la Delegación del Área de Familia, 
Asuntos Sociales y Zonas de Especial Actuación del Ayuntamiento de Sevilla, relativa al fallecimiento de 
una persona sin hogar en Sevilla en diciembre de 2014, la cual se encuentra aún en fase de investigación.

La preocupación constante de esta Defensoría por la situación de las personas sin hogar en nuestra 
Comunidad, nos llevó a incoar sendas quejas de oficio, la primera en el año 2012 (queja 12/6691) y otra 
en diciembre de este año (queja 14/5644), encaminadas a conocer las medidas y los medios previstos 
para atender posibles situaciones de emergencia que se puedan dar cuando por motivos de la llegada del 
frío del invierno se recrudecen las condiciones de vida de las personas que viven en la calle y que debido 
a las actuales condiciones de la crisis económica, han aumentado de forma importante. 

Por ello, solicitamos información a los ayuntamientos de todas las capitales andaluzas, a fin de conocer 
los recursos y los servicios disponibles y su funcionamiento, número de personas atendidas y demandas 
recibidas, para tomar conciencia de estas circunstancias y hacer de nuevo un llamamiento a todos los 
sectores sociales, para establecer medidas que vengan a solucionar la situación de aquéllos que más 
duramente están siendo tratados por la crisis económica y con la finalidad de que, en esta coyuntura, el 
apoyo de las administraciones deber ser máximo.

A raíz del cierre de la queja 12/6691 pudimos comprobar cómo la mayoría de los ayuntamientos cuenta 
con servicios sociales de emergencia, que se activan en estas circunstancias y aumentan el número de 
plazas de acogimiento, contando también para ello con los equipos de valoración y emergencia de calle.

No obstante, con la información recogida podemos concluir que son escasos los ayuntamientos que 
crean dispositivos especiales para tal coyuntura. Y, casi todos se ven desbordados por la situación de 
crisis social que atraviesa el país, siendo estos sectores los más castigados por las políticas de recortes 
que se han llevado a cabo en este tiempo, lo que ha venido a incidir en mayor medida en los grupos 
sociales más vulnerables.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/analizamos-la-coordinaci%C3%B3n-de-las-urgencias-hospitalarias-y-las-sociales
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/actuamos-de-oficio-ante-el-fallecimiento-de-una-persona-sin-hogar-el-pasado-mes-de-diciembre
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queremos-conocer-los-dispositivos-para-personas-sin-hogar-en-andaluc%C3%ADa


24INFORME ANUAL dPA 2014 / Separatas Temáticas08. DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES

Consideramos necesario que en estas circunstancias la Institución haga una revisión a fondo de los medios 
existentes, así como del incremento previsible de esta demanda. Nos proponemos revisar los datos e informaciones 
recogidas en el Informe Especial Vivir en la Calle: La situación de las personas sin techo en Andalucía, 
que esta Defensoría realizó en el año 2006, al mismo tiempo que reiteramos las recomendaciones recogidas, 
que deberían servirnos de recordatorio para la atención especializada de este colectivo.

01.III.2.3.2 
Ayudas sociales

La crisis económica y los programas de austeridad llevados a cabo por el Gobierno de la Nación recortando 
los presupuestos destinados a los Servicios Sociales Comunitarios a través del Plan Concertado firmado 
con las Comunidades Autónomas, han supuesto para Andalucía pasar de los 18,6 millones de euros en 
2008, a 5,3 millones para el año 2014. Es decir una reducción de más de 2/3 del presupuesto destinado a 
Servicios Sociales Comunitarios, albergues y Centros de Acogida, en un momento en el que el número de 
personas usuarias de estos se incrementa. En Andalucía, en el último año más de un millón de personas 
han tenido que acudir a dichos Servicios Sociales.

Es lógico, por tanto, que cunda la desesperación de personas que acuden a estos Servicios y que como 
en la queja 14/2838 nos solicita ayuda por falta de recursos para subsistir, o en la queja 14/1718 donde 
un pensionista con una pensión mínima y un alquiler de 200 euros no puede hacer frente a los gastos de 
luz y agua. Todas, personas que se encuentran en una situación desesperada, con ayudas de Cruz Roja, 
Cáritas y otras organizaciones, y que acuden a los Servicios Sociales para que puedan tramitarse alguna 
ayuda de emergencia.

Esta situación de falta de financiación de los Servicios Sociales, puede, no obstante, empeorar, ya que 
la aprobación de la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
creemos que va a suponer una pérdida de competencias de los ayuntamientos en la atención inmediata 
de personas en situación o riesgo de exclusión social. 

No cabe duda que si se pretende hacer efectivo un vaciamiento de competencias municipales a favor de 
las CC.AA. se tendrán que llevar a cabo traspasos de servicios materiales y de personal de dimensiones 
importantes, y supondrá redefinir por completo el modelo de Servicios Sociales con unos costes de 
transacción que más que un ahorro pueden conllevar un crecimiento inusitado del gasto. Y todo, para 
finalmente “delegar” la prestación de tales servicios en los municipios o en las diputaciones. 

Entendemos que la proximidad de las Entidades Locales a los ciudadanos y ciudadanas es un buen 
criterio de asignación de competencias, pues los problemas y necesidades especificas de las personas 
más desfavorecidas se atienden con mayor calidad en el ámbito más local posible. 

Este principio, que reconocen todos los expertos, debería ser compatible con el debido rigor en las 
cuentas públicas así como con los controles de las Entidades superiores que financian estos programas.

Esperamos no obstante, que la sensatez y el sentido común impere pues en el contexto tan duro de 
crisis económica que estamos viviendo, los servicios sociales de carácter municipal son uno de los pilares 
fundamentales que palia, o cuando menos, mejora una situación social que puede derivar en un contexto 
explosivo si no se adoptan medidas para su contención y corrección.

Asimismo, confiamos en la próxima aprobación de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía que sirva para 
afianzar y garantizar derechos, una buena financiación de esos servicios y que se aseguren prestaciones sociales.

A este respecto, recibimos una queja del Consejo Andaluz de Trabajo Social sobre el desmantelamiento 
de los servicios sociales de Cádiz (queja 14/3746), sobre la falta de financiación y personal de los mismos. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/vivir-en-la-calle-la-situaci%C3%B3n-de-las-personas-sin-techo-en-andaluc%C3%ADa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/consigue-una-ayuda-municipal-para-la-mejora-de-su-casa
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En la misma, la presidenta del Consejo Andaluz de Trabajo Social nos exponía que el incremento en la 
demanda de este servicio había sido notorio en los últimos años, dada la situación actual de grave crisis 
económica, paro laboral y desajustes convivenciales en las unidades familiares gaditanas. 

Hasta ahora se había podido mantener la cohesión social gracias a los recursos existentes propios 
del Ayuntamiento, de otras administraciones, y ONGs,- que, aunque insuficientes para dar respuestas 
adecuadas a todas las necesidades sociales, vienen siendo los que permiten a las personas y unidades 
familiares mantener unos mínimos de subsistencia y convivencia normalizada.

En el mes de junio, el Ayuntamiento de Cádiz prescindió de más de una veintena de trabajadores de los 
Servicios Sociales Municipales adscritos al Plan Concertado para las Prestaciones Básicas, (9 trabajadores 
sociales, 13 auxiliares administrativos, 1 animador socio-cultural y 1 técnico en prevención), lo que 
irremediablemente afectaría a los programas y servicios ya de por sí insuficientes.

Según la prensa, esta medida se fundamentaba por el desconocimiento de la partida presupuestaria 
que financiaría la CCAA para dicho Plan para el ejercicio 2014; y basándose además en la argumentación, 
que es la Junta de Andalucía la que había de asumir al 100% el ejercicio de las competencias en materia 
de servicios sociales.

En el curso de la tramitación solicitamos informe tanto al Ayuntamiento de Cádiz como a la Consejería de 
Igual, Salud y Políticas Sociales, de cuyas respuestas hemos dado traslado a la interesada para oír alegaciones. 
Del resultado final de nuestras actuaciones daremos cuenta en nuestra Memoria Anual de 2015.

Hemos detectado por las quejas de los ciudadanos que muchas veces no puede darse satisfacción a las 
demandas de las familias. Recibimos denuncias sobre “prestaciones económicas insuficientes para atender 
necesidades”, “retrasos en la atención ante la enorme demanda existente”, falta de recursos humanos y 
económicos y ayudas limitadas en el tiempo (queja 14/3147, donde se queja de la falta de números para 
ser atendidos o la queja 14/3601 donde el propio Ayuntamiento nos manifestaba que se estaba dando 
citas para dos meses).

Es común las peticiones que nos hacen de personas con menores que solicitan nuestra intervención; 
ejemplo de ello es una ciudadana que en la queja 14/1492 nos exponía que “mi situación es precaria, dado 
que no soy perceptora de ninguna prestación por desempleo ni de ningún tipo de ingreso, precisando disponer 
de recursos para atender las necesidades de sustento de mis hijas”. El Ayuntamiento nos contestó que se le 
había hecho entrega de ayuda de emergencia social en especie en concepto de alimentación e higiene y 
que en la Comisión de Programa de Prestaciones Complementarias se había tramitado ayuda en concepto 
de deuda de comunidad en cuantía 300 euros y de adquisición de vestimenta básica por 200 euros.

Es por ello que no podemos dejar de señalar, igualmente, el esfuerzo por intentar paliar estas circunstancias 
por parte de las Entidades Locales, así por ejemplo en la queja 13/4885 de una familia sin ningún tipo de 
ingresos, el ayuntamiento nos contestaba que a pesar del índice de paro de la población, que es más del 
34%, y que existen más de 1000 familias padeciendo estas circunstancia, desde la Corporación, además 
de los programas sociales y de ayudas de solidaridad alimentaría, ofrecían pequeños períodos de trabajo 
en el plan de choque a través de la Junta de Andalucía, situación que se repite en muchas quejas y donde 
los ayuntamientos además de llevar a cabo estas ayudas sociales intentan ofrecer un puesto de trabajo 
aunque sea de manera temporal.

Por tanto, como señalábamos en nuestra Introducción, tenemos que destacar los esfuerzos que desde 
la Administración se han impulsado en estos años para paliar en parte los efectos que la crisis está 
produciendo en Andalucía, como ha sido el Plan Extraordinario de Acción Social y el Plan de Inclusión a 
través del Empleo del Decreto 8/2014. 

También es de justicia señalar la importante labor que están realizando en esta lucha contra la exclusión 
el Banco de Alimentos, Cáritas, Cruz Roja y el resto de Entidades del Tercer Sector.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/los-servicios-sociales-municipales-atendieron-la-demanda-de-ayuda-econ%C3%B3mica-para-una-familia
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01.III.2.4 
Programa de Solidaridad con los 
Andaluces. Año 2014
Desde hace varios años, venimos realizando un tratamiento especial del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, debido al impacto que 
éste tiene en las situaciones producidas por la crisis económica. A medida que ésta ha ido afectando y 
calando en nuestro tejido social, son cada vez más los que acuden a él como único recurso para contar 
con unos ingresos mínimos de subsistencia.

Esto ha llevado a que el pasado año se hayan tramitado 144 quejas referidas al programa, lo que ha 
supuesto un importante número de ellas en relación a las actuaciones en materia social, así como un 
incremento de más del 300% con respecto al pasado año.

Las quejas evidencian que persisten grandes problemas de disfuncionalidad en el programa, muchos de 
ellos abordados en informes anteriores y que fueron trasladados a la Administración en aras a un mejor 
funcionamiento. Sin embargo, en el presente año, se ha incrementado el número de familias que no puede 
hacer frente a los gastos básicos y tampoco acceder a otro tipo de prestaciones, o no se les conceden en 
el momento que más lo necesitan. Pierde así el carácter de urgencia que conlleva el atender a muchas 
de estas situaciones, mientras se produce un proceso de espera que para muchos resulta insoportable 
y muy doloroso, como vemos recogidos en expresiones como “carecemos de lo más básico”, “no tenemos 
para comer o cuando nos dan algo resulta insuficiente”, “mis hijos no prueban un yogur y solo comen caliente 
cuando lo hacen en el colegio, ya que no tengo ni luz ni gas”.

En definitiva, se identifica la necesidad urgente de un cambio normativo anunciado a comienzos de la actual 
legislatura, en el que se planteaba la aprobación de una Ley Renta Básica con un carácter más amplio y 
con dotación económica suficiente respecto a la que actualmente se cuenta y no sujeto a disponibilidad 
presupuestaria.

Hay que recordar que el Programa de Solidaridad tiene una vertiente económica cuyo objetivo es luchar 
contra la pobreza y la exclusión social; y otra de inserción social, aspecto éste que no se lleva a efecto. 

En cuanto a la prestación económica, su finalidad es atender los gastos básicos de subsistencia, como 
alimentación y el alojamiento de las personas que no disponen de otros recursos para cubrir estas necesidades, 
y ello, con las actuales cuantías destinadas al mismo, tampoco llega a cubrirse. Por tanto, nos encontramos 
con un Programa de renta de mínimos que ni siquiera llega a serlo y que parece más un programa de ayuda 
social, limitado en el tiempo, seis meses, e insuficiente para cubrir lo más elemental para subsistir.

El Programa de Ingreso Mínimo de Solidaridad, se regula por el Decreto 2/1999, de 12 de enero, el cual 
partía de algunas experiencias previas a nivel autonómico, que llegaron a definirse como «Rentas Mínimas 
de Inserción», como complemento y desarrollo de las políticas de protección social, entendidas éstas, 
tanto en sus niveles contributivo como asistencial. 

Reconoce a los ciudadanos andaluces como sujetos activos de la sociedad y el desarrollo de medidas con 
clara vocación insertora dejando, en último término, las de carácter puramente asistencial. Sin embargo, 
en estos años, cumple más esta misión que aquélla para la que nació por lo que con el paso del tiempo 
se ha ido desfigurando y adquiriendo una dimensión social casi meramente asistencial.

Después de las experiencias anteriores de gestión de un Programa de esta naturaleza, se considera 
conveniente revisar algunos de sus contenidos, especialmente en lo relativo a medidas de agilidad 
administrativa, seguimiento y cuantía económica adaptada a la actual demanda. Este deseo tiene su 
apoyo en la necesidad de ir adecuando, como objetivo a cumplir en todo el Estado español, el concepto 
de Rentas Mínimas de Inserción como una de las metas a conseguir en los niveles de protección asistencial 
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donde la marginación y la desigualdad se hacen más patentes; permitiendo que exista realmente una 
primera fase de inserción social, donde se arbitren medidas o acciones que faciliten una adecuada y 
digna integración en la sociedad.

Las quejas tratadas en este año, podemos decir que se ajustan a los momentos y dificultades que ha ido 
viviendo el Programa a lo largo de este año. No obstante, también en los últimos meses del pasado año 
2013 y comienzos de 2014, vivimos la paralización en el pago del Programa, lo que nos llevó a abrir de 
oficio la queja 14/1285, que se inició a tenor de algunas quejas que habían llegado a la Institución. En 
ésta hacíamos mención a la necesidad de incrementar los recursos humanos y económicos, y mejorar los 
procedimiento y el cumplimiento de los plazos recogidos en la norma con el fin de que ninguna solicitud 
que cumpliera los requisitos quedara sin ser atendida por limitación presupuestaria.

Esta situación fue empeorando debido a la paralización que se produce al inicio de cada año y que se agrava al 
incrementarse el número de solicitantes, afectando al número de quejas que hacían referencia a la suspensión 
del pago. Durante el mes de enero, debido a que en ese mes y hasta finales, no se produce la incorporación del 
presupuesto y al venir recogida la partida presupuestaria en capítulo IV, el pago no tiene carácter prioritario, 
todo lo que da lugar a que no se reciba la prestación dentro de las fechas normales para ello.

En este sentido, la Defensoría instó a que se le diera un carácter prioritario a estas ayudas y a que exista 
una cobertura efectiva de las situaciones de necesidad para evitar situaciones de agravamiento y exclusión. 
Por ello, solicitábamos se adoptarán medidas para que esto no ocurriera y los pagos se realizaran con 
celeridad y con continuidad.

En el presente ejercicio, el número de personas que se han dirigido a esta Defensoría manifestando 
su malestar por la suspensión de la ayuda, ha sido significativamente mayor que en años anteriores, 
y ello nos lleva a considerar que estos hechos tiene que ver no solo con las dificultades de gestión del 
Programa, como se nos decía, sino con la gestión del Presupuesto Anual en el primer mes del año por 
la Administración Autonómica, ya que hasta el veinte de enero, fecha aproximada en que se produce el 
pago de esa mensualidad, aún está vivo, a efectos de la Intervención Delegada, los expedientes del año 
anterior, lo que supone que el presupuesto anual no empieza a estar operativo hasta avanzada esa fecha.

Ello, por cuanto que al venir consignado en el Capítulo IV del Presupuesto la partida de este Programa, no 
tiene la prioridad que se aplica a otros capítulos presupuestarios, por lo que una vez operativo se deben 
realizar todas las gestiones administrativas internas en las Delegaciones Territoriales para el abono de 
las ayudas individuales, normalizándose en meses posteriores.

Por ello, consideramos que una posible alternativa sería darle un carácter prioritario a estas ayudas, debido 
al significado social del Programa, para que la demora en el ingreso del mes de enero se reduzca a solo unos 
días, ya que para los perceptores y familias es, como bien sabemos, el único ingreso que reciben para su 
sostenimiento, como hemos podido comprobar en personas que han llegado a la Institución manifestando 
la imposibilidad de hacer frente a las necesidades mas básicas como son: agua, luz, gas o alimentos.

En el curso de esta investigación, pudimos conocer, por la información suministrada por la propia 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, que a partir de finales de febrero de 2014, las solicitudes 
del Programa presentadas en las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, dejaron de aprobarse y pagarse por haberse agotado el presupuesto asignado para el año. 
Esto lo podemos ver recogido en los siguientes datos. En el  año 2013 se concedieron 55.711 solicitudes 
del programa de Solidaridad, entre las que se incluyen tanto solicitudes presentadas en el ejercicio 2013 
como las pendientes del ejercicio 2012 que fueron resueltas en el 2013. En el primer cuatrimestre del año 
2014 se incluyeron íntegramente expediente del ejercicio 2013, habiendo sido concedidas en ese periodo 
11.195 solicitudes, con un importe comprometido de 37.264.331, 56 euros, cuando el presupuesto para 
ese año era 90.655.098 euros. Preocupa, por tanto, lo que pueda ocurrir en el ejercicio económico del 
2015, ya que en el 2014 se presentaron 62.758, de las que se han concedido 8.718, denegado 4.724 y 
archivadas 7.916, quedando pendientes de resolver 41.400.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-agilidad-ante-el-retraso-en-el-reconocimiento-del-salario-social
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A fecha de cierre de este informe, hemos formulado Resolución, consistente en varias Recomendaciones 
de actuación, tanto a la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales como a la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, en orden a que se corrijan las disfuncionalidades 
detectadas en el Programa, tanto en lo que atañe a los plazos de tramitación y reconocimiento, como 
en lo relativo a la insuficiencia presupuestaria, estándose a la espera de recibir la preceptiva respuesta.

También debemos destacar la regulación de los ingresos que determinan el importe de la prestación 
económica del Ingreso Mínimo. De acuerdo a la norma reguladora, en su artículo 4, recoge como recursos 
computables de la unidad familiar las pensiones, subsidios, rentas e ingresos que, en cualquier concepto, 
perciban, o tengan derecho a percibir, todos los miembros de la misma en el momento de la presentación 
de la solicitud. Así en la queja 14/5519, una señora con hija menor, desempleada desde hacía cuatro años, 
sin percibir ninguna ayuda, divorciada y sin manutención alguna, manifestaba que después de esperar 
casi un año, cuando fue a preguntar por el estado de su expediente se le indicó que lo percibiría pero en 
una cantidad inferior, debido que al estar divorciada y constar en el convenio regulador que la hipoteca 
de la vivienda en la que convivía con su hija sería pagada por las dos partes al 50%, y al estar abonándola 
exclusivamente la otra parte, se le computaba como una ayuda.

Resulta inexplicable que a la hora de valorar los ingresos para determinar el derecho a la prestación del 
ingreso mínimo de solidaridad y de fijar su importe, se computen determinadas ayudas que resultan 
básicas para el sostenimiento, y más en este caso en el que supone contar con un techo donde puedan 
cobijarse la madre y la hija. Si la norma tiene como fin atender las necesidades de las personas que no 
pueden realizar de forma autónoma las actividades de la vida diaria, no se explica que se tenga en cuenta 
dicho pago de hipoteca como ingreso de la unidad familiar. Por ello, la promotora se preguntaba cómo 
podría vivir.

Situación parecida la vemos recogida en las prestaciones derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, ya que 
al valorar los ingresos para determinar el derecho a la prestación del Salario Social y fijar su importe se 
computan las prestaciones por dependencia que perciban las personas que forman parte de la unidad 
de convivencia.

Sin embargo, debemos referir que son prestaciones diferentes con finalidades distintas. Mientras una 
va dirigida va a cubrir necesidades básicas, la otra va dirigida a atender a las personas que no pueden 
realizar de forma autónoma su vida diaria, como cuidado personal, las actividades domésticas cotidianas 
etc. En este sentido, la próxima norma que se vaya a aprobar deberá tener en cuenta aquellas ayudas con 
las que debería ser compatible, ya que son muchas las situaciones que existen y en las que ello debería 
tenerse en cuenta y realizarse un cómputo diferente que permita compatibilizar ambas.

Otro de los aspectos que hemos detectado en las quejas, son los textos de las resoluciones por las que se 
deniega la prestación solicitada o bien se suspende o extingue el derecho a percibirla dado que se motivan 
de forma poco clara, ya que se hace una referencia genérica a los preceptos que las amparan, pero no 
concretan las circunstancias y los datos que se han tenido en cuenta. Esto genera en muchos casos un 
clara indefensión de las personas afectadas. Los argumentos son escasos, a veces poco comprensibles 
y con una falta absoluta de explicaciones que satisfagan a las personas interesadas, lo que les lleva a 
dirigirse a la Institución para pedir explicaciones que deberían haber recibido de la Administración.

Por ejemplo, si se deniega la prestación por que se considera que los ingresos de la unidad familiar 
son superiores al límite establecido, no se especifica el límite aplicable al caso concreto y el período de 
tiempo computado; si se suspende la prestación por incumplimiento de las obligaciones de las personas 
beneficiarias, debería explicitarse cuál ha sido la obligación que no se ha cumplido. Se utiliza citar el artículo 
de la norma y el apartado del mismo. Ello obliga a las personas afectadas a solicitar mayor información 
que les aclare el sentido de la denegación o suspensión para poder recurrirla, lo que no realizan en tiempo 
debido a esta dificultad.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-agilidad-ante-el-retraso-en-el-reconocimiento-del-salario-social
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Cuestión parecida que supone una clara disfunción en el programa y que convendría corregir, es que se 
dicte una resolución de suspensión por una causa que ya no existe. Esto se produce de forma habitual 
cuando se suspende o resuelve de forma negativa porque la persona, durante un período, ha estado 
recibiendo otra prestación o en el caso de que durante un tiempo ha residido fuera de la Comunidad 
Autónoma por un período determinado dentro del último año. En estos casos, resultaría necesario que la 
fecha de los efectos de la suspensión se adecuase al período durante el cual se producía efectivamente 
la causa de suspensión y, si ya ha finalizado esta causa, que en el propio acto se acuerde su reanudación.

Las mayoría de las quejas, a partir de mediados de año, estuvieron dirigidas a manifestar su malestar 
por el retraso en el pago o el no recibir información alguna de su expediente cuando se dirigían al 
órgano gestor. Detectamos que desde la administración local se les derivaba a la Institución ante la 
imposibilidad de conocer lo que estaba ocurriendo. Ello nos llevó a realizar varias recomendaciones 
exigiendo el pago de la prestación, debido a que se había agotado en todos los casos los plazos previstos 
en la norma para su resolución. Sirva de ejemplo la queja 14/4866, en la que el promotor de la misma 
nos refería en su escrito que desde marzo de 2012 no había encontrado trabajo alguno, por lo que 
había perdido todas las prestaciones a las que tenía derecho. El 20 de mayo había solicitado el Salario 
Social por sede electrónica en la correspondiente Delegación Territorial, procediendo a complementar 
la documentación el 13 de junio.

El 12 de septiembre se le informa que había recibido una prestación económica de 400 euros, sin que 
en el momento de dirigirse a nosotros, 24 de octubre, hubiese percibido ninguna mensualidad. En esos 
momentos debía hacer frente a una hipoteca de una vivienda de VPO de 333 euros mensuales que había 
dejado de abonar.

Recordábamos a la Administración que era aplicable el plazo de resolución de dos meses recogido en el 
Decreto-ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión 
social en Andalucía, en su disposición final segunda modificaba el Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía.

En la respuesta de la Administración se corroboraba la existencia de dicho expediente de solicitud y su 
situación de en trámite de Propuesta de Concesión a favor del interesado. En el mismo informe, se nos 
hacía referencia al capítulo II del Decreto 2/1999, de 12 de enero, sobre el trámite y orden de concesión.

Procedimos a emitir una Recomendación en la que se instaba a la Administración a que se dictase 
resolución que pusiera término al procedimiento del afectado, aprobando definitivamente su reconocimiento 
y concesión del Programa de Solidaridad. 

Asimismo, quedaría garantizado el derecho a una buena administración que comprende, entre otros, el 
derecho de los particulares ante las Administraciones Públicas a que sus asuntos sean resueltos en un plazo 
razonable (artículo 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía). Al mismo tiempo, que se garantice un 
mínimo de subsistencia a las personas en situación de vulnerabilidad social demandantes de este Programa.

Un aspecto importante en este año, en relación a la futura Ley de Renta Básica, es el debate generado 
en la sociedad que llevó a la creación en el Parlamento de Andalucía de un Grupo de Trabajo ante el que 
compareció el Defensor del Pueblo Andaluz para exponer las líneas de mínimos que debería contemplar 
la futura Ley de Renta Básica de Ciudadanía para Andalucía, en base a toda una serie de reflexiones y 
conclusiones que coadyuvaran al debate social abierto en torno a este tema.

Partimos del desarrollo y la aplicación del artículo 23 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, que hace 
referencia a la construcción de un Sistema Andaluz de Renta Básica que, por una parte, reconozca el 
derecho estatutario a una renta que garantice unas condiciones de vida digna y a recibirla, en caso de 
necesidad, con arreglo a lo dispuesto en la ley y, por otra, eliminar el riesgo de exclusión social, personal y 
laboral, facilitando la inclusión de quienes carezcan de recursos suficientes para que los derechos sociales 
puedan ser ejercidos de forma efectiva.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resoluci%C3%B3n-ante-la-demora-en-el-reconocimiento-del-salario-social
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resoluci%C3%B3n-ante-la-demora-en-el-reconocimiento-del-salario-social
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La Renta Básica Condicionada, modelo desarrollado en algunas Comunidades Autónomas y por el que 
optábamos, consistiría en un ingreso pagado por el Estado dirigido a un sector concreto de la ciudadanía en 
función y determinado por el nivel de renta del que disponga o su falta total de la misma, de su compromiso 
por suscribir un contrato de inserción laboral o inclusión social o por su pertenencia o definición como 
colectivo específico (mujer, familia monoparental, persona mayor, persona con una enfermedad mental 
y/o discapacidad física o psíquica, persona en situación de riesgo y exclusión social o sin hogar, jóvenes, 
personas paradas sin ingresos, etc.).

De esta manera, la Renta Básica Condicionada la percibiría la persona si reúne una serie de requisitos, 
condiciones o criterios y siempre y cuando mantuviera los mismos. Consideramos necesario garantizar los 
medios económicos para hacer frente a las necesidades básicas de la vida, cuando no puedan obtenerse 
en cuantía suficiente del empleo o de los diversos regímenes de protección y asistencia social, como el 
derecho, que no obligación, a recibir apoyos personalizados para la inserción laboral y/o la inclusión social, 
mediante la participación en un convenio de inclusión o inserción, apareciendo así lo que ha venido a 
llamarse el principio de doble derecho.

Además, considerábamos necesario debatir si fuese necesario prever la compatibilidad de la prestación 
económica, con el ejercicio de una actividad laboral.

En cuanto a los principios en los que se debería inspirar y fundamentar la garantía de unos Ingresos Mínimos, 
entre otros, señalar el de igualdad, entendido como eliminación de cualquier discriminación en el acceso 
al Sistema; el de equidad en la medida que su reconocimiento y aplicación se plantea como una respuesta 
a la situación de necesidad y carencia de medios de subsistencia; y el de universalidad, entendida en el 
sentido de que ha de quedar garantizada para todas aquellas personas que reúnan unos requisitos y en 
las que concurran unas determinadas condiciones previstas en la norma.

Otro principio que se debería de incorporar sería el de complementariedad, entendido como la atribución 
a la Garantía, de la función de completar los ingresos que tengan las personas destinatarias cuando 
acrediten una situación de carencia de medios para el desarrollo de una vida digna, así como ser expresión 
del principio de subsidiariedad, en tanto que se concibe y reconoce únicamente cuando no resulta posible 
el acceso a las acciones protectoras de otros sistemas de protección.

Otro punto de debate, sería si ha de articularse como un verdadero derecho subjetivo de regulación legal, 
en cuyo caso, no debería quedar sujeta a la existencia de presupuesto, habría de gestionarse de forma ágil 
y eficaz, con la urgencia que la mayoría de las situaciones requiere y habría de ser susceptible de amparo 
y defensa jurisdiccional.

Con posterioridad a esta comparecencia parlamentaria, esta Defensoría constituyó un grupo de trabajo con 
las ONGs más importantes para debatir en torno al modelo de Renta Básica, cuyo fruto fue la realización 
de una jornada en el mes de diciembre a la que se invitó a distintos sectores implicados (administraciones, 
ONGs, personas físicas, universidades, ...) para reflexionar y debatir el modelo que podríamos proponer a 
la Administración competente, y cuyos objetivos fueron avanzar en un paradigma de Renta de Garantía de 
Ingreso Mínimo, o en palabras del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de Renta Básica que cubra a los 
sectores sociales más vulnerables; plantear y proponer un diseño acorde a las necesidades actuales que 
ayude a la propuesta que se vaya a efectuar desde la Administración y debatir con los sectores sociales 
implicados una propuesta de Renta de Garantía de Ingreso Mínimo que venga a mejorar las condiciones 
de vulnerabilidad de las personas.
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01.III.3 
Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones

01.III.3.1 
Actuaciones de oficio

En este ejercicio se han incoado, respecto de las materias tratadas en el presente Capítulo, las siguientes 
quejas de oficio:

• Queja 14/1285, dirigida a la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, a la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias  de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales) y a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, relativa a disfuncionalidades en el 
Programa de Solidaridad del año 2014.

• Queja 14/2208, dirigida a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y al Ayuntamiento de 
Jaén, relativa a mediación en el conflicto surgido sobre la Administración competente obligada a 
dispensar el Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema de la Dependencia.

• Queja 14/2944, dirigida a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, relativa al 
incumplimiento de los pagos fraccionados de la deuda resultante del reconocimiento retroactivo de 
la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, de la anualidad de 2013.

• Queja 14/4554, dirigida a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y a la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, relativa al incumplimiento de los pagos fraccionados de la deuda 
resultante del reconocimiento retroactivo de la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar, de la anualidad de 2014, así como del pago único a favor de la comunidad hereditaria de 
personas dependientes ya fallecidas.

• Queja 14/4645, dirigida a la Dirección General de Personas con Discapacidad de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, relativa a la asimilación de discapacidad a los pensionistas de Incapacidad del INSS.

• Queja 14/5132, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, 
relativa al mal funcionamiento de la Residencia Asistida de la Diputación de Almería.

• Queja 14/5644, dirigida a los Ayuntamientos de las 8 provincias andaluzas, y al Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), relativa a los dispositivos para personas sin hogar en la campaña de frío.

• Queja 14/5646, dirigida a la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, a la Dirección General de Administración Local 
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales y a la Dirección General de 
Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, relativa a la evaluación de 
los Decretos Leyes 7/2013 y 8/2014, sobre lucha contra la exclusión e inclusión social en Andalucía.

• Queja 14/5715, dirigida a la Dirección General de Interior, Emergencia y Protección Civil, relativa a los 
mecanismos de intervención, los recursos e instrumentos de coordinación, que pueden facilitarse a 
través del referido Servicio, para dar una respuesta adecuada a las situaciones de emergencia social, 
distintas de las sanitarias y de las de incendio y salvamento.

• Queja 14/5991, dirigida a la Delegación del Área de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de Especial 
Actuación del Ayuntamiento de Sevilla, relativa al fallecimiento de una persona sin hogar en Sevilla 
en diciembre de 2014.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queremos-conocer-cu%C3%A1ntas-personas-se-han-beneficiado-del-salario-social-en-2013-y-las-prev-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/la-agencia-de-servicios-sociales-y-dependencia-de-andaluc%C3%ADa-cumple-su-compromiso-de-liquidar
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/preguntamos-por-los-pagos-de-2014-de-la-dependencia-y-la-demanda-de-los-herederos-de-dependi
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/incapacidad-permanente-y-discapacidad-del-33-equiparables-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/nos-interesamos-por-el-funcionamiento-de-una-residencia-de-mayores-en-almer%C3%ADa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queremos-conocer-los-dispositivos-para-personas-sin-hogar-en-andaluc%C3%ADa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/seguimiento-de-las-medidas-contra-la-exclusi%C3%B3n-social
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/ahondamos-en-el-funcionamiento-del-servicio-de-gesti%C3%B3n-de-emergencias-en-andaluc%C3%ADa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/actuamos-de-oficio-ante-el-fallecimiento-de-una-persona-sin-hogar-el-pasado-mes-de-diciembre
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01.III.3.2 
Colaboración de las Administraciones

En el ejercicio 2014 la colaboración de las Administraciones responsables en materia de dependencia 
para con esta Institución, ha sufrido dilaciones en las respuestas, influyendo en ello, la ingente carga de 
trabajo ordinaria que pesa sobre las mismas y las dificultades que arrastra.

Si bien es cierto que se ha mantenido vigente la vía iniciada a finales del año 2013, de sostener un contacto 
personal y directo, mediante reuniones mantenidas entre Administración autonómica y Defensoría, ello 
ha tenido una repercusión moderada en el resultado global alcanzado.

De hecho, a finales del año 2014 todavía persistía un grupo de quejas con Recomendación dictada o con 
informe instado, que no habían obtenido respuesta. Desde un punto de vista formal, las Resoluciones 
dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que no han obtenido la respuesta colaboradora de las 
Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz, han sido 
escasas, si bien materialmente, como hemos adelantado, razones prácticas han aconsejado que las 
mantengamos en trámite, sin entender como no aceptadas, las Recomendaciones para las que estamos 
buscando una decisión concluyente y que hasta ese momento no podemos valorar definitivamente como 
aceptadas.

08.2
CAPÍTULO 03. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS

03.1 
De las quejas remitidas a otras instituciones similares
03.1.10
Dependencia y Servicios Sociales

Por causa competencial, en temas relacionados con Servicios Sociales y Dependencia, no hemos 
podido realizar intervención alguna ante los organismos implicados en 6 quejas, debiendo remitirlas 
a nuestra homóloga estatal. 

Así hemos tenido que obrar cuando el organismo a supervisar se trataba del INSS (queja 14/3659 
planteada por un afectado por la talidomida al que el EVO le reconoció en su fecha una discapacidad 
del 84% y movilidad reducida y reclamaba que el INSS no le reconocía, a través del EVO, el grado de gran 
invalidez); del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (queja 14/5463 por denegación de 
Incapacidad Permanente por lesiones preexistentes (Talidomida); queja 14/3215 ante la disconformidad 
por habérsele retirado la Renta Activa de Inserción; o la queja 14/820 ante la denegación de solicitud 
de afiliación a la ONCE por no apreciarse daños oftalmológicos); del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, concretamente el Servicio Público de Empleo Estatal (queja 14/4280 en la que se denunciaba 
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problemas en la liquidación de la sociedad de gananciales y en los gastos de su hijo discapacitado. En 
este caso nos permitimos indicarle a la Defensora del Pueblo que había de destacarse que entre las 
cuestiones que planteaba la interesada, sería conveniente examinar la posibilidad de que el sistema 
sanitario público pudiera facilitar a su hijo las terapias que la compareciente se veía obligada a asumir 
y costear con carácter privado).

03.2
De las quejas rechazadas y sus causas

03.2.2 
Duplicidad
... 

En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales no se admitieron 6 quejas por esta causa: la queja 
14/1458 y la queja 14/3199.

...

03.2.3 
No irregularidad
... 

En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales nos encontramos con 30 quejas rechazadas por 
esta causa.

Así, sobre el pago del vencimiento de 2013 y 2014 de la retroactividad de la PECEF, nos encontramos con 
numerosas quejas (entre otras, queja 14/1757, queja 14/2561, queja 14/2601, queja 14/783, queja 
14/1459, queja 13/5419, queja 14/1382, queja 14/1059, queja 14/3740, queja 14/1837 o queja 
14/4042), en las que informamos a sus promotores que, por diversas gestiones mantenidas en otras 
quejas con la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sabíamos que ésta iba a asumir 
el compromiso de saldar la deuda de las cuantías devengadas en la anualidad de 2013, al comunicarnos 
que se estudiaría “la posibilidad de acogerse a cualquier medida alternativa que permita proceder 
también al pago de las correspondientes al año 2013”, y que “en relación a los efectos retroactivos de 
la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, correspondientes a la anualidad 2013, 
confiamos en que durante el primer semestre de 2014 queden liquidadas todas las cuantías pendientes”. 
Finalmente, este compromiso se hizo efectivo por lo que a julio se refería, habiéndose acordado la 
transferencia de los pagos de aquellos beneficiarios pendientes de percibir la primera anualidad de 
sus atrasos. Y dado que los días 30 y 31 de agosto caían en fin de semana, en la primera semana de 
septiembre de 2014 se realizarían las transferencias para liquidar los pagos fraccionados de 2013 de 
los restantes dependientes.

También en cuestiones relacionadas con la denegación del salario social, como en la queja 14/2756 (por 
no haber cumplimentado la documentación solicitada, siendo requisito indispensable para poder acceder 
a la ayuda) y en la queja 13/6503 (por no cumplir el requisito exigido para entender que el solicitante 
constituye una unidad familiar unipersonal a efectos de este Programa, al ser menor de 25 años o no 
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vivir solo, surgiendo la dificultad en que vivía en un hogar donde existían otras personas empadronadas 
perceptoras de ayudas o que recibían un salario. Dificultad irresoluble, ya que hemos tenido algunos casos 
parecidos y la única alternativa es tener un empadronamiento distinto donde no se de tal circunstancia).

...

03.2.4 
Jurídico-Privadas
... 

En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales han sido 3 las quejas inadmitidas por este motivo, 
entre las que merece reseñarse, la queja 14/1578 relativa a la capacidad de autogobierno de los mayores, 
concretamente la promotora de la queja tenía muchas dificultades, desde que su tía ingresara en una Residencia 
de Mayores, en la que se encontraba con carácter transitorio, para poder mantener contacto con ella, así 
como para trasladarla al Centro que había acordado con aquélla, en la ciudad de Madrid. Su relación personal 
había sido interrumpida y obstaculizada por el personal de dicha residencia pues no se le permitía contacto 
alguno, ni personalmente ni por teléfono. Además, su tía había sido desplazada a dos notarios distintos para 
modificar su declaración de última voluntad, así como para revocar los poderes que le había otorgado, por 
lo que consideraba que la voluntad de ésta estaba siendo coartada por los responsables de la Residencia, 
siendo necesario, a su juicio, la adopción de medidas de protección a la persona y a los bienes de aquélla, al 
haberse erigidos en tutores de la misma, por la vía de hecho, quienes no ostentaban dichas facultades.

Del relato de la interesada se desprendía que su tía no estaba privada de facultades de autogobierno, 
es decir, no se encontraba judicialmente incapacitada, lo que hacía presumir la libertad para tomar sus 
propias decisiones y, en consecuencia, la necesidad de respetar las mismas. Se le indicó a la reclamante 
que sus sospechas acerca de este extremo y, particularmente, las de que su tía estuviera influenciada, 
hasta el punto de haber realizado actuaciones como las de modificación testamentaria, podían ser puestas, 
por su parte, en conocimiento de la Inspección de Servicios Sociales, a los efectos oportunos.

...

03.2.5 
Sin competencia

En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales han sido 4 las quejas inadmitidas por este motivo.

Es el caso de la queja 14/2383, cuyo reclamante percibía una pensión no contributiva debido al reconocimiento 
del grado de discapacidad del 65% y solicitaba una pensión contributiva a la que no tenía derecho atendiendo 
al periodo cotizado hasta la fecha. Se le indicó que, en su caso, tendría que optar por una de ellas, puesto 
que ambas eran incompatibles y los períodos de cotización para la percepción de las pensiones están 
sujetos a normativa de obligado cumplimiento, como le habrían informado en las oficinas del INSS cuando 
había solicitado la revisión de su situación.

Al igual que ante la inaccesibilidad del promotor de la queja 14/3475, por orden judicial, a la cuenta bancaria 
de su hermano, incapacitado y que contaba con un tutor judicial para la gestión de las cuentas y bienes. 
Por lo que sólo era el tutor nombrado por el juzgado quien podía mover los fondos y disponerlos en su 
nombre, debiendo de presentar informe anual ante el juzgado de los bienes y gastos ocasionados, lo que 
venía a legitimar las posibles acciones o pagos realizados en su nombre. En consecuencia, no existía una 
actuación no sujeta a derecho por parte de una administración.
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03.2.7 
Sin interés legítimo
...

En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales ha sido  una sola queja la que por este motivo se 
inadmitió, la queja 14/5081, en la que su promotor planteaba un asunto que ya estaba siendo objeto 
de intervención por nuestra parte; mostraba su contrariedad ante la situación producida en la Línea de 
la Concepción con la proyectada Residencia de Mayores, cuya construcción había quedado abandonada 
cuando se encontraba a medio hacer, a pesar de los recursos públicos que se habían destinado a ello 
y de la necesidad que los ciudadanos tenían de contar con plazas residenciales concertadas, lo cual, 
según aquél, ponía de manifiesto la mala gestión de los responsables públicos, así como la incapacidad 
de las distintas Administraciones para conciliar esfuerzos y responder a las verdaderas necesidades de 
las personas mayores.

...

03.2.8
Sin recurrir previamente a la Administración
... 

Por esta causa, en materia de Dependencia y Servicios Sociales, se han inadmitido 12 quejas. En la 
queja 14/4322, la interesada no se había dirigido a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería exponiendo el mal funcionamiento del Centro Residencial en el que se encontraba 
su hermano menor, y la situación de discriminación que consideraba había padecido al no poder acudir 
a un encuentro de convivencia entre personas residentes, trabajadores, etc.

El interesado en la queja 14/4556 nos plantaba que no podía hacer frente a los gastos para llevar una 
vida digna con la pensión de 850 euros que cobraba, dado que los Servicios Sociales atienden de forma 
prioritaria a aquellas familias que carecen de ingreso alguno y que se encuentran en una situación límite 
antes que aquellas que cuentan con unos ingresos mínimos aunque estos no aseguren una forma de 
mantenimiento que cubran las necesidades básicas, le aconsejamos que acudiese a los Servicios Sociales 
para que le certificasen su situación y así poder acceder a las ayudas de las Entidades Sociales (Banco 
de Alimentos, Cáritas, ...).

En materia de Salario Social nos encontramos casos en los que la persona reclamante se muestra 
disconforme con el ingreso realizado (queja 14/1956) ya que cuando le vino concedido el salario social 
estaba cobrando la RAI, y se realizó la liquidación correspondiente de la diferencia entre una ayuda y otra; 
o bien se queja del retraso en el pago (queja 14/2164); o desea cobrar el salario social como continuación 
de la Renta Activa de Inserción (RAI) que venía percibiendo, para lo cual no podría solicitarlo hasta que 
hubiese terminado el periodo actual de la RAI, pues es incompatible con cualquier otra percepción 
económica, por lo que podría darse el caso de quedarse sin ningún tipo de ayuda durante un largo 
periodo (queja 14/907).

Dada la situación económica personal, en el momento de la solicitud se puede indicar el estado de 
necesidad para que se gestione por el trámite de urgencia previsto en el artículo 20; en otros casos se 
manifiesta el malestar ante la resolución denegatoria, al no cumplir uno de los requisitos previstos en 
la norma, al encontrarse la persona reclamante, normalmente desempleada y sin medios económicos, 
empadronada en la vivienda de sus padres, o incluso en una vivienda donde comparte habitaciones sin 
tener ningún vínculo familiar con el resto de personas que allí viven, existiendo en dicho domicilio ingresos 
mensuales superiores al previsto en el Ingreso Mínimo de Solidaridad (queja 14/1823 y queja 14/1758).
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Esta situación, debido a la actual crisis económica se viene repitiendo en muchas unidades familiares, 
por lo que la norma condena a posibles preceptores a la pérdida de este derecho. Por este motivo, nos 
hemos dirigido en varias ocasiones a la Consejería para la Igualdad, Salud y Bienestar Social manifestando 
la necesidad de incluir otros criterios para el reconocimiento de la unidad familiar. Ello ocurre debido a 
que la norma es del año 1999, cuando la situación social en nuestra Comunidad Autónoma nada tenía 
que ver con la actual, por ello, seguimos insistiendo en la necesidad de adecuar la normativa reguladora 
del Programa a la realidad de las familias.

...

03.2.9 
Sin pretensión
... 

En materia de Dependencia y Servicios Sociales no se han admitido por esta causa 18 quejas, de las 
que destacamos la queja 14/3838, en la que el compareciente discrepaba con la propuesta de PIA, al 
entender que la procedente era la PECEF, a cargo de su mujer, razón por la que desistió del recurso, pero 
solicitaba información al respecto, que procedimos a facilitarle.

En el caso de la paralización de los pagos fraccionados de 2013 (queja 14/25, queja 14/2524, queja 14/15, 
queja 14/1222, queja 14/1325, queja 14/1958, queja 14/3217 o queja 14/4344), habiendo realizado esta 
Defensoría numerosas actuaciones y gestiones para obtener un compromiso de pago de la Administración, 
una vez resuelto el problema de 2012, nos centramos en la anualidad de 2013. Como resultado de esas 
actuaciones, la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, en quejas que se admitieron a 
trámite, nos respondió que en agosto de 2014 percibirían la anualidad de 2013, los beneficiarios de pagos 
fraccionados cuyo primer pago comenzara antes de ese año (segundo pago o sucesivos); mientras que en 
julio, cobrarían los beneficiarios que no hubiesen percibido ninguna cantidad en concepto de atrasos por 
haberse fijado la primera anualidad de pago fraccionado en el año 2013. Esta información se les trasladó 
a los distintos promotores indicándoles que el compromiso alcanzado había sido finalmente cumplido.

A veces se nos participa el deseo de que tomemos conciencia de determinados asuntos, como en la 
queja 14/2939 sobre las necesidades de las personas discapacitadas, fundamentalmente, en materia de 
ayudas e integración laboral, con la finalidad de que puedan llevar una vida normalizada. Esta Defensoría 
es consciente de la especial situación de quienes tienen una discapacidad, que les hace acreedores de 
medidas positivas de inclusión y potenciación de sus capacidades.

En los últimos tiempos, la sociedad ha ido abriendo su visión cada vez más a la perspectiva de tomar en 
consideración a todos sus miembros y de adaptar el entorno y la organización a la diversidad de quienes 
lo integramos y, en este sentido, la legislación ha sido sensible a esta realidad, habiéndose producido 
destacables reformas normativas. Sin embargo, aún nos resta la parte más dificultosa, cual es la de 
que la norma descienda a la calle de forma plena; lo que, en materia laboral, se ve complicado por una 
circunstancia ajena a la condición personal, que se concreta en atravesar tiempos de carestía en el 
empleo para toda la ciudadanía. Por nuestra parte, ponemos todo el esfuerzo preciso para garantizar la 
igualdad de las personas discapacitadas y la preservación de sus derechos, al menos en sus relaciones 
con la administración pública.

...
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03.2.11 
Desistimiento
... 

Un total de 100 quejas no han sido admitidas en materia de Dependencia y Servicios Sociales. 
Ejemplos son lo ocurrido en casos en los que se planteaba disconformidad con el grado de discapacidad 
reconocido (queja 13/5490); o la demora en la valoración del grado de dependencia (queja 13/4497) 
que, a veces, suponía ingresar al “dependiente” en una residencia, en un principio, en una plaza privada, 
con la finalidad de acceder, tras su valoración, a una plaza residencial concertada y, en consecuencia, 
llegar a ser insostenible el coste de esa plaza privada al no resolverse dicha valoración (queja 13/6124); o 
que, a pesar de tener reconocido el grado de dependencia, no se percibe ninguna prestación porque no 
se aprueba el PIA (queja 13/6461, queja 13/5592); o que tarda, en ocasiones varios años, la resolución 
de la solicitud de revisión del PIA (queja 14/119); así como prestación de menos horas semanales de 
SAD al dependiente de las reconocidas (queja 13/5009). Y también sobre la paralización de los pagos 
fraccionados, o sea, el impago de los atrasos de la dependencia (años 2012 y/o 2013), tras reconocerle a 
la persona dependiente la PECEF (queja 13/4553, queja 13/6617, queja 14/18, queja 14/2527, queja 
14/16 o queja 13/4914).

Tampoco se nos enviaron hechos concretos en la queja 14/3032, en la que una asociación se quejaba 
del abandono al que se veía sometido el pueblo gitano en La Carolina, afirmando que la situación de 
exclusión económica y social era potencialmente muy perjudicial para esta comunidad, ya fuese en empleo, 
en vivienda, en condiciones de la barriada (asfalto, alumbrado público, suciedad, alcantarillado, ...); ni se 
nos ampliaron datos en la petición de ayuda ante la falta de ingresos que impide hacer frente al pago de 
deudas, sin trabajo y sin medios para subsistir (queja 14/794, queja 13/5099, queja 13/5547, queja 
13/5671 o queja 14/1229); ni cuando el interesado en la queja 13/4454 solicitaba que se le modificase 
la valoración obtenida como grado de discapacidad, al poder afectar ello al trabajo que realizaba en el 
Hospital, pues de un 33% se le redujo al 5% debido a que se habían modificado las tablas de valoración 
para la discapacidad; o como cuando se nos planteó la falta de atención de la trabajadora social de su 
centro de servicios sociales (queja 13/6829) al no decirnos el interesado qué tipo de ayuda estaba 
solicitando ni hacernos una breve exposición de su situación; o cuando solicitamos a una asociación que 
en la queja 14/1441 pedía nuestra intervención para que se le diese cobertura a un joven que había 
llegado a dicha asociación, datos y documentación sobre el mismo y nunca la recibimos; ni la interesada 
en la queja 13/5669 nos envió copia de la denuncia presentada ante el Ayuntamiento por el cierre de 
los servicios sociales, con la correspondiente pérdida de atención a los usuarios.

Sin datos complementarios para proseguir posibles actuaciones nos encontramos también en quejas 
relacionadas con dilaciones en el pago del Salario Social concedido (queja 14/651, queja 14/652, queja 
14/654, queja 14/612, queja 14/676, queja 14/2390, queja 14/530, queja 14/2792, queja 14/562, 
queja 14/2525, queja 14/760 o queja 14/514); o en aquéllas en las que la persona promotora, habiendo 
solicitado el salario social y transcurrido un largo período de tiempo, no sabía nada sobre su aprobación 
o no (queja 14/561, queja 14/2720, queja 13/5011, queja 13/5808, queja 13/5492, queja 14/2563, 
queja 14/2518, queja 14/2717, queja 14/3374 o queja 14/3033).

...
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08.3
DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES 
EN OTRAS ÁREAS TEMÁTICAS

BALANCE DEL DEFENSOR

1. 
El Defensor del Pueblo Andaluz ante la crisis económica
...

Junto a estos datos, existen otros parámetros que también definen de forma gráfica la realidad social y 
económica en 2014. Así, según datos del Observatorio social de la gente mayor un 19,9% de los hogares 
españoles tiene como principal fuente de ingresos la prestación de jubilación que percibe uno de sus 
miembros. Es decir, casi un 20% de los hogares españoles depende económicamente de los ingresos que 
aporta una persona pensionista.

Se trata de un dato que crece al ritmo de 2 puntos cada año y que hay que poner en relación con una 
realidad social surgida de la crisis en la que muchos padres o abuelos pensionistas han tenido que 
hacerse cargo de la supervivencia económica de toda su familia, incluidos muchas veces los nietos. Una 
realidad que se agrava si tomamos en consideración que la mitad de los pensionistas perciben unas 
prestaciones inferiores al salario mínimo y un 14% se sitúan en el umbral de la pobreza.

Por otro lado, y según datos de un informe presentado en octubre de 2014 por la Fundación FOESSA 
con datos correspondientes a 2013, 697.000 hogares en los que viven 2,1 millones de andaluces están 
en situación de exclusión social, lo que supone un 25,2% de la población. De ellos, 334.000 hogares 
están en situación de exclusión severa, lo que alcanza al 13,1% de la población andaluza.

Por lo que se refiere a la pobreza, según lo datos del Informe FOESSA la tasa de riesgo de pobreza 
y exclusión social alcanzaba en Andalucía el 38,3 % al finalizar 2013. Esto significa que 4 de cada 10 
personas se encontraban en nuestra Comunidad Autónoma en riesgo de pobreza o exclusión.

La pobreza infantil está más extendida y es más severa y más intensa en la infancia que en el resto 
de la población. En España, el 32,6% de los niños y niñas viven en riesgo de pobreza o exclusión social 
mientras que en Andalucía es el 45,3%.

También resultan significativos los datos aportados por este estudio sobre el impacto que las dificultades 
económicas han tenido en los hogares andaluces por los gastos derivados de la vivienda. 

Así es que el 46,6% de estos hogares se ve obligado a reducir los gastos de la casa; el 22,1% manifiesta 
no disponer de dinero suficiente para pagar gastos de la casa (hipoteca, alquiler, facturas de luz, agua...), 
y el 21,7% ha sufrido avisos de corte de luz, agua o teléfono. 

Asimismo, seis de cada 10 hogares andaluces (55%) se ven en dificultades para atender gastos imprevistos. 
Un dato que debemos relacionar con el 46,4% de hogares que tiene en Andalucía problemas importantes 
para llegar a fin de mes.

...
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2.3 
Servicios sociales

Desde el comienzo de la actual crisis económica hemos apreciado un significativo aumento de quejas por 
problemas económicos y sociales relacionados con el alto índice de paro, la bajada del nivel adquisitivo, 
el deterioro de las condiciones de vida de la población y la falta de redes sociales para su atención. 

Muchas de las personas afectadas no formaban parte de colectivos vulnerables y nunca pensaron 
encontrarse en la situación actual. Pero la pobreza no sólo es económica, afecta a otros muchos ámbitos 
de la vida como la Salud, la vivienda o la Educación. Ello ha dado lugar a que se vean abocadas a reclamar 
cada vez en mayor medida auxilio de las administraciones y las organizaciones sociales dedicadas a la 
solidaridad. 

El papel de éstas (Cáritas, Cruz Roja, Bancos de Alimentos, Cocinas Económicas, etc ...) está resultando 
imprescindible a la hora de amortiguar las carencias que demuestran las diferentes administraciones 
para resolver las muchísimas solicitudes de ayuda social de diferente tipo.

La pobreza infantil está más extendida y es más severa y más intensa en la infancia que en el resto de la 
población. En España, el 32,6% de los niños y niñas viven en riesgo de pobreza o exclusión social mientras 
que en Andalucía es el 45,3%. Las desigualdades es una de las principales causas y consecuencias de la 
pobreza y la exclusión social infantil. Ello es consecuencia de la pobreza familiar debido a que la falta de 
recursos sociales está llevando a una pobreza estructural y profunda.

En el eje social relacional, hemos visto como las redes sociales se debilitan por la prolongación de la crisis 
y la acumulación de miembros de la familia en paro, a lo que se une la falta de ayudas sociales, como 
consecuencia de las denominadas políticas de austeridad presupuestaria que se han mostrado ineficaces 
para reducir la vulnerabilidad de las personas. 

Por el contrario éstas amenazan con destruir buena parte de los avances sociales conseguidos en la 
democracia, con enormes consecuencias sobre la desigualdad, pobreza y exclusión.

Al comienzo de la crisis, fue la familia el mayor elemento de protección e inserción, aunque debemos 
referenciar ese 6,1% de personas que vive solas y que carecen de ese importante pilar. Sin embargo, la 
extensión de este periodo ha llevado a su empobrecimiento y mermado su capacidad de respuesta. El 
dato de los hogares afectados por privación material y pobreza se ha incrementado en el 50% hasta ahora.

Sin embargo, en Andalucía debemos reconocer que aún existe una alta densidad relacional que ha 
permitido que la red se extienda más allá de la familia, y se cuente con un importante capital humano 
constituido por el entorno familiar y vecinal que ha cubierto en parte la falta de ayuda para lo más 
elemental (alimentación, energía o ayudas de todo tipo).

Las políticas subordinadas a la austeridad y recortes han tenido un efecto demoledor en la sociedad, 
llegando a disminuir el número de hogares que ha dejado de percibir ayudas sociales en este periodo, 
acudiendo a la ayuda mutua a la que nos referíamos y la red de ONGs, que aun viendo mermado sus 
ingresos en este año al no haberse resuelto la convocatoria de subvenciones, con los medios y aportaciones 
ciudadanas han seguido dando ayudas a los más necesitados. 

Este dato viene avalado a nivel nacional con la reducción sufrida en el Sistema de Servicios Sociales y 
Dependencia desde el presupuesto de 2012, que ha llegado a ser de más de 2.500 millones de euros, 
en tres ejercicios (2012-2014) respecto al gasto del año 2011. Siendo la diferencia en este periodo del 
–28%. Ello ha llevado a una reducción del número de personas atendidas en el país, en cifras cercanas 
a los 28.000 del sistema de dependencia, llegando a atender solo en base a la tasa de reposición y no 
en todos los territorios. 

En Andalucía existió una paralización de entradas en el sistema a lo largo de 2013 y hasta mediados de 
2014, en el que se inició una revisión de los PIAS pendientes y se inició un movimiento de incorporaciones 
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en base a las bajas producidas. Es de esperar que a lo largo de 2015 podamos asistir a una mayor 
agilización y a nuevas incorporaciones.

No todas las personas usuarias de los Servicios Sociales son personas en situación de dependencia, 
aunque sí todas las personas en situación de dependencia son usuarias de los Servicios Sociales. Ello ha 
llegado a provocar un colapso de éstos y una falta de respuesta a las acciones preventivas, protectoras 
y de promoción recogidas desde la Ley de Servicios Sociales de Andalucía.

En cuanto a las posibles herramientas de las que se han dotado los Servicios Sociales Locales, para 
atender las situaciones de necesidad de la ciudadanía, debemos destacar las ayudas de emergencia social 
propias de los municipios, con una fuerte limitación presupuestaria; Los Decretos Leyes de la Junta de 
Andalucía 7/2013 y 8/2014 de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social y la lucha contra 
la exclusión, a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía y el Programa de Solidaridad 
con los Andaluces como las herramientas a la que se derivan a aquellos que carecen de ayuda.

Debemos reconocer los intentos de los ayuntamientos por atender esas demandas, pero la realidad de los 
recortes brutales en Servicios Sociales ha supuesto que la aportación del Estado haya caído en Andalucía 
a través del Plan Concertado en un 180%, cuando la demanda se ha incrementado. Para salvar las quejas 
derivadas a estos desde la Defensoría, se han visto obligados a contestar haciendo un largo historial de 
las ayudas recibidas en los últimos años por las personas afectadas, sin que se les haya podido atender 
de forma prioritaria en las actuales circunstancias.

Son los salarios indirectos (pensiones, subsidios, asignaciones familiares, provisión de bienes, programas 
alimentarios) los que más han sufrido los efectos perversos de los recortes. Junto a éstos, las políticas de 
igualdad de oportunidades para sectores genéricos (mujeres, jóvenes, personas mayores, adicciones...). 
En términos de género, ha habido una igualación por debajo, aunque son las mujeres solas con cargas 
familiares, responsables en solitario de sus hogares, las que más han sufrido estos efectos. Junto a éstas 
las personas menores y jóvenes, ya que en estos últimos las claves las tenemos que ver de futuro, pues 
pierden oportunidades de futuro que no podrán recuperar en ningún caso. También la perspectiva nacional 
o étnica está muy presente, ya que la población inmigrante o la de etnia gitana, por su pertenencia a una 
determinada escala social, se han visto duramente castigada.

En relación al denominado Programa de Solidaridad, ha sido la línea de actuación social que más ha sufrido 
estas consecuencias a lo largo de 2014. Se partía de un presupuesto idéntico al del año 2013, cuando 
era previsible que existiese una mayor demanda y con ello el déficit estuviese asegurado. El número de 
quejas en relación con este programa ha supuesto un incremento, con respecto al 2013 de casi un 300%.

Las peticiones de las personas afectadas eran reiteradas y siempre el argumento central era la consideración 
de este ingreso mínimo de solidaridad como el único medio y esperanza para sus circunstancias. Lo peor 
de esta situación era que las previsiones para el año próximo, según los presupuestos aprobados, nos 
llevan a una foto idéntica o peor a la del año 2014, ya que a las posibles demandas que vayan a existir se 
unen las más de 41.400 solicitudes que han quedado pendiente de reconocimiento y pago de este año. 
Nos encontramos por tanto con un programa obsoleto, que se encuentra fuera del contexto general de 
la crisis y que requiere nuevas formas de abordar estas situaciones.

3.2 
Renta de garantía de ingresos mínimos

Desde la Defensoría, ante el panorama descrito en la parte expositiva de esta capítulo y el gran número 
de personas y familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad, en situación de exclusión social 
o en riesgo de estarlo, consideramos necesario llegar a cumplir los compromisos que existían para esta 
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legislatura de creación de la Renta Básica, como la mejor solución para atender las demandas de los 
sectores sociales que peor lo están pasando y que requieren de la atención de las Administraciones. 

Además de entender que es necesario desarrollar lo recogido en el artículo 23 del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía, en el que se hace referencia a la construcción de un Sistema Andaluz de Renta Básica que, 
por una parte, reconozca el derecho estatutario a una renta que garantice unas condiciones de vida digna 
y a recibirla, en caso de necesidad, con arreglo a lo dispuesto en la ley y, por otra, eliminar el riesgo de 
exclusión social, personal y laboral, facilitando la inclusión de quienes carezcan de recursos suficientes 
para que los derechos sociales puedan ser ejercidos de forma efectiva.

Esta idea ha estado presente en el trabajo de la Institución en 2014, ya que tanto en la intervención 
de Defensor en el grupo de trabajo del Parlamento Andaluz sobre la Renta Básica como en la jornada 
celebrada en este año para dicho fin, hemos apostado por un modelo de Renta Básica Condicionada que 
fuera percibida por las personas que reúnan una serie de requisitos, y siempre y cuando mantengan los 
mismos, se garanticen los medios económicos necesarios que les permita hacer frente a las necesidades 
básicas e imprescindibles para vivir con dignidad. 

Ello supondría partir del principio de una renta o ingreso económico suficiente, al mismo tiempo que se 
pueda contar con el apoyo personalizado para la inserción laboral y/o la inclusión social, en el supuesto 
de que la persona lo necesitase.

Junto a ello, vemos necesario fortalecer unos valores cívicos y un sistema de bienestar que la crisis en 
estos años se ha encargado de destruir.

CAPÍTULO 01.I ADMINISTRACIONES PúBLICAS, 
ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS Y ORDENACIóN ECONóMICA 

01.I.2.2.3 
Subvenciones
...

A este respecto, cabe traer a colación el supuesto analizado en la queja 13/5746, promovida por la 
Coordinadora Andaluza de ONGD.

En ella, la entidad afectada exponía las dificultades que estaba teniendo para el cobro de subvenciones ya 
concedidas en el marco de las convocatorias para la realización de proyectos de cooperación internacional 
de los años 2010 y 2011. 

El motivo alegado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID) consistía 
en la imposibilidad de proceder al abono de los proyectos aprobados hasta que los procesos de justificación 
de proyectos ejecutados por subvenciones concedidas en ejercicios anteriores no estuviesen concluidos.

No obstante, el problema que se suscitaba no partía en sí de la realización de tales tareas de comprobación, 
sino del retraso excesivo con el que dichos trabajos se estaban acometiendo como consecuencia de la 
carencia de medios personales y económicos para su desempeño, lo que a su vez estaba provocando la 
imposibilidad para las ONGD de percibir nuevas subvenciones en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
primero del apartado primero del artículo 124 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, según 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resoluci%C3%B3n-sobre-el-cobro-de-las-subvenciones-ya-concedidas-para-proyectos-de-cooperaci%C3%B3n-in
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el cual “No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan 
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa 
presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias”.

Ante tales circunstancias, esta Defensoría dirigió Resolución a la AACID señalándole la conveniencia de 
evaluar el grado de eficacia de los procesos arbitrados para la evaluación de las justificaciones aportadas 
de los proyectos ejecutados, con el fin de implementar las medidas correctoras que, en su caso, resultasen 
pertinentes; habida cuenta que lo contrario podría suponer la generación de graves menoscabos a los 
derechos de las ONGD y, en última instancia, la puesta en peligro de la viabilidad de procesos de desarrollo 
iniciados y de las propias entidades que los impulsan.

Asimismo, con respecto a las cuestiones que se suscitaron durante la tramitación de la queja en relación 
a la posibilidad de excepcionar la consecuencia descrita en el inciso primero transcrito, al amparo de lo 
dispuesto en el inciso segundo de tal artículo 124.1, esta Defensoría señaló que en efecto tal posibilidad 
se encontraba contemplada en la norma y que el recurso a la misma había sido apuntado por parte de 
la Intervención General.

No obstante, indicamos que en cualquier caso el recurso a esta vía debería ser excepcional y en ningún 
caso debería conllevar una relajación en los controles que, a posteriori, hubiesen de realizarse sobre el 
adecuado destino de los fondos públicos.

Y añadimos que la carencia de medios personales para llevar a cabo el proceso de verificación no 
constituye, per se, una causa para justificar la exceptuación señalada, toda vez que la norma requiere 
la concurrencia de razones de especial interés social que, en todo caso, habrían de ser apreciados y 
justificados por la AACID.

Adicionalmente, se puso de manifiesto durante la tramitación de la queja posibles dudas interpretativas 
respecto del momento en que ha de entenderse cumplido, por parte de las entidades beneficiarias de 
subvenciones, el deber de justificar en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con 
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

A este respecto, y al hilo de un informe jurídico aportado por la parte promotora de la queja y de un 
proceso de análisis acometido por la Institución, se consideró que existían argumentos jurídicos suficientes 
para justificar el que por parte de la Intervención General se analizase de nuevo la situación descrita 
en la queja al objeto de evaluar si, al amparo de tales razonamientos o de cuantos otros se estimasen 
oportunos, procedía incorporar algún tipo de corrección, matización o modulación sobre los criterios 
interpretativos mantenidos por dicha Intervención General.

Tal Sugerencia fue atendida, de forma que dicha Intervención acometió el análisis que propusimos. 
Por este motivo, y a pesar de que la conclusión final de dicho análisis fue la de mantener los criterios 
interpretativos habidos hasta la fecha, dimos por concluidas nuestras actuaciones entendiendo aceptada 
nuestra Resolución.

Tal como muy bien expresa la Exposición de Motivos de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte en 
Andalucía, desde hace tiempo, el deporte ha sido un claro ejemplo de integración social, hasta el punto 
que determinadas actividades deportivas se han convertido en ejemplo de tolerancia entre pueblos, 
razas, culturas y, cómo no, entre hombres y mujeres. 

No obstante, aún en la actualidad, se siguen dando ingratas excepciones a esta regla general o, cuanto 
menos, supuestos en los que se hace preciso un mayor esfuerzo para favorecer la plena igualdad de 
trato y de oportunidades.

Para ello, se encomienda a las administraciones públicas la especial atención a las circunstancias relacionadas 
con la condición de mujer y con la discapacidad. 

Así, el artículo 48 de la Ley para la Promoción de la Igualdad de Género, se establece que «Los poderes 
públicos de Andalucía, en el contexto general de garantías de los derechos de las personas con discapacidad, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resoluci%C3%B3n-sobre-el-cobro-de-las-subvenciones-ya-concedidas-para-proyectos-de-cooperaci%C3%B3n-in
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desarrollarán acciones para las mujeres con discapacidad, teniendo como eje transversal de las políticas 
públicas sus necesidades específicas, con el fin de asegurar su inclusión y acceso en igualdad a todos los 
ámbitos de la sociedad.»

Asimismo, el artículo 8.2 de la Ley 51/2003, de 2 de Diciembre, de igualdad oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad: «Los poderes públicos adoptarán las medidas 
de acción positiva suplementarias para aquellas personas con discapacidad que objetivamente sufren 
un mayor grado de discriminación o presentan menor igualdad de oportunidades, como son las mujeres 
con discapacidad.».

En nuestro informe anual del pasado año, dábamos cuenta de la tramitación de la queja 13/292, cuya 
tramitación ha culminado en el presente ejercicio, en la que una mujer con discapacidad visual del 78%, 
nos trasladaba las dificultades con las que se estaba encontrando para participar en competiciones 
oficiales de atletismo (carreras populares y medias maratones) en la categoría específica de mujer con 
discapacidad.

La queja se concretaba en la falta de previsión de esta categoría en distintas competiciones organizadas 
por Administraciones públicas, cuando sí se había recogido para el caso de hombres. Se apelaba pues 
al artículo 56.2 de la Ley 12/2007, de 26 de Noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, cuando señala: «Las Administraciones públicas favorecerán la efectiva apertura de las disciplinas 
deportivas a las mujeres impulsando su participación en los diferentes niveles y ámbitos del deporte.»

Finalmente se hacía referencia al II Plan de acción integral para personas con discapacidad, una de cuyas 
estrategias es la de mejora del acceso al deporte.

Pues bien, una vez recibidas las respuestas de los diferentes organismos consultados, a saber, la Dirección 
General de Personas con Discapacidad, la Dirección General de Actividades y Promoción del deporte, la 
Federación Andaluza de Atletismo y el Instituto Andaluz de la Mujer, podemos extraer las siguientes conclusiones:

Las Federaciones Deportivas Andaluzas, son entidades privadas, sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obras, debiendo sólo existir una de ellas por cada modalidad deportiva 
conocida en Andalucía, con excepción de las federaciones polideportivas que puedan constituirse para 
la práctica de los deportes por disminuidos físicos, psíquicos, sensoriales, ciegos o mixtos. 

Resultado de esta excepción es lo que se recoge en los estatutos de la Federación Andaluza de deportes 
para ciegos, en la que se encuentra como especialidad, entre otras, la de atletismo.

Las federaciones Deportivas, además de competencias propias pueden ejercer competencias delegadas 
por la Administración, encontrándose entre estas, las de calificar y organizar en su caso, las actividades 
y competiciones oficiales de ámbito autonómico.

Por su parte, las Entidades Locales, pueden ejercer por sí o asociadas, funciones de organización y 
autorización de manifestaciones deportivas en su territorio, específicamente las de carácter popular.

Por su parte, la Federación Andaluza de Atletismo, nos decía que en muchas ocasiones se había encargado 
de integrar en sus pruebas a atletas con discapacidad tanto física como intelectual, a fin de propiciarles 
competiciones deportivas que encuentran en su propia federación y que, en pos de apoyar este tipo de 
acciones, cuando una prueba incluya categoría de discapacitados recomendarían a la organización que 
se incluya a ambos sexos.

Tras dar traslado de todo ello a nuestra reclamante para oír alegaciones, no presentó ninguna, por lo que 
entendimos que básicamente estaba de acuerdo con la información recibida y con los compromisos que 
asumían las partes, con la finalidad de que hechos de esta naturaleza no se produzcan.

...
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CAPÍTULO 01.IV EDUCACIóN

01.IV.1.7
Equidad en la educación

...

Respecto de la educación especial, han sido muchas las quejas donde se pone de relieve que la atención 
al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo ha sufrido un importante deterioro por 
las limitaciones presupuestarias y las medidas de contención del gasto público como consecuencia de 
la adversa coyuntura económica. Existe un temor en la comunidad educativa, no infundado, a que los 
logros y avances conseguidos en los últimos años sufran un importante retroceso.

La temática de las reclamaciones corroboran esta inercia. Falta de adaptación del mobiliario y material para el 
alumnado con discapacidad (quejas 14/874, 14/2453, 14/316, 14/5432); utilización del profesorado de apoyo 
para sustituir a otros profesores, en detrimento de la atención al alumnado con necesidades especiales (queja 
14/5577); falta de recursos materiales para las aulas de apoyo o específicas. Sin embargo, las reclamaciones 
más numerosas están relacionadas con la ausencia o escasez de profesionales para atender a este tipo de 
alumnos, especialmente de monitores de educación especial y de profesorado de pedagogía terapéutica.

No podemos negar que en los últimos tiempos se han producido significativos avances en la atención al 
alumnado afectado por discapacidad. La apuesta por su integración en centros ordinarios y normalizar las 
respuestas educativas en Andalucía ha sido clara y generalizada. También se han producido modificaciones 
normativas y organizativas, además de ampliarse el colectivo de personas consideradas potenciales sujetos 
de dichas necesidades educativas. Sin embargo, poca efectividad tendrán estas loables proclamas si 
paralelamente no se dota a los colegios de los recursos personales y materiales necesarios para atender 
las necesidades específicas y diversas de cada alumno, bien se encuentre escolarizado en un aula de 
apoyo o en un aula específica. 

Recordemos que las aulas específicas tienen como finalidad favorecer el desarrollo del alumnado, 
permitiendo una atención y tratamiento más personalizado, tanto en el ámbito educativo como en el 
afectivo y social. Del mismo modo debemos tener presente la importante labor asistencia que desarrollan 
los monitores de educación especial, la cual abarca la supervisión frecuente del alumnado; la ayuda en 
los desplazamientos, en el transporte escolar, o en el comedor escolar. 

Pues bien, ocurre que cuando la Administración educativa no proporciona a estos recursos –aulas de 
apoyo o específicas- los servicios de los monitores o, en su caso, decide que dichos servicios han de ser 
compartidos con otros colegios, parte del trabajo ha de ser suplido por las familias. 

Las idas y venidas diarias al colegio, especialmente cuando el niño o niña no controla esfínteres, incide 
gravemente en la vida familiar y personal de los padres. Algunos de ellos se ven obligados a abandonar 
sus trabajos o ven limitadas las posibilidades de búsqueda por la disposición que están obligados a tener 
para acudir al colegio cuando son requeridos durante el periodo de tiempo en que el monitor no se 
encuentra en el centro. Con todo, el principal objeto de queja de estas familias no son las molestias que 
les pueda ocasionar su constante presencia en el centro o la imposibilidad de conciliar esta tarea con su 
vida laboral. Lo que realmente les inquieta es la calidad de la atención que reciben sus hijos. 

En estos casos, nuestra Institución, tras valorar detenidamente las circunstancias que concurren en 
cada uno de ellos, se muestra proclive a las peticiones de los familiares, en muchas ocasiones avaladas 
por el equipo directivo del colegio, en cuanto a la necesidad de que, para proporcionar a los niños una 
atención educativa de calidad, es necesario que cuenten con los servicios de un profesional que ejerza 
las funciones de monitor durante toda la jornada escolar y no sólo a media jornada, como viene siendo 
práctica en muchos colegios, que comparten entre sí el profesional diariamente o en jornadas alternas.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/un-alumno-con-necesidades-especiales-consigue-su-orden
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/un-menor-con-necesidad-educativa-especial-contar%C3%A1-con-el-ordenador-que-necesita-para-su-apre
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Otros servicios muy demandados son los del profesor de audición y lenguaje. No resulta tarea fácil dar respuesta 
al interrogante sobre la suficiencia de los servicios prestados por estos profesionales para la adecuada 
atención de los niños. Y es que cualquier demanda de ampliación de la atención que se presta al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo se encuentra plenamente justificada. Sin embargo, debemos 
ser realistas y rigurosos al abordar este tema para no caer en la utopía, especialmente en épocas de crisis. 

Pues bien, de todos es conocido el debate en torno a la prestación del servicio de audición y lenguaje en el 
sentido de clarificar y determinar qué parte ha de ser prestado por la Administración educativa y qué parte 
por la Administración sanitaria. Estos servicios se suelen combinar entre el colegio y los centros de atención 
temprana en los que el lenguaje es una de las líneas de trabajo con los menores usuarios del servicio.

Partiendo de esta necesaria prudencia, entendemos que lo procedente es valorar las circunstancias 
concretas que confluyen en cada colegio, teniendo en cuenta las patologías de los alumnos, especialmente 
cuando se encuentran afectados por el trastorno del espectro autista. Baste recordar que cualquier 
programa de intervención con estos niños debe ser especialmente individualizado y estructurado, prueba 
de ello es que la ratio profesor-alumno en las aulas donde se atiende a este tipo de alumnado es inferior 
a cualquier otra de necesidades educativas especiales.

Junto a las patologías de los alumnos, para determinar las necesidades de los profesionales de audición 
y lenguaje se habrá de tener en cuenta, asimismo, los correspondientes dictámenes de escolarización, y, 
como no, la opinión de dichos profesionales. (Queja 13/5695). 

En otras ocasiones, el problema tiene su origen en una deficiente planificación de la Administración a 
la hora de determinar los recursos necesarios al comienzo del curso escolar. Es habitual que cuando se 
inicia el curso, en el mes de septiembre, cada Delegación Territorial de Educación tenga conocimiento 
de los niños y niñas con necesidades educativas especiales, de la elección del centro realizada por las 
familias, así como de los recursos necesarios conforme a los dictámenes de escolarización emitidos por 
los equipos de orientación educativa. De ahí que vengamos censurando que cuando comienza el curso 
escolar no cuente ya el colegio con todos los profesionales necesarios, debiendo esperar hasta bien 
avanzado el primer trimestre para que se complete la plantilla. Demandamos, por tanto, un mejor ejercicio 
de la actividad de planificación de recursos, evitando las incidencias y disfunciones que se producen en 
este ámbito cada mes de septiembre. 

Destacamos también en este ámbito los retos a los que se enfrentan las familias cuando el menor 
padece alguna patología que requiere asistencia sanitaria durante la jornada escolar. Unas situaciones 
que, cuando se producen, requieren un esfuerzo adicional de toda la comunidad educativa, en especial 
del personal del colegio ya que se ve abocado a conocer las enfermedades, sus síntomas y cómo actuar 
en situaciones críticas. 

Nos enfrentamos a un problema ciertamente complejo por la variedad de patologías, lo que impide un 
tratamiento unitario o común en su abordaje. La Administración educativa ha venido realizando esfuerzos 
para homogenizar, en la medida de lo posible, las acciones a desarrollar por cada uno de los agentes 
implicados en la atención a este tipo de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
Fruto de este trabajo ha sido la elaboración de un protocolo de actuación denominado “La atención 
educativa al alumnado con enfermedad crónica en la escuela” que recoge 4 tipo de actuaciones referidas 
al alumnado con convulsiones, al alumnado con diabetes, al alumnado con cardiopatías, o al alumnado 
con alergias. También ha suscrito la Consejería de Educación convenios y acuerdos con asociaciones y 
entidades representativas de este alumnado.

Pero las quejas evidencian que existen todavía alumnos que encuentran serias dificultades para recibir 
la atención sanitaria que precisan dentro del colegio. Son aquellos afectados por una grave patología 
orgánica que, sin ser crónica, requieren, por prescripción facultativa, una atención sanitaria específica 
durante la jornada escolar. 

No parece razonable, con independencia de las trabas jurídicas a las que habría de enfrentarse, que la 
Administración educativa deba contratar los servicios de personal sanitario en el centro escolar. Sin embargo, 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-monitora-de-educacion-especial-tiempo-completo-para-un-colegio
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hemos de tener en cuenta que tampoco es posible delegar determinadas acciones o prestaciones en los 
profesionales del colegio -que carecen de cualificación necesaria- para evitar complicaciones indeseables 
y no incurrir en intrusismo profesional.

Ante esta tesitura, consideramos que la solución a estos casos, no numerosos pero de suma trascendencia 
incluso para la propia vida del alumno, requiere aunar esfuerzos entre la Administración sanitaria y la 
Administración educativa para que, previo el establecimiento del instrumento legal correspondiente, el 
alumno pudiera recibir en el colegio asistencia sanitaria, la cual podría ser proporcionada por personal 
sanitario de los centros de salud próximos o cercanos a los colegios desde los que se demanden los 
servicios. (Quejas 14/3225 y 14/4855).

...

01.IV.2.2 
Acceso a la Universidad por el cupo reservado 
a personas con discapacidad

La inclusión en la normativa que regula el acceso a los estudios universitarios de un cupo de plazas 
reservadas para personas con discapacidad supuso un gran avance en la lucha por la integración educativa 
y social de este colectivo y representó un ejemplo claro de las políticas de discriminación positiva hacia 
las personas con discapacidad.

Tras años en que la aplicación de este cupo reservado se desarrolló sin problemas dignos de mención, 
durante 2014 surgieron algunos problemas que obligaron a esta Institución a intervenir de oficio y que 
vinieron originados, en un caso por una modificación normativa poco acertada y, en otro caso, por la 
falta de concreción de la normativa acerca de la forma de acreditar los requisitos exigidos para el acceso 
por este cupo.

En relación con el primero de los casos señalados, el problema surge con la regulación que de este 
cupo de reserva para personas con discapacidad realizó el artículo 26 del Real Decreto 412/2014, que 
textualmente señala lo siguiente:

«Se reservará al menos un 5 por 100 de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades 
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante 
su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento 
del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma.»

Esta norma sustituye a la regulación contenida en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, que 
queda derogado y que regulaba este cupo en su artículo 5, incluyendo el siguiente precepto:

«No obstante, y en atención a las personas con discapacidad, cuando no se oferte una titulación y centro en la 
fase extraordinaria, por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase ordinaria, pero alguna o algunas 
plazas de este cupo de reserva fueron acumuladas al cupo general en la fase ordinaria por no haber solicitantes 
suficientes, las universidades podrán aumentar las plazas, hasta completar el 5 por 100, para que accedan los 
estudiantes con discapacidad que participen en la fase extraordinaria.» 

Esta medida permitía a las personas con discapacidad optar al cupo de reserva en el mes de septiembre 
ya que, hasta entonces, las plazas reservadas para discapacidad que no hubieran sido ocupadas se 
acumulaban al cupo general en la convocatoria ordinaria y no volvían a ser ofertadas.
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La nueva regulación contenida en el Real Decreto 412/2014, aunque establece al igual que la anterior que 
las plazas que no se cubran de cada cupo de reserva pasarán al cupo general, no regula expresamente 
que cuando se agoten las plazas de una titulación y centro en la convocatoria ordinaria puedan ampliarse 
las plazas inicialmente ofertadas con objeto de alcanzar el mínimo del 5% en favor de las personas 
con discapacidad. Esto ha supuesto, que en el curso 2014-2015 algunas de estas personas se hayan 
encontrado que no existía oferta de plazas para los estudios deseados en el mes de septiembre, a 
pesar de que el cupo no se habría agotado en la convocatoria ordinaria de septiembre. Ello les supone 
tener que esperar un curso entero para poder desarrollar sus estudios universitarios, a pesar de los 
esfuerzos realizados para llegar hasta aquí, volviendo así al panorama existente antes de la aprobación 
del Real Decreto 1892/2008.

Antes esta situación, el Defensor del Pueblo Andaluz consideró oportuno iniciar una actuación de oficio, 
que se concreto en la queja 14/4576. En el curso de dicha actuación nos dirigimos a las Universidades 
públicas de Andalucía y a la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía trasladándoles una serie 
de Sugerencias con objeto de que se admitieran las solicitudes de las personas con discapacidad que 
hubieran participado en la convocatoria de septiembre del proceso de preinscripción universitaria, aun 
cuando no se hubieran ofertado plazas en la titulación y centro por haberse cubierto la totalidad de las 
plazas en la fase ordinaria, siempre que alguna o algunas de las plazas del cupo de reserva ofertadas en 
la fase ordinaria de junio hubieran sido acumuladas al cupo general por no haber solicitantes suficientes.

La respuesta recibida de las Administraciones interpeladas a estas Sugerencias podemos calificarla 
de muy positiva, por cuanto se acordó por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, en 
la sesión celebrada el 6 de octubre de 2014, que se atendería a quienes reunieran los requisitos para 
acceder por el cupo de discapacidad en la fase 2 (siempre que no se hubiese agotado la reserva del 5% 
de plazas en la fase 1). Esta decisión habría supuesto la ampliación de un total de 19 plazas para todo 
el Distrito Único andaluz. Por otra parte, tuvimos conocimiento de que en la misma sesión de debate 
se habría acordado remitir una carta al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con objeto de que 
se regulase expresamente el mantenimiento del cupo de reserva para personas con discapacidad en la 
fase extraordinaria.

En este mismo sentido, la Defensora del Pueblo del Estado -a la que expusimos el problema detectado- 
nos ha trasladado que ha dirigido una Recomendación a la Dirección General de Política Universitaria 
(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte) para que aborde la modificación de la normativa que regula 
el acceso a los estudios de Grado y se recoja expresamente la reserva del cupo de discapacidad en el 
mes de septiembre.

Aplaudimos esta iniciativa ya que, en tanto no se produzca la modificación normativa instada al Ministerio, 
las Universidades andaluzas no podrán reservar las plazas del cupo de discapacidad para la convocatoria 
de septiembre, sino únicamente articular la ampliación de plazas respecto de las inicialmente aprobadas, 
tal como se ha hecho para el presente curso 2014-2015, con objeto de poder atender la demanda de las 
personas con discapacidad.

El otro supuesto problemático ocurrido durante 2014 en relación a este cupo de reserva de plazas para 
personas con discapacidad se originó en relación a las personas con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización 
anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. Estas personas 
tienen derecho de acceso a la Universidad por este cupo de reserva, pero tienen dificultades para poder 
ejercer este derecho al no quedar explicitado en la normativa reguladora cuales son los documentos 
que acreditan esta situación.

Tras recibir algunas quejas por este motivo, se consideró oportuno iniciar de oficio la queja 14/2981, en 
el curso de la cual nos dirigimos a la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, así como a las 
distintas Universidades públicas de Andalucía con objeto de conocer la incidencia que tienen las solicitudes 
de acceso por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad por presentar necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad y la respuesta que se hubiera ofrecido en cada caso.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-que-se-mantenga-en-septiembre-el-cupo-de-reserva-para-personas-con-discapacidad-en-l
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-ampliar-las-plazas-del-cupo-de-discapacidad-en-septiembre-hasta-alcanzar-el-5-de-res
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/abrimos-queja-de-oficio-por-el-acceso-estudios-de-grado-por-el-cupo-de-reserva-de-personas-c
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En la información recibida se pone de manifiesto que, hasta la fecha, las personas que han solicitado 
acogerse a esta vía no han podido acreditar tener una discapacidad que originase las medidas educativas 
especiales permanentes, habiéndose incluso facilitado un plazo adicional para que pudiesen ser valoradas 
en la preceptiva discapacidad por el órgano competente.

Por otra parte, en relación con la posible solución al asunto expuesto se destacan las dificultades que 
entraña la falta de un marco legislativo superior que permita avanzar de manera coordinada a las 
Comunidades Autónomas en relación con el desarrollo de medidas educativas especiales asociadas a 
condiciones de discapacidad.

Dado que en el proceso de admisión a los estudios universitarios participan personas de toda España, 
se sostiene, con buen criterio, que los mecanismos deberían ser comparables.

En cualquier caso se nos indica que, en el próximo Acuerdo de Distrito Único que regirá la admisión al curso 
2015-2016, se recogerá la presentación de aquellos documentos que sean más apropiados para acreditar, 
al menos en el entorno andaluz, la condición de las personas con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, y que durante su escolarización 
anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

A la vista de esta información, de la que se desprende que el problema planteado en la presente queja se 
encuentra en vías de ser solucionado, procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones. Sin perjuicio 
de ello, también nos hemos dirigido a la Defensora del Pueblo del Estado con objeto de someter a su 
consideración la posibilidad de intervenir en este asunto ante todo el territorio español a fin de evitar 
que puedan producirse situaciones de desventaja para el alumnado procedente de otras Comunidades 
Autónomas.

01.IV.3
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones

...

•	 Queja 14/5654, dirigida a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, relativa al seguimiento del 
Informe Especial elaborado por la Institución sobre centros específicos de educación especial en 
Andalucía.

...

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/plan-de-actuacion-para-la-mejora-de-la-atencion-educativa-en-centros-de-educacion-especial
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CAPÍTULO 01.V EMPLEO PúBLICO, TRABAJO Y SEgURIDAD SOCIAL 

01.V.2.1.2
La necesaria acreditación de la capacidad funcional 
para el desempeño del puesto de trabajo

En el expediente de queja 13/6115 relativo a la exigencia de acreditación de capacidad funcional  en 
convocatoria de acceso a la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Junta de Andalucía, 
analizamos la contradictoria actuación de diferentes órganos y centros directivos de dicha Administración, 
toda vez que si bien el grado de discapacidad es emitido por los órganos dependientes de la Administración 
de Servicios Sociales, la capacidad funcional resultante de dicha discapacidad ha de ser valorada por el 
Departamento en que se integre el puesto de trabajo convocado.

En este sentido, mediante Orden de 14 de noviembre de 2008, se convocaron pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales 
del Grupo IV del convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía, con la 
correspondiente reserva de plazas para aspirantes con la condición de discapacidad, requiriendo para 
aquellos que superasen el proceso, la aportación de certificado que especifique el grado de discapacidad 
reconocido, así como la capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que solicite. 

A esos efectos, desde la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública se viene requiriendo, a los seleccionados por este cupo, certificación 
expedida por la Consejería competente en la materia, en la que conste su capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas correspondientes a la categoría profesional a la que aspira, mientras que por la 
Consejería competente en materia de Servicios Sociales (Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
-Centro de Valoración y Orientación-CVO-, dependiente de la Delegación Territorial), la expedición del 
certificado de aptitud laboral para acceder a la condición de personal laboral fijo tan solo es objeto de 
conocimiento y resolución respecto a aquellos discapacitados valorados por dichos centros y no respecto 
de aquellos que poseen tal condición en virtud de Resolución de la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS), declarando la modalidad de incapacidad derivada de enfermedad 
y el derecho a percibir pensión. 

Desde nuestra perspectiva, el conflicto competencial entre ambos departamentos no resulta tal, pues 
una simple lectura de las normas aplicables al caso permite atribuir la competencia sobre la acreditación 
de la competencia funcional a esta última. 

En este sentido, traíamos a colación el artículo 4 del Decreto 258/2005, de 29 de noviembre, 
por el que se regula la organización y funciones de los Centros de Valoración y Orientación, que 
establece entre las funciones de éstos: «g) Emitir dictámenes vinculantes, de conformidad con el 
artículo 23.2 de la Ley 1/1999, sobre la aptitud para el ejercicio de las funciones, tareas y actividades 
correspondientes a los cuerpos de funcionarios, y en las categorías de personal laboral y estatutario 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades locales radicadas en el 
territorio andaluz».

A mayor abundamiento, y en relación a la acreditación de la aptitud laboral, la Ley 1/1999, de 31 de 
marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, establece en su artículo 23.2, que «las 
condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes se acreditarán, en 
su caso, mediante dictamen vinculante expedido por los centros de valoración y orientación...».

Así pues, concluíamos que, este marco legal y reglamentario remite a un concreto órgano de la Administración 
andaluza para la emisión del documento que acredite la aptitud de una determinada persona y categoría 
profesional a la que opta, que en el caso aquí planteado va referido al Centro de Valoración y Orientación 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resolvemos-sobre-la-emisi%C3%B3n-de-certificado-de-capacitaci%C3%B3n-en-acceso-empleo-p%C3%BAblico-laboral
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(CVO) adscrito a la Delegación Territorial de la actual Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
(antes Consejería de Igualdad y Bienestar Social).

Por lo anterior, venimos a formular recomendación a la citada Delegación Territorial para que dictase 
instrucciones en orden a que por los equipos de los Centros de Valoración y Orientación desarrollen las 
actuaciones tendentes a la evaluación de la aptitud requeridos por los interesados, librando la certificación 
correspondiente, como finalmente fue emitida en el supuesto planteado.

01.V.2.6 
Seguridad Social

A lo largo de 2013 y 2014 tuvimos ocasión de tratar la problemática relativa a la regularización fiscal de las 
pensiones percibidas por emigrantes andaluces retornados, aspecto que analizamos en la queja 14/681, 
en la que esta Institución dictó la Resolución que aquí destacamos.

En este periodo de tiempo, un elevado número de pensionistas emigrantes andaluces retornados fueron 
objeto de requerimientos por parte de la Administración Tributaria estatal en orden a la presentación de 
liquidaciones complementarias correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 
del año 2008 y posteriores en relación a las pensiones obtenidas por estos en el extranjero, y ello a pesar 
de que la información que había obtenido el colectivo desde la propia Administración (oficinas de la AEAT, 
Consulados, Asociaciones de Emigrantes retornados, etc.) y de la propia dinámica de la Administración 
Tributaria (hoja de datos fiscales y borradores de la declaración de la renta expedidos por la AEAT), no 
les advirtiera sobre la obligación de declarar las rentas (fundamentalmente pensiones) obtenidas en los 
países en los que trabajaron y devengaron sus pensiones.

Esta cuestión tuvo una gran relevancia en los medios de comunicación así como un destacado protagonismo 
en el seno de iniciativas, debates y propuestas parlamentarias (preguntas parlamentarias,  interpelaciones 
al Ministro del ramo, iniciativas legislativas -proposiciones de ley-, etc.), a la que no estuvo ajena el propio 
movimiento asociativo (Federación Española de Emigrantes Retornados).

El propio Parlamento de Andalucía abordó esta cuestión con motivo de la Proposición no de Ley relativa 
a medidas tributarias excepcionales para las rentas no declaradas de emigrantes retornados (9-13/
PNLP-000059) instando al Gobierno de la Nación a:

«Promover los cambios normativos necesarios para que dichas rentas y pensiones tengan la consideración 
de rentas exentas de tributación.

Con carácter general, no iniciar ningún expediente sancionador sobre las pensiones de los emigrantes 
residentes no declaradas en el IRPF y proceder a la paralización de los ya iniciados.

A que en el supuesto de no ser considerados los apartados anteriores promueva los cambios normativos 
necesarios para:

Ampliar el periodo de pago de los abonos requeridos, ampliando las causas de aplazamientos, ya sean 
mediante la ampliación del derecho por el importe mínimo de las cuantías, como por la ampliación de 
los periodos de abono.

Proceder a la cancelación de los interese generados, por la demora en las liquidaciones del IRPF, dada la 
continua colaboración de las partes afectadas.»

En todo momento, tanto por el colectivo de los emigrantes afectados, a través de su representación 
asociativa, como por las propias autoridades que acogían sus planteamientos, se ha ponía de manifiesto, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/regularizaci%C3%B3n-tributaria-de-las-rentas-obtenidas-y-no-declaradas-por-los-emigrantes-espa%C3%B1ol
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de manera indubitada, la obligación de regularizar la situación fiscal del colectivo, con el reconocimiento y 
pago de la deuda tributaria que corresponda al periodo no prescrito, mostrando a la par su disconformidad 
que sobre tal regularización se practiquen recargos, intereses de demora y sanciones. Con el mismo 
énfasis, plantea el colectivo, dado que se trata de pensionistas situados en franjas bajas en la cuantía de 
sus pensiones, que tales débitos sean objeto de los fraccionamientos y/o aplazamientos en el abono de 
los mismos, si así lo solicitaran los interesados.

Por nuestra parte, esta Defensoría consideró elevar a la Defensora del Pueblo esta cuestión con fundamento 
en la presencia de la buena fe en la actuación de los pensionistas emigrantes retornados frente a la 
Hacienda Pública española y la confianza legítima en la actuación de esta.

En defensa de la actuación tributaria de los pensionistas emigrantes retornados traíamos a colación la 
buena fe de estos al punto de no ser declaradas sus rentas exteriores en la declaración anual del IRPF, 
por entender que las mismas estaban exentas a dichos efectos, a la par que la confianza legítima que 
le otorgaba la ancestral ausencia de actuación investigadora al respecto, principios que entendíamos 
vulnerados por la actuación de la Administración tributaria en este sentido.

Igualmente constatábamos la existencia de confianza legítima de los afectados  inducida por la Administración 
tributaria y de exteriores.

Lo cierto es que desde la Administración tributaria se daba apariencia de actuación regular en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de este colectivo, practicara o no su declaración 
anual del IRPF con omisión de las rentas del exterior, toda vez que los datos fiscales y los borradores del 
IRPF de cada ejercicio suministrados por las respectivas oficinas de la AEAT, hacían expresa omisión de 
las mismas, dando así cierta carta de regularidad tributaria al actuar fiscal del colectivo afectado.

Incluso, a decir de los interesados y representantes del movimiento asociativo, en los casos de consultas 
individuales de los afectados sobre este particular en las propias oficinas de la AEAT, se les tranquilizaba 
informándole que tales rentas quedaban exentas a efectos de la declaración anual del IRPF, e incluso, se 
les informaba de la existencia de casos en los que habiendo incluido dichas rentas exteriores, por la AEAT 
se procedía de oficio a su rectificación eliminando aquellas que no tenían su soporte y reconocimiento 
en la correspondiente hoja de datos fiscales.

Igual confianza deparaba la Administración Consular, respecto de la que los afectados refieren idéntica 
información a la suministrada por la AEAT sobre este particular.

Por otro lado y consecuencia de lo anterior, constatábamos la ausencia de culpa o dolo en la actuación 
tributaria de los pensionistas emigrantes retornados.

Aún cuando la infracción tributaria se ciñe a la omisión de la declaración en el IRPF de rentas obtenidas 
en el extranjero por los pensionistas emigrantes retornados, de obligada declaración para los españoles 
residentes en nuestro país, lo cierto es que desde la perspectiva del contribuyente, su buena fe, le exime 
de responsabilidad, mas no del cumplimiento de la deuda tributaria derivada de la legalidad ordinaria.

En el caso aquí planteado, la ausencia de culpabilidad para todos y cada unos de los pensionistas afectados 
en relación a la omisión de las rentas obtenidas en el extranjero en las declaraciones del IRPF de los 
ejercicios precedentes no prescritos, excluye la imposición de sanciones en la regularización tributaria.

En base a todo lo anterior concluíamos resolviendo y elevando a la Defensora del Pueblo nuestras 
consideraciones y fundamentos, en orden a que si así lo estimara y acordara instara ante el Gobierno 
de la Nación la adopción de las iniciativas legislativas y/o reglamentarias que faciliten la regularización 
tributaria de este colectivo, sin recargo, ni intereses de demora, ni sanción.

Por la Defensora del Pueblo se informa sobre el Proyecto de Ley por el que se modifican parcialmente 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas (Ley 35/2006) y de los No Residentes (Real 
Decreto Legislativo 5/2004), publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 6 de agosto de 
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2014, iniciativa legislativa que incorpora una Disposición Adicional Única relativa a la «Regularización de 
deudas tributarias correspondientes a pensiones del extranjero y condonación de las sanciones, recargos 
e intereses liquidados por este concepto», respondiendo así a las pretensiones del colectivo como a las 
postulaciones dirigidas en este sentido por el Parlamento de Andalucía y este Comisionado Parlamentario.

01.V.3
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones

...

• Queja 14/4180, dirigida al Consejero de Educación, Cultura y Deporte, relativa a la acreditación 
profesional de los Auxiliares de Ayuda a Domicilio tras la publicación de la Orden de 1 de abril de 2014 
por la que se regula el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

...

CAPÍTULO 01.VI IgUALDAD DE géNERO

01.VI.2.10
Bienestar Social: Servicios Sociales y Dependencia

01.VI.2.10.1
Servicios Sociales

En España, la tasa de paro femenina sigue siendo mayor que la masculina. Además, las mujeres siguen 
siendo amplia mayoría en las categorías más precarias, tanto de empleo (temporalidad, tiempo parcial, 
subempleo), como de desempleo (larga duración, sin empleo anterior, sin prestación de desempleo). 

Sus ingresos y sus pensiones son mucho menores, y en muchos casos, inexistentes. En consecuencia, 
sus tasas de pobreza son mucho mayores. 

La crisis económica que venimos padeciendo, ha conllevado también a la disminución de los recursos 
de las Administraciones Públicas, por lo que los servicios públicos se han visto seriamente afectados, 
recortándose los presupuestos de educación, de salud, de servicios sociales, de integración cultural, de 
fomento de la igualdad de género. Al mismo tiempo, las familias se ven sin medios económicos. 

Todo esto repercute especialmente sobre las mujeres a través de dos vías: por ser mayoría entre las 
personas necesitadas de asistencia y por ser las que suplen en el ámbito familiar la carencia de recursos.

A este respecto, llama la atención que la mayoría de la quejas que recibimos en el ámbito de los servicios 
sociales y dependencia, sean interpuestas por mujeres, lo que demuestra que asumen el papel protagonista 
en la defensa de los derechos y en la salvaguarda de sus familias ante situaciones de vulnerabilidad, 
además de la notable presencia que los roles de género tienen en estos ámbitos. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/confiamos-en-que-se-resuelva-en-2015-la-regularizaci%C3%B3n-de-los-profesionales-de-la-ayuda-domi
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Sigue siendo una constante la presentación de quejas ante esta Defensoría, en el área de Servicios 
Sociales, de mujeres con hijos e hijas a su cargo, muchas veces se trata de mujeres solas con cargas 
familiares, en algunos casos víctimas de violencia de género que relatan las circunstancias de pobreza 
y de carencia de recursos verdaderamente dramáticas en las que se encuentran. Estas circunstancias 
se ven agravadas por los conflictos con sus exparejas sentimentales. 

Demandan la asistencia de esta Institución para, cuanto menos, poder resolver las necesidades más 
inmediatas que se les presentan en materia de recursos económicos para atender a las necesidades 
básicas de su familia, en materia de vivienda o empleo.

Es el caso de la queja 14/179, en la que su promovente nos manifestaba tener dos niñas, una de 16 y 2 años. 
El banco se había quedado con su piso, su ex le robó todos lo muebles y electrodomésticos, le quemaron 
el coche y no pudo demostrar que fue él. Estaba desempleada después de haber desempeñado un 
trabajo a tiempo parcial e iba a percibir solamente 214 euros de ayuda económica. El alquiler de la vivienda 
que ocupaba ascendía a 360 euros y ya no lo podía pagar por lo que la propiedad la había denunciado. 
Manifestaba haber ido al personal de Trabajo Social del Ayuntamiento y a la Junta de Andalucía y “uno se 
pasa la pelota a otro y yo como siga así me voy a ver con mis hijas en la calle. Ya no tengo casi nada para comer. 
Todo esto me ha pasado en un año y tengo todos los papeles para demostrarlo todo. Espero que me puedan 
ayudar, ya no se a quien acudir. Gracias”.

O la queja 14/1745 en la que la compareciente exponía la difícil situación familiar que atravesaba, dado 
que se encontraba en desempleo y con dos hijos menores de edad y discapacitados. De hecho, llevaba 
varios meses sin poder hacer frente al pago del alquiler de la vivienda, así como haciendo uso de los 
comedores sociales, -cuando podía-, para poder comer. Había agotado todas las posibilidades existentes, 
ya que había sido beneficiaria del salario social durante el plazo máximo, había percibido alimentos 
durante algún tiempo, pero debía esperar que fueran atendidas otras familias en su situación y buscaba 
empleo en todos los lugares posibles sin haber obtenido resultado. Asimismo nos indicaba que había 
sido víctima de violencia de género.

Y la queja 14/5940 en la que su promotora nos escribía contándonos su desesperación, ya que no contaba 
con medio alguno y vivía de la caridad de lo que conseguía de Cruz Roja o la ayuda de una parroquia. 
Nos refería que no podía seguir así. Había sido denunciada por los vecinos por no pagar los gastos de 
comunidad pero es que no tenía medios para hacer frente a éstos. Había sido una mujer maltratada, 
victima de violencia de género, lo que le llevo a vivir en tiempo en una casa de acogida. Decía sufrir aún las 
persecuciones de su exmarido y de la pareja de éste. Solicitaba un trabajo, aunque mucho nos temíamos 
que estuviera desorientada y no supiera como acceder a un empleo que le permitiera la autonomía 
necesaria para llevar una vida con dignidad.

Asimismo, en la queja 14/2838 se nos refería que era una madre soltera con tres hijos de 11, 8 y 3 años. 
Desde hacía 8 meses vivía de ocupa en una vivienda con sus tres hijos. Llevaba pidiendo comida desde 
septiembre habiendo recibido cuatro vales. Sus hijos comían en el comedor y los sábados y domingos solo 
tenía para leche, galletas y macarrones. Habían estado este invierno durmiendo en el suelo, al carecer 
de lo más elemental.

En la queja 14/3982 de una chica de 25 años, que nos escribía porque decía estar desesperada, en paro, 
no cobraba ningún tipo de ayuda, llevaba siete meses esperando el salario social y estaba viviendo de 
ocupa en un piso del banco, tenía un hijo de cuatro años, era madre soltera, no tenía a quien recurrir y 
lo que necesitaba era un trabajo “es lo único que pido”.

En estas quejas, desde la administración municipal se nos suele informar de las ayudas que se han 
prestado a las demandantes dentro de los recursos disponibles, siendo las ayudas económicas de 
emergencia para el pago de alquiler y derivación a las entidades de tercer sector de acción social, para 
la concesión de bolsa de alimentos, las prestaciones más usuales aunque también, en algunos casos, 
se llevan a cabo proyectos de intervención familiar con toda la familia a fin de coadyuvar a que la misma 
pueda ir resolviendo los conflictos de todo orden que se puedan dar en su seno. 
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A este respecto, por parte de esta Institución han sido desarrolladas actuaciones ante las autoridades 
públicas competentes, en especial, ante las entidades locales afectadas y ante la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, con respecto al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la marginación y desigualdad en Andalucía, al objeto de tomar conocimiento sobre las circunstancias 
concurrentes e interesar una solución ágil al problema particular planteado en cada queja.

De igual modo, se ha asistido a las mujeres que han requerido nuestra intervención, ofreciéndoles 
asesoramiento e información sobre instituciones y organismos a los que poder acudir.

01.VI.2.10.2
Dependencia

Entre las numerosas quejas que esta Institución ha recibido en materia de dependencia, únicamente una 
de ellas ha mostrado como telón de fondo familiar alguna situación de las incardinables entre la violencia 
de género. Así, en la queja 14/4783 la interesada fue valorada con un grado 1 de dependencia en el 
año 2009 y en el año 2012 se produce la separación de su esposo, a través del Juzgado de Violencia de 
Género de Málaga. 

El 20 de enero de 2014 se había presentado solicitud de revisión de grado, sin que hasta la fecha se 
hubiera resuelto, exponiendo la demora en la valoración y reconocimiento del grado de dependencia 
correspondiente al mismo, por vía de revisión por empeoramiento.

De los hechos expuestos, podemos deducir las especiales circunstancias en las que se habrá encontrado 
esta mujer que, además de los padecimientos que llevaron a reconocerle en el 2009 el grado 1, tuvo que 
vivir conflictividad familiar por malos tratos que dieron lugar en 2012 a Sentencia de separación por un 
Juzgado de Violencia contra la mujer y es que, la discapacidad y las situaciones de dependencia, agravan 
aún más los actos de violencia machista, motivo por el que se trata de víctimas que han de ser objeto de 
una especial protección.

En todo caso, las circunstancias del retraso en la revisión del grado por empeoramiento, nos llevó a 
formular Resolución, consistente en Recordatorio de los deberes legales expresados en los preceptos 
aplicables a los que se debía dar inmediato y debido cumplimiento y Recomendación de que, sin más 
dilación se valorase a la dependiente y se dictas resolución de reconocimiento de su grado de dependencia, 
dándose al procedimiento el curso que corresponda hasta su completa finalización, incluida, si procedía, 
la propuesta y aprobación definitiva del programa individual de atención y la plena efectividad del recurso 
correspondiente.

Por lo demás, hemos de destacar la peculiaridad de la enorme incidencia en las mujeres de todas las 
cuestiones que comporta el Sistema para la Dependencia, dado que por una parte, debido a los roles 
de género, son las que tradicionalmente se han encargado del cuidado informal de sus familiares en 
situación de dependencia y de sus hijos e hijas, aún a costa de limitar con ello su vida laboral y personal.

Por otra parte, como decíamos al comienzo, el Sistema para la Dependencia y sus deficiencias también 
incide en las mujeres en el aspecto laboral, ya que son ellas quienes integran el grueso de quienes 
desempeñan la labor profesional de auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio o de auxiliares de Servicios 
de Atención Residencial y Unidades de Estancia Diurna.

El hecho de que los trabajadores de este sector sean mayoritariamente mujeres y la circunstancia de que 
desde hace más de un año se trate de un sector afectado por los impagos de nóminas y por los recortes 
en la demanda de servicios (plazas vacantes en Centros de todo tipo, demora en las transferencias 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-que-la-mayor-brevedad-resuelvan-su-grado-de-dependencia-y-ayuda-correspondiente
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interadministrativas destinadas a la liquidación del Servicio de Ayuda a Domicilio, etc.), han creado una 
difícil situación para estas empleadas que, en ocasiones, no lo son siquiera por cuenta ajena, sino que 
han asumido la iniciativa de unirse para emprender la explotación de la actividad por cuenta propia, 
con autonomía empresarial. Siendo destacable cómo han permanecido desempeñando su trabajo con 
dedicación, aún cuando no perciban sus salarios.

01.VI.2.11 
Violencia de género

01.VI.2.11.1
Ayudas Sociales y Económicas a las Víctimas

Durante los años que venimos padeciendo las consecuencias de la crisis, hemos podido comprobar cómo 
ha afectado la política de recortes presupuestario del gasto público a las políticas sociales.

En relación con este particular hemos tenido ocasión de conocer diversas problemáticas que nos han 
sido planteadas en las quejas individuales instadas por mujeres en situaciones de especial precariedad 
o vulnerabilidad, agravadas por su condición de víctimas de violencia de género.

Que duda cabe que mientras estas mujeres permanecen en los recursos especializados para victimas 
de violencia de género existentes en nuestra Comunidad, a saber, casas de acogida y pisos tutelados, 
son atendidas de forma integral, tanto ellas como sus hijos e hijas, pero lo cierto es que, cuando salen 
de los mismos y se han de enfrentar a una vida autónoma, muchas veces se pone de manifiesto el que 
no son autosuficientes en todos los órdenes, para subvenir a sus necesidades y a las de sus familias, a 
lo que contribuye la carencia de recursos económicos suficientes y de empleo, así como la imposibilidad 
de acceder a una vivienda publica protegida por la administración, al haber una insuficiente oferta de las 
viviendas de este tipo, en relación a la actual demanda.

Tal es el caso planteado en la queja 14/40, en la que su promovente, mujer con hijos e hijas menores a 
su cargo, nos relataba la dramática situación en la que se encontraba. Durante 19 años, ella y sus tres 
hijos, habían estado viviendo, como consecuencia de ser víctima de violencia de género, en varias casas 
de acogida y pisos de emergencia, recibiendo ayuda de sus padres, hermanas, vecinas, viviendo en casas 
de amigos, cambiando constantemente a sus hijos de colegio, y volviendo con su expareja cuando éste la 
convencía de que había cambiado y la elección era vivir con una pareja maltratadora o en un sitio donde 
sus hijos lloraban constantemente y no tener vivienda a donde irse ni recursos económicos para ello.

Después de muchos ir y venir, ya separada, accedió a ocupar una vivienda aunque vieja y con muchas 
humedades, pero su expareja al poco tiempo se metió en la casa y continuaba maltratándola, no físicamente 
pero sí psicológicamente. Él cobraba la ayuda familiar, que se concede por tener hijos a cargo, pero la 
realidad era que nunca había pagado la manutención de sus hijos. Su situación era desesperada y decía 
necesitar una ayuda real.

En los hechos descritos, se planteaba una primera cuestión y es que ante el incumplimiento de las 
obligaciones parternofiliales de pago de alimentos, solo cabe accionar la vía judicial como medio de 
que los progenitores cumplan con esta obligación, una vez recaiga sentencia al respecto, para lo que la 
informamos de podía solicitar la asignación de un letrado o letrada de oficio en el Colegio de Abogados 
correspondiente, aunque también podía solicitar asesoramiento en el Centro Provincial del Instituto 
Andaluz de la Mujer, o Centro Municipal de Información a la Mujer de su Ayuntamiento.
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Quisimos saber si nuestra reclamante había activado, recientemente, los mecanismos de ayuda para 
mujeres en su situación, y si había solicitado la adjudicación de alguna vivienda de carácter protegido 
por la Administración.

En su respuesta, nos dijo que no había podido mandarnos la documentación que le reclamábamos dado 
que, en aquel mismo momento, se encontraba acogida en un recurso para víctimas de violencia de género 
del Instituto Andaluz de la Mujer, pero que la estancia en el mismo era temporal, por lo que cuando saliera 
de allí se volvería a encontrar en la misma situación que antes, centrando su queja y su pretensión en su 
necesidad de acceder a una vivienda digna para ella y sus hijos.

Tras admitir la queja a trámite y llevar a cabo un seguimiento del itinerario personalizado de intervención 
profesional especializada por causa de violencia de género en el recurso que había ingresado, pudimos 
conocer que la señora como sus dos hijos menores, permanecían acogidos, si bien se había producido 
un cambio de situación, habían sido trasladados a un piso tutelado, tras haber finalizado el programa 
de intervención como usuarios de Casa de Acogida, por consecución de los objetivos establecido en su 
Plan de Intervención Individual. 

En lo que respecta a la búsqueda activa de empleo, los objetivos no se habían podido cumplir al no haber 
encontrado trabajo y ello, a pesar de tener elaborado un itinerario de búsqueda y contactar con varias 
asociaciones y entidades encargadas para tal fin, aunque sí había realizado unas prácticas subvencionadas 
durante tres meses y estaba incluida en un curso de formación (Cualifica), subvencionado por la Junta de 
Andalucía constituyéndose éste en su única fuente de ingresos económicos, razón por la que se valoró 
su traslado a piso tutelado, ya que en dicho recurso tenía que cubrirse sus necesidades alimenticias. 
También se la había puesto en contacto con asociaciones que pudieran ayudarla a tal fin.

Se le había presentado también la documentación necesaria para la solicitud del Ingreso Mínimo de 
Solidaridad (salario social), estando pendiente recibir notificación de fecha del inicio del cobro de la 
prestación, con la finalidad de que pudiera aumentar sus ingresos para mantener a su familia. También 
había solicitado la adjudicación de vivienda protegida a través del registro público de demandante de 
vivienda, en el Ayuntamiento del municipio en el que residía en aquella fecha y se le había comunicado 
que había sido aceptada su documentación y que estaba incluida en lista de espera.

A la vista de cuanto antecede consideramos que por el organismo competente en la materia se le estaba 
prestando la ayuda necesaria dentro de los recursos de acogida para mujeres victimas de violencia de 
género, por lo que valoramos la importante labor que realizan los mismos a través de sus intervenciones 
integrales y programas individuales que, no obstante, no pueden culminar a veces esta importante labor, 
debido a que otros recursos necesarios que coadyuven al empoderamiento, autonomía e independencia 
de las mujeres en esta situación, en la actualidad, no son suficientes. Nos referimos concretamente a las 
áreas del empleo y el acceso a la vivienda pública protegida.

No obstante, la interesada insistía en su deseo de poder acceder a una vivienda en la provincia en la que 
había residido con anterioridad, por lo que le comunicamos que, para ello, ha de inscribirse en el Registro 
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida del Municipio en el que quiera fijar su residencia 
definitiva, pudiendo hacerlo en el Cupo destinado a Víctimas de Violencia de Género.

No obstante, el que una vez inscrita pueda acceder a una vivienda que estuviera calificada como protegida 
por la administración, iba a depender del número de viviendas que hubiera o fueran quedando disponibles 
y del número de ellas que se reserven o destinen a los Cupos previstos para colectivos objeto de especial 
protección conforme a la normativa andaluza en materia de vivienda

Finalmente y como quiera que su solicitud de salario social aún no había sido resuelta, solicitamos informe 
al organismo competente para su tramitación y resolución, permaneciendo aún abierta esta queja, debido 
a esta causa.
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Asimismo, pocas, aunque constantes, son las quejas de mujeres que nos dicen ser víctimas de violencia 
de género que no reciben ayuda de ningún tipo o que carecen de recursos económicos para subsistir, 
tal es el caso de la queja 13/5425 y queja 13/3536. 

La percepción que tienen algunas mujeres víctimas de violencia de género sobre las deficiencias y las 
escasas ayudas que reciben de la Administración y la soledad ante la que se encuentran por este motivo, 
en nada tiene que ver con la información que luego suministran esas mismas administraciones, de la que 
se desprende que fueron atendidas de forma adecuada, siempre en función de los recursos disponibles, 
suministrándoseles la ayuda necesaria en función de la problemática que presentaban.

CAPÍTULO 01.VII JUSTICIA, PRISIONES, 
POLÍTICA INTERIOR Y ExTRANJERÍA

01.VII.2.1.2
El mal estado de alguna de las sedes judiciales andaluzas

...

Casi de manera simultánea decidimos, por un lado, incoar expediente de oficio al respecto -queja 14/2306- 
tras conocer a través de los medios de comunicación la inaccesibilidad y mal estado en que se encontraba 
el Juzgado de Paz de Tarifa, y recibimos la queja 14/2327 de quienes allí trabajan, planteándonos idéntica 
cuestión: la inaccesibilidad a personas con discapacidad ambulatoria del edificio donde se encuentra ubicado 
el Juzgado de Paz de Tarifa, que no es otro que el propio Ayuntamiento, estando las oficinas destinadas al 
Juzgado en una planta sin ascensor y a pie de una empinada escalera.

Al efecto, nos dirigimos al mismo tiempo tanto al Alcalde del Ayuntamiento tarifeño como a la Consejería 
de Justicia, para que en colaboración y al respecto de sus correspondientes competencias se pusieran 
de acuerdo en resolver la situación, contestándonos primero el Ayuntamiento para decirnos que la única 
solución sería el cambio de ubicación de la sede del Juzgado, para lo que carecían en estos momentos 
de medios económicos, rechazando, además, que tuviera otra competencia que la de proveer de medios 
materiales y personales, entendiendo que la realización de obras en el edificio no eran medios materiales.

La contestación de la Consejería de Justicia e Interior nos ofrecía, sin embargo, una visión completamente 
diferente: son los Ayuntamientos los que han de proveer de medios materiales y personales a los Juzgados 
de Paz, en los primeros entran la consideración de arreglo de edificio judicial, contrariamente a lo que piensa 
el Ayuntamiento tarifeño, que sólo entiende por medios materiales la provisión de material de oficina, ya que 
pese a que en “la Comunidad Autónoma de Andalucía las facultades administrativas sobre los Juzgados de Paz se 
atribuían históricamente a la Consejería competente en materia de Justicia, la situación ha cambiado sustancialmente 
con la aprobación por el Parlamento Andaluz de la ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, que 
asigna la competencia sobre la materia a los Ayuntamientos, al disponer el art. 9, que enumera las competencias 
propias de los municipios andaluces, en su apartado 27, que les corresponde la provisión de medios materiales y 
humanos para el ejercicio de las funciones de los Juzgados de Paz. Desde entonces, la Consejería competente en 
materia de Justicia no aprueba subvenciones a los Juzgados de Paz para medios personales o materiales, aunque 
actualmente sí les presta asistencia técnica mediante la dotación de líneas de comunicación para la conexión a 
distintos servicios telemáticos, como Inforeg (registro civil informatizado y centralizado del Ministerio de Justicia), 
correo electrónico, servicio web y la formación de la aplicación Inforeg”. 

Tras valorar ambas respuestas, esta Defensoría elevó al Ayuntamiento de Tarifa Recomendación para 
que se dispongan los medios necesarios para dotar al Juzgado de Paz de Tarifa de plena accesibilidad por 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/el-ayuntamiento-de-tarifa-anuncia-el-proyecto-de-reforma-de-la-sede-del-juzgado-de-paz-para-
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/tarifa-necesita-una-sede-accesible-y-digna-para-el-juzgado
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parte de cualquier ciudadano, bien efectuando las oportunas reformas en el edificio donde actualmente 
se alberga, bien trasladándolo a un lugar donde el acceso no suponga limitación alguna.

...

01.VII.3
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones

...

• Queja 14/5670, dirigida a la Viceconsejería de Justicia e Interior y al Ayuntamiento de Torrox, relativa 
a Edificio inaccesible y con deficiencias en sus instalaciones como sede judicial en Torrox (Málaga).

...

CAPÍTULO 01.x SALUD

01.x.2.8
Salud Mental

La situación del derecho a la protección de la salud en relación con las personas que vienen afectadas 
por una enfermedad mental, constituye un punto de referencia obligado de nuestra anual rendición 
de cuentas, cuya justificación se incrementa en los últimos tiempos por la incidencia demostrada que 
la realidad de crisis económica ocasiona en la salud mental de la ciudadanía, en términos generales; 
y por la repercusión en este ámbito de las políticas de austeridad, en forma de pérdida de calidad de 
determinados servicios y programas. 

Las 17 quejas registradas durante el ejercicio de 2014 reflejan una problemática que, no por habitual, 
resulta menos preocupante, a la vista del sufrimiento personal y familiar que esta enfermedad lleva consigo, 
predominando la discrepancia con la atención proporcionada a los pacientes, en términos de cantidad y calidad, 
y la reivindicación para los mismos del acceso a dispositivos donde puedan ser atendidos de sus dolencias.

Nuestra atención en este apartado sin embargo, se centra este año sobre la propuesta de reforma del 
Código Penal por lo que hace al régimen de las medidas de seguridad, y la fuerte contestación a la misma 
ejercida desde las asociaciones de pacientes y familiares del sector, a la que singularmente nos hemos 
unido desde esta Institución.

En dicho proyecto, la gravedad de las medidas a imponer, y específicamente la duración de la medida de 
internamiento en centro psiquiátrico, ya no se limitaba al tiempo de duración de la pena que resultaba 
aplicable al delito cometido sino que se vinculaba a la peligrosidad del autor, posibilitándose así la 
privación de libertad de manera indefinida, mediante la concatenación de prórrogas de dicha medida de 
internamiento, si al cumplirse el plazo límite inicial de cinco años no concurrían “...las condiciones adecuadas 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/deficiencias-en-la-sede-judicial-de-torrox-preguntamos-por-su-reforma
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para acordar la suspensión de la medida y, por el contrario, el internamiento continúa siendo necesario para 
evitar que el sujeto que sufre la anomalía o alteración psíquica cometa nuevos delitos a causa del mismo...”

Este intento de trasladar a la norma prejuicios fuertemente arraigados que abundan en la estigmatización 
de estos pacientes, presuponiendo su peligrosidad sin ningún tipo de justificación, motivó la comparencia 
en esta Institución de las asociaciones más arriba mencionadas, y nuestra declaración formal de 
solidaridad con las mismas y apoyo al empeño común de conseguir que los cambios legislativos que 
pudieran introducirse en el Código Penal redundasen finalmente en una mejora de la situación de todas 
las personas con enfermedad mental y en ningún caso, supusieran un retroceso en el largo proceso de 
normalización e integración social de este colectivo. 

Una vez aprobado recientemente el texto en el Congreso de los Diputados, tenemos que congratularnos 
de que la tramitación en dicho órgano haya provocado la desaparición de las referencias normativas 
aludidas, pendiendo a continuación la aprobación en el Senado.

La cuestión no es baladí, dado que las prácticas estigmatizadoras de este colectivo persisten, y buena prueba 
de ello la constituye la queja 13/1552, iniciada por Feafes para denunciar la imagen que el “espectáculo” 
denominado “Manicomio: circo de los horrores”, que estaba representándose en algunas ciudades de nuestra 
Comunidad Autónoma, venía ofreciendo de las personas afectadas por enfermedades mentales, en tanto 
que individuos peligrosos, violentos, temidos, impredecibles, objeto de burlas y vejaciones.

Las solicitudes para acordar la suspensión de esta actividad propiciaron un debate de carácter competencial 
entre las Administraciones local y la autonómica, teniendo como referencia la Ley 13/99, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (art. 3.1 «e): las autoridades administrativas 
competentes podrán prohibir y, en su caso de estar celebrándose, suspender los espectáculos públicos y 
actividades recreativas cuando con su celebración se atente a los derechos de las personas reconocidos 
en el Título I de la Constitución»). 

Así, algunos ayuntamientos afectados estimaban que la relevancia constitucional de los derechos a 
proteger desaconsejaba una actuación aislada de la Administración municipal, al tiempo que manifestaba 
la segunda que la competencia para adoptar la medida correspondía a los Ayuntamientos, en tanto en 
cuanto son los que autorizan la actividad, aunque entendiendo también que por el conflicto de derechos 
en juego, aquella no solo requeriría gran cautela, sino que lo procedente sería recabar para ello la tutela 
judicial oportuna.

Por nuestra parte, en la tramitación de la queja solicitamos informe de la Consejería de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales. 

Desde la Secretaria General de Políticas Sociales se vinieron a compartir las apreciaciones de la interesada 
en cuanto al tratamiento discriminatorio que se daba a las personas con enfermedad mental en la 
publicidad del espectáculo denominado “Circo de los Horrores”, pero también se afirmó que la Ley 1/99, 
de 31 de marzo, sobre atención a las personas con discapacidad en Andalucía, no les permitía iniciar 
procedimiento sancionador en este tipo de situaciones, por lo que abundando en la  necesidad de aclarar 
las actuaciones administrativas necesarias para atajarlas, aludían a la inclusión de un precepto específico 
que prevenga contra la publicidad y los espectáculos lesivos para la dignidad de las personas, en el texto 
de la nueva ley que sobre esta materia se está elaborando, a efectos de adaptar la regulación existente 
a la Convención Internacional de los derechos de las personas con discapacidad.

Por otro lado, advertían de que en todo caso, a la vista del itinerario de representación del espectáculo 
por el territorio de otras Comunidades Autónomas, la competencia sancionadora se residenciaría en 
el ámbito de la Administración del Estado, de acuerdo con lo previsto en el art. 94 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Teniendo en cuenta lo expuesto, nos dirigirnos a la Defensora del Pueblo del Estado en aras de la cooperación 
y coordinación de funciones establecidas entre ambas Instituciones, a los efectos de que tomara conocimiento 
de este asunto e iniciara la investigación correspondiente, si lo estimaba oportuno.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/npSaludMental-ReformaC%C3%B3digo190514.pdf
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El trabajo de la Comisión Técnica de seguimiento de la Guía de intervención en procesos de jurisdicción 
civil relativos a personas con discapacidad derivadas de distintos tipos de problemas psíquicos, también es 
un aspecto muy destacable de la labor ordinaria de esta Institución, pues desde hace algunos años viene 
desarrollando sus funciones en esta Oficina, con la vista puesta en la resolución de casos paradigmáticos 
de difícil solución, y la adecuación de los recursos atendiendo a los perfiles. 

Pues bien durante el pasado ejercicio se llevó a cabo una actualización de dicha guía, en forma de Propuesta 
de coordinación en los procesos de incapacitación relativos a personas con discapacidades psíquicas, la 
cual fue objeto de presentación en sendas Jornadas que tuvieron lugar en Jaén y Sevilla.

Con fundamento en la experiencia así atesorada, por parte de este grupo de trabajo se ha invocado 
la necesidad de incrementar los niveles de coordinación, principalmente entre los Servicios Sociales 
Comunitarios, los servicios sanitarios de Atención Primaria y de Salud Mental, y los Servicios de Atención 
a las Drogodependencias, así como la de mejorar el conocimiento de las distintas redes y la formación del 
conjunto del personal para la intervención coordinada sobre los casos complejos, que ayude a la consolidación 
de un modelo comunitario orientado a la recuperación de las personas y no a su aislamiento institucional. 

Al mismo tiempo, se pone el acento en la necesidad de reforzar la dotación y funcionamiento de los recursos 
existentes, garantizando una distribución territorial equitativa, y de crear estructuras residenciales más 
específicas para personas con Trastornos Mentales Graves, asociados con factores de complejidad, como 
son el deterioro cognitivo y la desorganización conductual, la presencia de conductas disruptivas graves y 
el consumo de sustancias. 

En este orden de cosas, tenemos que hacer mención a la creación de un protocolo general de colaboración 
entre la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Consejería de Justicia e Interior, la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el Defensor del Pueblo 
Andaluz y el Comité de Entidades representantes de Personas con Discapacidad, para la mejora de la 
coordinación y atención a las personas con discapacidad en situaciones de dificultad y apoyo de las mismas 
en los procesos de incapacitación, que se dirige a generalizar la experiencia de la Comisión aludida al resto 
de las provincias, y a crear una comisión regional que vele por el buen funcionamiento de estos grupos de 
trabajo.

01.x.3 
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones

...

• Queja 14/1944, dirigida a la Dirección General de Personas con Discapacidad, de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sobre problema surgido con la asignación de tutela.

...
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CAPÍTULO 01.xII URBANISMO, 
OBRAS PúBLICAS Y TRANSPORTES

01.xII.1
Introducción
...

La tercera cuestión que deseamos comentar, por haberle dedicado una atención especial en este ejercicio 
es la relativa a la necesidad de crear un espacio seguro y accesible en nuestras poblaciones que facilite las 
políticas que apuestan por la movilidad sostenible pero, también, de ese nuevo concepto de ciudad habitable, 
humanizada, “amable”, que desde distintos foros políticos y ciudadanos se está demandando en programas 
tales como la Agenda 21, la Carta Internacional del Caminar Walk 21, la Estrategia Europea 2020, etc.

La cuestión relativa a la calidad ambiental en el espacio urbano es tratada, como cuestión singular, en el 
subcapítulo correspondiente de este Informe Anual. Por ello, en esta parte nuestro comentario se dedicará, 
únicamente, a comentar las cuestiones relativas a la seguridad y la accesibilidad en el espacio peatonal.

Como veremos posteriormente, en el Informe Especial realizado hemos incidido en evidenciar los riesgos 
y las barreras que todavía existen en nuestras poblaciones para que la ciudadanía pueda desplazarle por 
ellas y disfrutar de sus espacios públicos, suprimir el laberinto de obstáculos fijos o móviles, evitar los 
riesgos de caída, las usurpaciones al espacio público y otras disfuncionalidades con las que se enfrentan 
en el día a día todas las personas pero, también, la incidencia que estas disfuncionalidades poseen en 
la población con movilidad reducida que no acaba nunca de poder disfrutar de la ciudad accesible que, 
constitucional y estatutariamente, es preciso garantizar para toda la ciudadanía.

...

01.xII.2.1.2 
gestión urbanística

...

Por la inejecución de las previsiones de un plan del que dependía que pudiera acceder a una vivienda 
accesible se presentó la queja 13/6518, en la que la interesada nos daba cuenta de sus impedimentos al vivir 
en una tercera planta sin ascensor, sin que pudiera acceder a una vivienda adaptada a sus necesidades, tal 
y como tenía prometido, al no poder construirse el nuevo bloque de viviendas por inejecución de un plan.

El Ayuntamiento, en este caso de Huelva, nos decía que la causa de que no se hubiera desarrollado esta 
Unidad de Ejecución son los serios problemas de tesorería que dificultan la tramitación del expediente 
expropiatorio, al encontrarse limitados por varios planes de ajuste. También se añadía que, entre 1999 y 
2009, se han llegado a acuerdos económicos con algunos propietarios pero, al ser el inmueble en el que 
reside la afectada de varias plantas, es complicado el acuerdo global de venta del bloque.

En nuestro escrito, le trasladamos que era generalizada la opinión, que nos limitamos a reseñar, de que 
los PGOU, de forma sistemática, se aprueban teniendo como primera consideración las intenciones del 
equipo de gobierno municipal en aras de materializar su proyecto de ciudad, lo que no cabe discutir y es 
legítimo. Pero debería tenerse en cuenta que las decisiones adoptadas van a influir, en muchos casos de 
forma relevante (como ocurre con la reclamante), en la vida cotidiana y en la economía de los ciudadanos 
a los que van dirigidas, por lo que el aludido estudio económico-financiero no puede ser un mero trámite 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/nos-pronunciamos-ante-el-incumplimiento-de-desarrollo-de-una-unidad-de-ejecuci%25C3%25B3n
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a redactar para permitir la aprobación del plan por exigirlo la legislación, sino que debe tener una vital 
importancia para que las determinaciones del plan, a la postre, no se conviertan en papel mojado.

Resumiendo, si no se puede efectuar una expropiación y no se vislumbran posibilidades de acometerla ni 
a medio, ni a largo plazo, lo adecuado en una Administración de servicio a la ciudadanía, como configura 
nuestra Constitución a las Administraciones Públicas, entre ellas las locales, sería efectuar las revisiones o 
modificaciones de planeamiento que sean aconsejables y que se adecuen a la actual situación económica. 
Reconocemos que ello es una tarea compleja y costosa, pero muchos ciudadanos agradecerán sin duda 
tal esfuerzo de responsabilidad por parte de los servidores municipales.

Por tales motivos formulamos, a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Huelva, Recordatorio del 
deber legal de observar determinados preceptos y Recomendación de que, ante la ante la manifestada 
imposibilidad municipal de afrontar económicamente el desarrollo de la Unidad de Ejecución nº 37 “Calle 
Pastillo” del Plan General de Ordenación Urbana de Huelva y ante los graves perjuicios que este retraso 
indefinido supone para la reclamante, se proceda a la Modificación del PGOU de ese municipio, dejando 
sin efecto sus determinaciones en cuanto a la citada Actuación de Expropiación. 

Ello, por cuanto los particulares no tienen que asumir, sin compensación alguna, posibles incumplimientos 
en la ejecución del planeamiento urbanístico. Una de dos, o se ejecuta el plan como estaba previsto 
mediante expropiación, o se modifica por imposibilidad de llevarlo a efecto, por cuanto los planes tienen 
que ser realistas y estar financiados adecuadamente para que sean ejecutables.

Por último, y ante las objeciones que nos ofrecía el Ayuntamiento para llevar a término nuestra resolución, 
le trasladamos que en cuanto a la alusión al hundimiento del mercado inmobiliario como obstáculo para el 
desarrollo del planeamiento puede admitirse para los últimos años pero, como su misma respuesta aclara, 
el PGOU se aprobó definitivamente en 1980 y tampoco durante los muchos años de bonanza económica 
se desarrollaron las previsiones que afectaban al inmueble de la afectada que, en definitiva, lleva unos 34 
años a la espera de una expropiación que no se concreta con los indudables perjuicios que ello conlleva. 

La modificación propuesta por esta Institución en ningún caso debería conllevar la supresión de la zona 
verde prevista, puesto que, en caso de desistirse de la expropiación prevista, debería compensarse en 
otro lugar adecuado. Es más, lo cierto es que la ciudadanía, a causa de la ausencia de impulso al desarrollo 
del planeamiento, lleva esos mismos 34 años sin contar con dicha zona verde.

En fin, la revisión a la que se alude por el Ayuntamiento como solución para este problema, para la que no 
se adelanta plazo alguno, es una expectativa muy lejana para la solución del problema de la reclamante 
y para la propia implantación de la zona verde puesto que tampoco puede adelantarse si las previsiones 
que recoja son realistas y viables en esta ocasión y pueden concretarse en los plazos establecidos.

...

01.xII.2.1.4
Accesibilidad

El principio y el derecho a la igualdad garantizado en el art. 14 CE exige que se pongan en marcha medidas, 
tal y como prevé el art. 49 CE, para facilitar la integración de las personas con movilidad reducida. En este 
contexto normativo constitucional se aprobó, en su día, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos (LISMI) y, posteriormente, tras los procesos de transferencias autonómicas, distintas 
normas por parte de las Comunidades Autónomas y del Estado, tendentes a garantizar ese derecho, que 
posee una naturaleza claramente trasversal.

Efectivamente, se trata de un derecho cuya garantía afecta a distintos ámbitos competenciales de la 
Administración, entre los que es muy destacable el de la accesibilidad. De hecho, no sólo hemos tramitado 
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de oficio y a instancia de parte numerosas quejas por esta causa, sino que hemos realizado Informes 
Especiales como, por ejemplo, en noviembre de 1994, sobre las Barreras en Andalucía: la Accesibilidad y 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía, el primero que se 
hizo en nuestro país sobre este tema, o el de Veinte Años de Intervenciones del Defensor del Pueblo Andaluz 
en Defensa de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Andalucía, de diciembre de 2003, el Informe 
Especial sobre El Parque Residencial Sin Ascensor en Andalucía: Una Apuesta por la Accesibilidad, de septiembre 
de 2010, y más recientemente el ya citado en distintas partes de este Informe Anual sobre Seguridad, 
Accesibilidad y Calidad Ambiental en los Espacios Urbanos Peatonales de las Ciudades Andaluzas, de Marzo 
de 2014.

Pues bien, treinta y cinco años después de aprobarse la Constitución, continuamos estando muy lejos de 
construir esa ciudad sin barreras, accesible y que garantice su uso para toda la ciudadanía a que obligaba 
el contenido de los preceptos constitucionales mencionados. En ese contexto, en nuestro Informe Especial 
hemos propuesto la puesta en marcha de las siguientes medidas:

• Hemos recomendado que los planes de actuación tengan realmente una intervención integradora 
y sistemática y que no se utilice esta denominación para actuaciones parciales sin continuidad que, 
con frecuencia, se limitan a la adaptación de un número exiguo de calles y, en el mejor de los casos, 
en su conexión con alguna plaza u otro tipo de espacio libre o zona verde.

• Que se adopten medidas para que se supervise, con plena garantía y evitando las situaciones 
absolutamente rechazables que se continúan generando, que toda obra nueva o de reforma que se 
realice en las infraestructuras de la ciudad y singularmente en los itinerarios y espacios peatonales 
se ejecute con plena observancia de la normativa de accesibilidad lo que, con frecuencia, hemos 
verificado que no se cumple. 

• Que se dote de congruencia a los diseños nuevos y adaptaciones a la exigencia de accesibilidad de 
estos espacios evitando situaciones inaceptables, como que quede interrumpida la accesibilidad del 
espacio peatonal por la existencia de barreras no suprimidas, rampas mal ejecutadas, autorizaciones 
de instalación de mobiliario, ya sean de titularidad publica o privada, que impiden o dificultan la 
accesibilidad previamente alcanzada con la obra nueva o de reforma, etc.

• Que se facilite la participación, real y efectiva, de las personas con movilidad reducida a la hora de 
elaborar los planes y proyectos de accesibilidad.

Sin perjuicio de esta actuación singular, hemos continuado tramitando quejas de oficio y a instancia de 
parte, como es el caso de la queja 13/5141, en la que se dirigió a esta Institución el coordinador de una 
plataforma compuesta por varias asociaciones y entidades (asociaciones de personas con discapacidad, 
asociaciones de vecinos, culturales, consumidores y usuarios y ONG) del municipio cordobés de Lucena 
denunciando el incumplimiento de la normativa de accesibilidad del edificio que alberga la sede judicial 
de Lucena, situada en la C/ San Pedro, número 43, de dicha población. 

Añadía en la misma que, tratándose de un edificio que acoge servicios de primera necesidad como los Juzgados 
de Primera Instancia, Juzgado de Guardia, Registro Civil y otros servicios, resulta muy grave que carezca de 
vado de acceso peatonal en el acerado, ni sea posible el acceso de personas usuarias de sillas de ruedas al 
inmueble por carecer de rampa o de otro elemento de ayuda técnica. Siempre según este coordinador, el 
edificio dispone de dos plantas, resultando que la planta baja tiene dos niveles salvados con ayuda técnica, 
pero que no se ha dispuesto de ningún elemento que permita el acceso de personas usuarias de sillas de 
ruedas a la primera planta, ni tampoco dispone de aseos adaptados en ninguna de dichas plantas.

Tras dirigirnos a la Consejería de Justicia e Interior, finalmente hemos conocido las medidas adoptadas 
para salvar los problemas de accesibilidad que, en la actualidad, presenta la sede judicial de Lucena: para 
solventar el problema del desnivel, a mediados de diciembre de 2013 se había instalado una rampa móvil 
de material antideslizante para acceder a la sede judicial desde el acerado público, que se utiliza a demanda 
de los usuarios que lo requieran. Añadían que, cuando las disponibilidades presupuestarias lo permitan, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/instalan-una-rampa-m%25C3%25B3vil-para-facilitar-el-acceso-sede-judicial-de-personas-con-capacidad-re
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existe el proyecto de construir un nuevo Palacio de Justicia en esa localidad, que contemplará la eliminación 
de todas las barreras arquitectónicas.

De acuerdo con ello y aunque no sea la solución más deseable por su carácter no permanente y colocarse 
a demanda del usuario, lo cierto es que permite solventar la accesibilidad a este inmueble público. Ante 
las objeciones técnicas que se aducen para instalar una rampa permanente y el hecho de que se tiene 
previsto, cuando las posibilidad presupuestarias lo permitan, construir una nueva sede judicial, en principio, 
no consideramos procedentes nuevas gestiones en la tramitación de este expediente de queja al haberse 
estimado, siquiera sea parcialmente, lo demandado por la Plataforma reclamante.

La queja 13/4156 se tramitó a instancias de la representante de una comunidad de propietarios de un 
edificio de Rota (Cádiz) en el que residían 20 personas, de las que más del 

50% tenía una edad superior a los 70 años y en el que, incluso, un anterior propietario tuvo que cambiar su 
domicilio por la imposibilidad de acceder a la vivienda por los peldaños de escaleras situados en el portal 
de entrada. 

En su escrito nos decía que “Tras varias reuniones con la Delegada de Urbanismo, no se muestra contraria a la 
construcción de la rampa pero nos informa que tendríamos que abonar el canon por concesión administrativa 
de 36,30€ año por m². Existen algunas deducciones que tampoco nos aseguran que se nos puedan aplicar. Según 
las directrices que marca el Ayuntamiento la rampa que deberíamos construir tienen una longitud de 20 metros X 
1,50 metros de ancho lo que supone un canon anual de 1.060 €. Se ha solicitado varias veces al Ayuntamiento que 
en atención a la imperiosa necesidad de la construcción de la rampa se nos exima del canon establecido, dado 
que a pesar de la superficie que necesitamos ocupar, aún quedarían 4,80 metros de acera hasta la calzada”.

Desde esta Institución se entendió que no resultaba asumible la exigencia de una contraprestación por 
dicha ocupación parcial, cuando resulta obvio y patente la ausencia de afán de enriquecimiento alguno 
en dicha ocupación parcial, por lo que formulamos, a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Rota, 
Sugerencia de que, de acuerdo con los mencionados preceptos constitucionales y estatutarios, se aplique 
una exención total del canon por concesión administrativa, siempre y cuando la finalidad de la ocupación 
parcial y a precario del espacio público tenga por finalidad dotar de accesibilidad a los inmuebles en 
los que residan personas discapacitadas y no existan otras alternativas técnicas y menos costosas que 
permitan superar las barreras arquitectónicas que el inmueble presente.

Como respuesta, el Ayuntamiento nos comunicó que la Junta de Gobierno Local acordó que, en la aprobación 
de las Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2014, se modificaría el artículo 5.3 de la Ordenanza Fiscal 
2.26, dentro de la tarifa 6ª en su apartado c), para regular expresamente las concesiones que tengan por 
objeto el acceso a viviendas de personas con problemas de accesibilidad, previéndose una bonificación 
de hasta el 90%.

Pues bien, entendimos que ello suponía, en términos generales, la aceptación de la sugerencia formulada 
por esta Institución por lo que dimos por concluidas nuestra intervención en este asunto.

01.xII.3
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones

...

• Queja 14/974, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la creación de barreras urbanísticas en 
obras de nueva ejecución.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/rebatimos-un-canon-por-ocupar-la-v%25C3%25ADa-p%25C3%25BAblica-por-obras-destinadas-mejorar-la-accesibilidad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/el-ayuntamiento-bonificar%25C3%25A1-el-canon-por-instalaci%25C3%25B3n-de-rampa-en-dominio-p%25C3%25BAblico
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/nos-interesamos-por-la-accesibilidad-de-nuevas-obras-ejecutadas
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• Queja 14/2462, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, por ocupación del acerado de las calles del centro 
de Sevilla con macetones que impiden el paso de personas con movilidad reducida.

• Queja 14/4116, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la exención del pago del aparcamiento 
en zona azul para todas las personas con movilidad reducida tras la publicación de la Ordenanza 
Municipal de Accesibilidad Universal de Sevilla.

...

CAPÍTULO 01.xIII VIVIENDA

01.xIII.2.1
La necesidad de vivienda en Andalucía

Han sido muy numerosas las quejas recibidas, en las que los ciudadanos y ciudadanas, solicitaban nuestro 
amparo, con el propósito de poder acceder a una vivienda digna, al haber fracasado sus gestiones ante 
las administraciones competentes en esta materia.

Detrás de cada queja que recibimos, se esconden situaciones como poco, dramáticas. Nos encontramos 
con familias que han perdido su vivienda, como consecuencia de un procedimiento de ejecución de título 
hipotecario, tras haber invertido en ella los ahorros de toda una vida, encontrándose en la calle, sin un techo 
donde cobijarse, viviendo en un coche o una furgoneta o, en el mejor de los casos, son acogidos por familiares, 
produciéndose situaciones habitacionales que creíamos superadas desde hace tiempo para la inmensa mayoría 
de la población y que están lejos de cumplir con las condiciones de dignidad y adecuación de la vivienda.

Asimismo, nos encontramos con familias que se han visto obligadas a acceder a inmuebles tanto de propiedad 
privada como pública, en la mayoría de los casos de forma irregular, que no tienen la consideración de 
viviendas o que aún siendo consideradas como tales, no reúnen condiciones mínimas de habitabilidad, 
tratándose más bien de infravivienda, sin luz, ni agua, conviviendo con roedores e insectos. Tal es el caso 
de la queja 13/2584, queja 14/4402, queja 13/921, queja 14/4177, queja 14/5550, queja 14/5351, queja 
14/3750, queja 14/3478, etc.

En este sentido, merece ser destacado, el caso que encierra la queja 13/2584. La interesada, ya se 
había dirigido a esta Institución en el año 2011. En aquella ocasión, exponía que era mujer separada, que 
había sufrido malos tratos y vivía con sus dos hijas menores de edad, de la caridad de su familia, en una 
vivienda ocupada irregularmente.

Declaraba, que el personal de trabajo social que se había encargado de su caso, le prometió que si 
abandonaba la vivienda que ocupaba ilegalmente, se le adjudicaría una vivienda protegida. Añadía, que 
ella cumplió su parte del trato, no en cambio los servicios sociales.

De la investigación promovida por esta Institución, pudimos concluir que se estaban realizando las 
actuaciones necesarias en aras a poder adjudicar una vivienda a la interesada, por lo que acordamos 
decretar el archivo de las actuaciones en la queja, al considerar que el asunto estaba en vías de solución.

No obstante, en virtud de comunicación de fecha 31 de marzo de 2012, la interesada se vuelve a dirigir a 
esta Institución, exponiendo que tras haberse encontrado en la calle, en esos momentos estaba recogida 
en el albergue municipal, con sus dos hijas menores, de 14 y 8 años de edad.

Por último insistía en que reunía todos los requisitos para ser beneficiaria de una vivienda de promoción 
pública en régimen de alquiler: estaba inscrita en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida, era 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/macetones-en-v%25C3%25ADa-urbana-que-impiden-el-paso-de-personas-con-movilidad-reducida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/investigamos-la-regulaci%25C3%25B3n-del-aparcamiento-en-zona-azul-en-sevilla-para-personas-discapacit
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/consigue-una-vivienda-de-segunda-ocupaci%25C3%25B3n
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víctima de violencia de género, se encontraba en situación de riesgo de exclusión social y había menores 
afectados.

Resultaba llamativo, que en el año 2009, los servicios sociales del Ayuntamiento de Córdoba, elaboraran el 
correspondiente informe social, proponiendo con la máxima prioridad, la adjudicación de una vivienda a la 
interesada, dada la urgencia de garantizar la integridad de los menores afectados por el problema de la 
vivienda, y sin embargo, cuatro años después, no haya sido posible satisfacer su necesidad de vivienda.

En consecuencia, dada la precaria situación de la interesada y sus hijas menores, y el excesivo tiempo 
transcurrido desde que solicita, a la vez que los servicios sociales asumieran el compromiso de 
adjudicarle una vivienda, nos dirigimos a Viviendas Municipales de Córdoba S.A., (VIMCORSA) formulando 
a dicha empresa municipal la oportuna Recomendación a fin de que sin más demoras llevara a cabo 
las actuaciones que resultasen necesarias, en aras a satisfacer la necesidad de vivienda que tenía 
acreditada la interesada.

Vimcorsa nos respondió que se le había adjudicado a la interesada una vivienda de segunda ocupación, 
de la que ya se le habían entregado las llaves. Por consiguiente, tras haber sido aceptada la Resolución 
de esta Defensoría, y por ello, haberse resuelto satisfactoriamente el problema de la interesada, 
decretamos el archivo de las actuaciones en la queja.

Otro ejemplo lo encarna la queja 13/921, en la que, la interesada, madre viuda, de 29 años de edad, 
tiene cuatro hijos, de los cuales tres son discapacitados, uno padece una discapacidad psíquica y otros 
dos, tienen limitaciones funcionales y retrasos madurativos.

La unidad familiar, sin recursos económicos, vivía en un inmueble de forma irregular, por lo que en unos 
meses se verían obligados por la fuerza de la ley a abandonar la vivienda, sin tener donde ir.

No obstante, el Ayuntamiento de Sevilla nos informó que la interesada no cumplía los requisitos para 
ser beneficiaria de una vivienda de promoción pública. Debiendo para ello, inscribirse en el Registro 
de Demandantes de Vivienda Protegida de Emvisesa, y solicitar la intervención de los servicios sociales, 
para que fueran éstos los que constataran su necesidad urgente de vivienda, y poder de esta forma, 
acogerse, a la excepción que prevé el reglamento regulador del mentado registro municipal, para 
el acceso a una vivienda de promoción pública, mediante su inclusión en la lista de solicitantes de 
vivienda de segunda ocupación.

A la vista de dicha información, nos pusimos en contacto con la afectada, trasladándole la necesidad de 
cumplimentar dichos requisitos a la mayor brevedad.

Pues bien, tras haber podido comprobar que la interesada se encontraba inscrita en el Registro de 
Demandantes de Vivienda Protegida de EMVISESA, y de que existía un informe emitido por los servicios 
sociales, constatando su necesidad urgente de vivienda, pudimos igualmente conocer, que tras haber 
transcurrido, varios meses, la solicitud de vivienda de la interesada, no había obtenido respuesta, lo que 
nos obligó a reabrir el expediente de queja, en el cual en estos momentos aún está inconcluso.

Otra muestra de la problemática comentada lo es la queja 14/2532. En ella la interesada exponía que en 
poco tiempo iba a ser desahuciada de lo que constituía su domicilio habitual. Tenía dos hijos, de seis y 
dos años de edad. Y tanto ella como su marido se encontraban desempleados. Explicaba, que desde los 
servicios sociales se le había informado ”que no podían ayudarla”.

Por último, vamos a hacer mención del expediente de queja 14/5237. En esta queja la interesada manifestaba 
que desde hacía tres años se encontraba viviendo en un coche. Y añadía que, pese a haber solicitado 
reiteradamente la ayuda de los servicios sociales, no se le había ofrecido una solución a su situación.

Pero no todo son malas noticias, en algunos casos acogemos con gran satisfacción la respuesta de la 
Administración al comunicarnos que el asunto que motivó nuestra intervención en la queja se encuentra 
solucionado al habérsele adjudicado una vivienda a la persona interesada.
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Muestra de la situación descrita lo son las siguientes quejas: queja 13/6212, queja 13/4791, queja 13/2317, 
queja 13/3010, queja 13/5625, queja 13/4437, queja 13/6212, queja 13/3355, queja 13/4929, queja 
13/6339, queja 13/2965

Destacamos la queja 13/6212, el que la interesada, nos explicaba que vivía junto con su pareja e hija 
de ocho años en un piso de alquiler. Y añadía que se encontraba en período avanzado de gestación. Sin 
embargo, su precaria situación económica le impedía hacer frente al pago del alquiler.

Por lo que, tras haber generado un deuda por este concepto de varios meses, la propiedad del inmueble 
había promovido un procedimiento de desahucio, por lo que tan pronto éste se resolviera, tendría que 
abandonarlo, sin tener ningún otro sitio donde ir. Finalmente, el Ayuntamiento procedió a adjudicarle una 
vivienda.

O la queja 13/5625 en la que nuestra reclamante nos decía que vivía en un albergue con sus tres hijos 
menores de 12, 6 y 3 años de edad. Sin posibilidad alguna de acceder a una vivienda en régimen de alquiler, 
toda vez que sus ingresos en computo anual ascendían a la cantidad de 5.695 euros. Vimcorsa nos informó 
que se había adjudicado a la interesada una vivienda de segunda ocupación.

Continuando con nuestra exposición de las diversas cuestiones planteadas, hemos de llamar la atención 
nuevamente, como ya tuvimos ocasión de hacerlo en el Informe Anual pasado, del hecho de que el perfil 
de las personas demandantes de una vivienda protegida, no es el de hace ya algunos años, sino que la 
mayoría de los demandantes de estas viviendas, se encuentra en una precaria situación económica, muchos 
de ellos, en situación declarada de riesgo de exclusión social.

De esta forma, podemos concluir que la demanda de vivienda de promoción pública, continúa dirigida, 
fundamentalmente, a las viviendas de promoción pública de titularidad de la Comunidad Autónoma, 
popularmente conocidas como viviendas de segunda ocupación, a las que se accede por la vía de excepción 
al Registro Municipal de Demandantes de vivienda protegida, a propuesta de los servicios sociales.

Sin embargo, como igualmente tuvimos ocasión de comentar en el Informe correspondiente a la dación 
de Cuentas del año 2013, tras la investigación promovida por esta Defensoría con ocasión de las distintas 
quejas recibidas, hemos podido comprobar que en nuestra Comunidad Autónoma, no hay suficiente oferta 
de viviendas protegidas en alquiler adecuadas a los perfiles de la que percibimos como actual demanda.

En la mayoría de los supuestos que estamos relatando, las personas promoventes de las quejas alegan 
la respuesta insuficiente por parte de los poderes públicos para solventar estas situaciones.

De esta situación es fiel reflejo la queja 14/2391, en la que la interesada solicitaba el amparo de esta 
Defensoría, a fin de que se le adjudicase una vivienda de promoción pública, en régimen de alquiler social, 
ya que la vivienda en la que vivía con su familia estaba en un pésimo estado de habitabilidad, el techo 
se estaba cayendo, y estaba plagada de ratas. Explicaba también que tenía un hijo y estaba esperando 
otro, y carecía de cualquier familia extensa que pudiera acogerlos. Denunciaba asimismo que, la única 
respuesta que había recibido a su petición, es que tenía que esperar, siendo su solicitud la número 525.

Así, desde esta perspectiva y consciente esta Institución del grave problema de vivienda que afecta a una 
gran parte de la población andaluza, y en particular, a un sector muy numeroso de la población infantil, 
venimos reclamando, insistentemente desde hace años, que las políticas de vivienda no tienen que ser 
generadoras de bienes destinados a formar parte del patrimonio de la ciudadanía en un país, en el que se 
ha aludido siempre a preferencias culturales, donde, con sus ventajas e inconvenientes, desde la política 
pública de vivienda se ha fomentado siempre este modelo, siendo así que casi el 84% de las viviendas 
existentes se tienen a título de propiedad.

De manera que, dada la situación actual, había que apostar, decidida y mayoritariamente, por la rehabilitación 
de los inmuebles existentes, su reciclaje completo. Así, hay que poner en valor el patrimonio público de 
viviendas heredado, no sólo rehabilitándolo sino reciclando e incluyendo su demolición, si fuera aconsejable, 
para liberar suelo que permita un mejor aprovechamiento residencial. Para ello, se podrían conveniar, en 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/podr%25C3%25A1-continuar-en-la-vivienda-de-la-que-iba-ser-desalojada
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/una-madre-con-sus-dos-hijos-contin%25C3%25BAa-en-la-lista-para-una-vivienda-tras-haber-renunciado-una
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/una-madre-con-sus-dos-hijos-contin%25C3%25BAa-en-la-lista-para-una-vivienda-tras-haber-renunciado-una
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/podr%25C3%25A1-beneficiarse-de-unas-ayudas-para-el-alquiler-de-un-piso
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/de-albergue-adjudicataria-de-vivienda-tras-varios-a%25C3%25B1os-en-lista-de-espera
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el marco de los PGOU, con las empresas privadas y los Ayuntamientos los nuevos aprovechamientos con 
garantía de realojo sin coste para los antiguos propietarios.

Por otra parte, se revela como urgente e imprescindible, la creación de un gran parque público de vivienda 
protegida de alquiler adaptado a los diversos perfiles económicos y, para ello, aprovechar la oportunidad 
que pueden ofrecer las viviendas que poseen las entidades financieras a precios asequibles y, de manera 
singular las que están calificadas como protegidas.

08.4
CAPÍTULO 02. OFICINA DE ATENCIóN CIUDADANA

02.2 
Intervenciones realizadas por parte de 
la Oficina de Atención Ciudadana
...

Consulta 14/6669. 

En septiembre se personó ante nuestra Oficina un ciudadano de 37 años que manifestaba llevar tres meses 
viviendo en la calle. Nos exponía que había acudido al Centro de Orientación e Información Social (COIS) donde 
lo remitían a la unidad de trabajo social que le correspondía en atención al lugar de empadronamiento, que 
era distinto del lugar en el que residía de facto.

Manifestaba no entender este hecho y, por tal motivo, solicitaba nuestra intervención ya que necesitaba 
acceder algunos días a una plaza en el albergue municipal antes de ingresar en un centro.

Dada la urgencia de la situación descrita, contactamos con el COIS donde corroboraron que efectivamente 
ellos sólo atienden a ciudadanos sin domicilio, ni empadronamiento y a los que les derivan directamente desde 
los hospitales. El resto de ciudadanos tiene que acudir a su Unidad de Trabajo Social, que estudia su situación 
y las posibles vías de intervención. 

De esta forma informamos al interesado acerca de la necesidad de solicitar una cita con la Unidad de Trabajo 
Social de su zona.

...
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02.3.3 
Distribución de consultas por materias

...

Igualmente procede destacar el volumen de consultas habidas sobre servicios sociales. En relación con 
este asunto, entendemos oportuno señalar la gravísima situación que presentan muchas personas que 
acuden a nuestra Institución solicitando ayuda, en especial, en referencia al salario social.

Se trata de familias enteras que carecen de recursos con los que mínimamente poder atender sus 
necesidades más elementales por lo que cualquier retraso en el abono de estos ingresos, que son los 
únicos que tienen, los lleva a una situación límite.

...


